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Ginebra, 13 de diciembre, á las) 
7 y SO ms. de la noche. S 

H a n sido electos Pres idente y V i -
ce-Pres idente de l a R e p ú b l i c a H e l 
v é t i c a , los S r e s . H e r t e n s t e i n y 
H a m m e r . 

T E L E G R A M A S B E H O ? . 
• Nuwa York, 14 de diciembre, á l a s ) 

7 y 20 ms. de la mañana, s 
K a llegado, procedente de l a H a 

bana, e l vapor City of Washington. 
Madrid, 14 de diciembre, á l a s i 

ü déla mañana. $ 
H a sido rechazado en e l Senado 

por 1 1 6 votos contra SO, e l voto 
part icu lar del S r . M e n a y Z o r r i l l a 
a l proyecto de c o n t e s t a c i ó n a l dis 
curso de l a Corona. 

P a r a l a s e s i ó n de hoy t ienen pe 
dida l a pa labra los S r e s . C a m a c h o 
y B e r á n g e r . 

Nueva York, 14 de diciembre, á las 
8 y 35 ms. de la mañana. 

H a s ido presentado en e l Senado 
u n proyecto de ley p i d i é n d o l a a b o l í 
c ion de los derechoe de i m p o r t a c i ó n 
q.ue r igen sobre los a z ú c a r e s y e l 
tabaco. 

Lóndres, 14 de diciembre, d las l 
d déla mañana. > 

Dice e l Times que los i r landeses 
domici l iados en los E s t a d o s - U n i 
dos t i enen u n m i l l ó n de l ibras es 
terl inas; que con e s a s u m a organi 
s a n los ases inatos y l a s destruccio
n e s e n l a G r a n B r e t a ñ a por medio 
de l a d inamita , y que h a n enviado á 
L ó n d r e s 2 0 0 l ibras de e s a mater ia 
explos iva , l a c u a l se h a l l a secreta
mente guardada. 

París, 14 de diciembre, á las) 
9 p 15 ms. de la mañana, s 

L o s p e r i ó d i c o s rad ica les inc luso 
e l de M r . C l e m e n g e a u , aseguran 
que l a c u e s t i ó n pres idenc ia l no e s t á 
arreglada, y a tacan insolentemen
te a l minis ter io , e l c u a l c r é e n que 
c a e r á d e s p u é s que p á s e n l a s fiestas 
de Nav idad . 

L o s t r ibuna le s h a n determinado 
absolver á M M . W i l s o n , G-ragnon y 
Goron de los cargos que contra 
ellos h a b l a hecho M a d . L i m c o z i n , 
l a c u a l h a sido condenada a l pago 
de l a s costas de l Juicio. 

B l Senado h a aprobado la expul
s i ó n de l e j é r c i t o del general D ' A n -
lau. 

Viena, 14 de diciembre, á las f 
9 y 40 ms. de la mañana. $ 

Once oficiales de ingenieros h a n 
recibido l a ó r d e n de s a l i r para G a -
l itzia, con e l objeto de examinar l a s 
fortalezas, ferrocarri les , puentes, 
etc., de aquel la localidad. 

T B L i B G B A M A S C O M E S C I A L E S 
Nueva York, diciembre 13, d las 5% 

de l a tarde, 
Ouzas españolas, & $15-70. 
Descuento papel comercial, 60 div., 5% á 

8 por 100. 
Cambios sobre Londres, 60 diT. (banqueros) 

A 84-82 cta. 
Idem sobre París, 60 div. (banqueros) & 6 

francos 28^ cts. 
Idem sobre Hamburgo, 60 div. (banqueros) 

i 95^. 
Bonos registrados de \m Estados-Unidos. 4 

por 100, ft 127 ex-cupon. 
Centrifugas n. 10, pol. 96, & 5 15|1(>. 
Centrifugas, costo y flete, á 8^. 
Regular A buen refino, de 5^ á 5 5il6. 
áiflcar de miel, de 4fé á 4 15il6. 
BTVendldos: 400 sacos de azúcar. 

Idem: 250 bocoyes de Idem. 
El memido quieto, y los precios sin varia

ción. 
•leles nuevas, á 24. 
Manteca (Wlloox)en tercerolas, á 7.80. 

Lóndres , diciembre 13, 
•sdoar de remolacha, á 15. 
Azúcar centrifuga, pol. 96, 19. 
Idem regular refino, de 15 A 15i8. 
Consolidados, A 101 7ll6 ex-interés. 
Cuatro por ciento español, 67^ ex-di-

rldendo. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 4 por 

100. 
Par i s , diciembre 13. 

Benta, 8 por 100, A 82 fr. 50 cts. ex-in
terés. 

f Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al 
• * 4 . i : í - In r * * -ir VrrntifiAofi ImínlñfítWtil í 

C0T1ZACI0NJM 
COLEGIO 

D E L 

D E C O B B E D O B B S . 
Cambios . 

(44 á 7 p 8 P 
savaRA, 

oro e*-

Ítafiol", segon plaza 
echa y cantidad. 

I N G L A T K K R A \ m J v ^ f J ¿ ™ 
' 6 á 6i p g P., oro i 

pafiol, á 60 djv. 
6i á 7 p g P., oro i 

pafiol, á 8 djv. 

• U S M A N I A . Í 4 á 6 p? 
pafiol, l 

• l í T A D O S - D N I D O S ¡ i o \ fu i 

: P., oro es-
60 div. 

5P.,oro i 
60d |T. 

D B » C D E N T O 
T I t 

M K R C A N 

etpafiol, á 3 div, 
^ & 10 p g anual oro 
' billAtM 

Mercado nacional . 

9 á 9J rs. oro arroba. 

91 rs. oro arroba. 
101 á lOJ n oro arroba 
4 | á 5 rs. oro arroba. 

HUaoo, trenes de Derosne j 
Rül ieux , baio á regular 

Idem, Ídem, Ídem, Ídem, bue
no á superior 

Idem, Idem, idem, id . , florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9 . (T. I I ) 
Idem bueno á superior, n ú - t , 

mero 10 á 11, i d e m . . 5 i á 6* oro arroba' 
Quebrado inferior á regular, / • „ „ . „ 

número 12 á 14, t d e m . . . . . . j 5* á 6 oroarroba-
Idem bueno, n? 15 á 16 i d . . . . i 6 á, 6 i rs. oro arroba. 
Idem superior, n? 17 á 18 i d . . > 6J á 7 rs. oro arroba. 
Idem florete, n9 19 4 30 i d . . . ^ 7 i 4 7{ rs. oro arroba 

Mercado extranjero. 
p B N f K l F Ü G A S DK OCAHAPO. 

Sxtrqjero.—Polarización 94 á 96.—Hacos: 
á reales oro «rroba.—Bocoyes: de fj á 6g 
oro arroba, según número. 

AZ0OAB DB M I B L . 

Polarijaciun iñ á 90.—De 4} á 4 | reales oro arrobo, 
Mgun enrase j número. 

AZUOAH MASOABADO. 
810 existencias. 

0OH0BNTRADO. 
Nominal. 

S e ñ o r e s Corredores de semana 
D B C A M B I O S . — D José Soto Navarro. 
D B FRUTOS.—D. Jaime Kantacana j Blay y don 

ttamon Jn l i á . 
Bs copla—Habana, 11 de diciembre de 1887. 

BtüÜU» mtarino. Soté M* da Uoniolwn 

de 61 

F O N D O S P U B L I C O S . 
Benta 3 por 100 interés y 

u n o de amorticacion 
anual 601 p g D . oro 

Idem, id . y 2 H 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro de la Isla de Cu
ba i ú 1 p g P. oro 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamiento. 68 p g D . oro. 
A C C I O N E S . 

Banco Bspafiol de la Isla 
de Cuba 17i 4 18i p g P. oro 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 6 i á 61 p g D . oro 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes 

de Depósi to de Santa 
Catalina 

C^j a de Ahorros Descuen
tos y Depósi tos de la 
Habana 

Crédito Terri torial H i p o 
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sor 

Primera Compañía de V a 
pores de la Bahía 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósi to de la H a 
bana 

Compañía Española d e 
Alumbrado de Gas . . . . 60 & 501 P8 D oro 

Compañía C u b a n a do 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas 68 & 67 p g D . or< 

Nueva Compañía de Gas 
d é l a Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana.. 54 á 54i p g D oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 131 á 14 p g D oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
J á c a r o 181 á 191 p g P oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfaegos á 
ViUaclara 14 á 15 p g D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Sagua l a 
Grande , 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sanct i -Spír i tus 4 & 5 p g P. oro. 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste i . . 

Compañía de Caminos de 
Hierro d é l a Bahía de la 
Habana á Matanzas 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 121 á 14 p g D oro 

Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de C á r d e n a s . . . 10 á 14 p g D . oro 
Ingenio "Central Reden

ción" , 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial 
Hípotecaiio de la Isla 
de Cuba 

Cédulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el G 
por 100 interés anual. . 

las 

P g D 

NOTICIAS D E V A L O R E S 
O ¥2 O ( Abrid A 240 por 100 

DHI, < cerrdde 240 a 240^ 
C U Ñ O E S P A Ñ O L . ( p 0 r 100. 

F O N D O S P U B L I C O S . 
Billetes Hipotecarios de la Isla de 

Cuba 
Bonos del Tesoro de Puerto-Rico, 
Bonos del Ayuntamiento 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba. 
Banco del Comercio Almacenes 

de Regla y ferrocarril de la 
Bahía 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes de De

pósito de Santa C a t a l i n a . . . . . . 
Crédito Territorial Hipotecario de 

la Isla de Cuba 
Empresa do Fomento y Navega

ción del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la l iahía 
Compañía de Almacenes de Ha-

condados 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas 
Compañía Cubana de Alumbrado 

do Gas 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas ae Matanzas 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Caminos de Hierro 

de la Habana 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Matanzas á Sabanil la . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y J ú c a r o 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cienfuegos y ViUaclara. . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sancti-Spiritus 
Compañía del ferrocarril del Oeste. 
Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central R e d e n c i ó n " . . . 
Empresa de Abastecimiento de 

Agua del Carmelo y Vedado. . . . 
Compañía de hielo 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Ciédlto Territorial Hipoteca

rio de ! a Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 p g in 

terés anual 
Id . de los Almacenes de Santa Ca

talina con el 6 p g interés anual. 
Bonos de la Compañía de Gas 

Hispano-Amerieana consolida
da 

100 4 1011 V 

171 * W j P 

81 
75 

21 á 16 D 

90 á 874 O 

521 4 » 1 » 

261 4 261 D 

66 á 60 D 

70 4 69 . D 

551 á C5 

16 á 141 

U> á 18 

181 4 

41 á 

Par 2 
841 4 831 
17 i 14 

15 á 10 

rTahHna. 14 d« diciembre de 1887. 

DE OFICIO. 
del 

-XI 

CotíiacíoDes de la ¿oisa Oficial 
«1 día 14 de diciembre de 1887. 

ORO C Abrid A 240^ por 100 y 
nicL ] cierra de 240 A 240 ^ 

UUÑO ESPAÑOL. ( por 100 A tas dos. 

Comandancia General de Marina 
Apostadero de la Habana. 

Secretaría de Canta». 
D. Miguel Manjon y Gil de Atienza, Con 

tra almirante de la Armada y Comandante 
General de Marina de este Apostadero y 
escuadra, etc., etc. 

De acuerdo con el Iltmo. Sr. Auditor Ge 
neral de este Apostadero, D. Juan Miguel 
Hwrera y Orue, he dispuesto que la visita 
general de presos sujetos á la Jurisdicción 
de Marina y que debo preceder á la Fiesta 
de la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo 
conformo á. las leyes, tenga lugar el mártes 
veinte del corriente, empezando á las ocho 
de la mañana por el Pontón Hernán Cortés 
y terminando en la Real Cárcel de esta ciu 
dad. Dése conocimiento á los Comandantes 
de Marina y Ayudantes donde existan pre
sos; particípese al Sr. Fiscal del Apostadero 
y publíquese en la Gaceta oficial y DIARIO 
DB L A MAKINA para general conocimiento 
—Habana, 7 de diciembre de 1887.- Miguel 
Manjon.—Juan Miguel Herrera.—Ante mí 
Luis Cánovas. 

Habana, 7 de diciembre de 1887.—Es co 
pia.—El Secretario de Causas, Luis Cáno-

COMANDANCIA M I L I T A R DE M A K I N A 
Y C A P I T A N I A D K I . PUERTO D E L A H A B A N A 
Convocatoria para exámenes de prácticot titularet 

Debiendo tener lugar en treinta r uno del corriente 
mes en esta Capitanía de Puerto los exámenes para 
Prácticos Titulares del mismo, que se ordenan en la 
base 5? de la R. O. de 11 de majo de 1886, por el pre
sente se convoca á los pilotos, patrones é individuos 
de mar inscritos, que llenen los requisitos que marca 
la Ley y que detéen examinarae, para que, con la de
bida anticipación presenten en esta Capitanía de Puer
to sus instancias debidamente documentadas y dirigí 
das á mi Autoridad. 

Habana, diciembre 3 de 1887.—./bfí M* de Herat. 
3-7 

G O B I E R N O C I V I L D E LA P R O V I N C I A . 
CENSO D E P O B L A C I O N . 

I N S T R U C C I O N 
para llevar á efecto en la Peí/ínsula é Islas adyacen

tes el censo general de los habitantes, según lo dis 
puesto por la Ley de estudios de la población, fe 
cha 18 de junio de 18fc7. 

(CONTINÜA.) 
Art . 35. Los que la noche de la inscripción estén 

viajando, así como los conductores 6 empleados de los 
carruajes, capitanes y tripulaciones de los buques, se
rán inscritos como residentes ausentes de su domici
lio legal, y además los que viajen por tierra, en el 
punto de llegada, si es dentro de España , 6 el último 
pueblo de la frontera cuando el viaje continuara al 
ext ranj í ro , y los que viajen por mar, en el puerto de 
desembarque, f i fuere también dentro de España , l l e 
narán la cédula que reciban, respecilvamente, delJe-
fe de la estación del ferrocarril, 6 del Capitán del 
puerto, en la que »e inscribirán como transeúntes, a-
ñadiendo <)ue se hallaban en camino la noche del re
cuento. En el ca'o de que los viajeros de que se tra
ta tuviesen su domicilio legal en el punto de llegada, 
lo harán constar así en la cédula que se les haya dado 
por el Jefe de estación é Capitán del puerto, expecí -
fi tando las señas de tu casa habitación, á fin de que la 
Junta municipal burqu» v modifique la cédula que la 
familia de cada uno hub'e eentregado en su dia, ola-
sifii aido ahora . n eila como residente presen'e al que 
estaría como residente ausente, pues de no hacerlo así 
resul tará que estos individuos no constarán inscritos 
como p'esei tesen punto a.'guuo. &ie»i<io el viaje á 
nuestr i» posesiones nl:ramannf>s ó al ex ranjero, j eco 
también por mor, loa qu por b 'berso embarcado á n -
tes de las doce de la noche del 31 de diciembre, ó por 
estar nawgando en dicha soche, bsbleson ildo ioscri-

tos en la cédula de su domicilio legal como residentes 
ausentes, no figurarán como presentes en ninguna c é 
dula d é l a Penínsu la é islas adyacentes, á no ser que 
hiciese escala durante la misma noche en algún puerto 
español: en este caso se inscribirán en él como t ran
seúntes, aunque tuviesen que continuar el viaje sin 
bajar á tierra, en la cédula facilitada por el Capi tán 
del puerto. 

Todas estas reglas relativas á los viajeros deben ser 
miradas por las Jautas municipales con el mayor i n 
terés , á fin de evitar que quede sin inscribir algún I n 
di riduo; para el>o, desde el momento en que estén re
cogidas las cédulas del vecindario, y por ios días q ia 
juzgue necesario, sit uarán agentes é dependientes su
yos en las capitanías de puerto, estaciones de ferro
carril y adm nibt raciones de diligencias, qu^ cuiden de 
inscribir á todos los viajeros que por su manifestación 
expresa ó por la fecha en que emprendieron el viaje, 
con arreglo á lo dicho en el artículo anterior, se ven-
g¿ en conocimiento ds que no pudieron ser incluidos 
en el censo de ningún otro punto. A l efecto facilita
rán cédulas de iamilia á los que la constituyan, y las 
recogerán en el mismo acto de ser extendidas y firma
das por los respectivos cabezas de familia, é inscribi
rán por sí mismos en una cédula colectiva á los que no 
formen familia. También se inscribirán en cédula 
colectiva las tripulaciones do los buques citados en 
este artículo Para poder resolver desde luego y con 
más facilidad los casos dudosos que ocurran, se han 
comprendido en un ''Estado'', inserto al final de esta 
instrucción, las disposiciones referentes á la manera 
de inscribir á los que se pongan en camino ó se hallen 
viajando en la noche del 81 de diciembre dentro del 
territorio español. 

A r t . HA. Los pastores que habiten chozas extravia
das dentro del término municipal, serán inscritos por 
su familia como si estuvieran presentes en su propio 
domicilio, y si no tuviesen familia y se hallasen sir
viendo, por sus amos. Si ettos individuos no perte
necieran á ninguna familia de la población, ni por ra
zón de parentesco, ni como sirvientes, pero fuesen ve
cinos del término, serán Inscritos por los agentes en
cargados de la parte rural en la cédala de familia que 
deberán llevarles al sitio en que habiten, y la cual re
cogerá el mismo agente. Si las chozas están situadas 
fuera del término municipal, las familias ó losamos 
inscribirán en sus cédulas á los pastores debiendo 
añadir á su nombre la inicial A , de ausentes, y los 
mismos pastores serán inscritos como transeúntes por 
los agentes del término en que accidentalmente se ha
llen. 

Art . 37. Los peones camineros, los guardas de fe
rrocarriles y de lineas elecirotelegráficas y los torre
ros de faros, darán sus cédulas en la población respec
tiva por el conducto que señale la Junta municipal ó 
la sección, incluyendo á su familia el que la tuviese | 
en eu compañía. 

A r t . 38. Los cuerpos de Vigilancia, Orden Público 
y Guardias Municipales, sea cual fuere su organiza-
clon ó denominación, no se considerarán como cuer
pos militares activos para el acto de inscribirlos en el 
censo, aunque se hallen acuartelados; cada individuo 
de ellos presentará su cédula como los demás vecinos 
Ai la población, teniendo en cuenta lo que se dispone 
en loa artículos 30 y 31, respecto á l is que por ra>oa 
del cargo que desempeñan pasen la noche del recuen
to fuera de su domicilio. 

A r t . 89. Se considerará como población de dere
cho, esto es, como residentes en el punto en que radi
que su destino, sea cual fuere el tiempo de permanen
cia que lleven en él y figuren 6 no en el padrón muni
cipal á los empleados civiles de tpdas clases, á los 
individuos de los Cuerpos mili'ares de Administra
ción, Sanidad, Jurídico y Caatrei se, y en general á 
todos los individuos del ramo de Guerra, inciuso los 
Carabineros y Guardia Civi l , así como los del de Ma
rina, no pertenecientes á los regimientos, batallones, 
esuuadronss, secciones, tercios y Comandancias de 
los Cuerpos é Instituios armados. 

Con el mismo carácter serán consideradas las E m i 
lias de los inaivídeos comprendidos en este artículo. 

Ar t . 40. Los oficiales generales exentos de servicio 
y todos los demás militares de la clase de ''Retirados" 
6 rán considerados para su inscrip ion. en cuanto al 
domicilio, como la generalidad de los habitantes. 

Art . 41. Los militares en activo , ¡viru» pertene
cientes á cuerpos acuartelados ó alojados, observarán 
para su iiscrtuion las nulas Mtuientes: 

1 ' E l Jrfe que se halle al frente de cada cuerpo el 
dia del recaen o. dará una cédula colectiva, eu la que 
se incluirá con todos los indi<íduo9presentes y ausen
tes que lo compongan en el mismo dia (Jefes, Oficia
les y tropa), clasificándolos en U canilla 15 como resi
dentes, ya sean <5 no cabeza de familia. 

Se entenderá como residencia l^gal en este caso el 
punto donde resida la plana mayor del Cuerpo, sea 
cual fuere el tiempo de permanencia que lleve eu él. 

Se considerarán ausentes, y como tales llevarán 
después de MI co-nbre la inicial A , en la segunda ca
silla, todos los individuos que el dia del recuento se 
hallen fuera del término municipal, bien de guarni
ción en otro punto ó de destacamento ó prestando al 
gun otro servicio militar, bien con licencia témpora} 
é ilimitada ó enfermo en hospital, que radique igual
mente fuera del término. 

Los que se hallan enfermos en hospital situado den
tro del término, no serán considerados i'omo ausentes 
del Cuerpo, pero sí s < les a ro ta rá aquella circunstan
cia en la casill a do Observaeiones, expresando ade
más el nombre del hospitsl en qu>« estén dichos ind i 
viduos. 

2? Los militares en aotiv.) servicio de que trata 
este artíonlo, qaa tengan familia á su cargo, residuite 
en la misma población, oomp renderá á aquella en la 
cé lala que, como todos loi vecinos, babráu recibido 
en su domicilio, paro sin incluirse ellos. Estas fami
lias se considerarán como residentes. 

Kn ]& caMlsi Aa Observaciones se explicará t a r a 
zón de no figurar en la cédula el fíi-inante de la misma, 
á saber: "Por estar incluido en 1» cédula colectiva 
del Cuerpo militar á que pertenece." 

(Se continuará. J 

DON JUAN VALDES PAOBS, Jaez de primera Instan
cia del distrito del Cerro etc. 

Por el presente edicto se anuncia al público estar se
ñalado las doce del dia diez y ocho de enero próximo 
en el Juzgado, situado Acosta treinta y dos, para el 
remate del ingenio Jesús María y potrero anexo San 
Antonio, situado en el término municipal de Sabanilla 
del Comendador y compuesto el primero de cuarenta 
y una caballerías de tierra y el segundo de trece, y ta
sados con sus fábricas, cercas, máquinas y demás 
anexidades el inganio en setenta y ocho mi l novecien
tos trece pesos noventa y cuatro centavos, y el potrero 
en trece mil ciento sesenta y dos pesos setenta y cua
tro centavos, á fin de que el que quiera hacerles pro
posición ocurra á verificarlo que se le admitirá, pues 
se han de rematar en dicho dia en favor de quien más 
diere, advirtiéadose que el título de dominio se en
cuentra en el testimonio de la escritura base de la eje
cución, con el cual teñ i rán que conformarse los l ici ta 
dores: que no se admitirán posturas que no cubran los 
dus tercios del ava luó , debiendo exhibir prévia-
mente el diez por ciento del tipo que sirve de base á 
la subasta. Que así lo tengo dispuesto en los autos 
seguidos por D? Brígida deles Dolores y D . José Fer
nando Santa Cruz de Oviedo contra D . José Rafael 
Jacobo Pérez, en cobro ejecutivo de pesos. Dado en 
la Habana á nueve de diciembre da mi l ochocientos 
ochenta y siete. J u a n Valdés Pagis.—Ante mí, L u 
Blanco. 

Y para su inserción en tres números de ese periódico 
libro esta en su fecha.—Inds Blanco. 
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M .. <i JA DE VIVEÜES. 
Venias etectuaSm hoy 14 de diciembre. 

500 cajas fideos La Salud $5í las 4 o. 
~ id . \ botel'in «dra Zarracioa.. $5 cala. 

sidra K. Caballos $10 caja. 
higos Smlrna $35 qtl , 
latas gallelicas surt idas. . . . $10 d^u, 
salchícbifti Lyon 8 rs. Ib. 

Id. Arlés 5 rs. Ib. 
añil alemán $7i qtl. 
tocino pedacitos $14 qtl . 

Patagrás $27 qt l . 
i d Gripink 27i qt l . 

A L C A L D I A M U N I C I P A L D E L A H A B A N A . 
Con el fin de evitar molestias á los que legítima

mente están exceptuados del pago del arbitrio ' 'Ga
nado de Lujo" en el corriente año económico por es
tar filiados á los beneméritos Cuerpos de Voluntario.', 
que sean plazas montadas ya por razón del arma de 
Caballería ó por su categoría en los Institutos de I n 
fantería, y que no se defrauden los derechos del M u 
nicipio por otros que á esa gracia no son acredores, 
se concedió por esta Alcaldía el plazo de veinte días, 
que vence hoy, para los que se considerasen compren
didos en la excepción mencionada, presentasen de
claración por duplicado en la Oficina de Recaudación 
del arbitrio, sita en Mercaderes SJ E, en impresos que 
al efecto facilitaría grátis el Recaudador, para que 
con vista de la reseña del caballo, expedida por el 
Alcalde del barrio correspondiente, de volviene á los 
interesados un ejemplar autorizado jautamente con 
esta. 

Y para que se cumpla fiel y exactamente lo reco
mendado, esta Alcaldía prorroga dicho plazo por quln 
ce días „i'>* que vencerán en 15 de diciembre; en el 
concepto de que los que no llenen el expresado requisito 
habrán de justificar después la excepción por medio 
de Instancia y sufrirán además los perjuicios consi 
guientes. 

Sa recuerda nuevamente que la excepción eólo al 
canza á un caballo que se dedique exclusivamente 
silla por cada plaza montada; pagándose también el 
arbitrio si usare de la bestia un tercero. 

Habana, noviembre 30 de 18K7.—Conde de Iháñez. 
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M O V I M I E N T O 
D B 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 
SE ESPESAN. 

Dbre. 15 Alicia: Liverpool. 
IR Español; Liverpool. 
15 San Agustín: Colon v escalas. 
15 Saratoga: Nueva York. 
15 Ardangorm: Glasgow. 
16 Haraon d« FCnrrera: St. Thoma» y escalM 

. . 15 Ciudad de Cádiz: Cádiz y Pto. Rico. 
15 City of Alexandría: Veracruz y escalas 

M 15 Amerique: Veracruz. 
„ 16 Méndez Nufiez; Vigo y escalas, 

19 México: Nueva York. 
. . 20 n i t v » ' A t l a n t a Ni»»» Vork 

20 Hutchinsou: N . Orleans y escalas. 
20 Cádiz: Liverpool y escalas. 

. . 22 Antonio López: Veracruz y Progres o. 

. . 22 Carol'na: Hamburgo y escalas. 
22 San Marcos: Nueva York, 

k. 22 Hugo: Liverpool y escalas 
34 M U. Villav.<rde: Puerto-Rico y escala* 
23 Enrique: Liverpool y escalas. 
27 Isla de Cebú: Cádiz y escalas. 

„ 27 O'ity of Washington: Nueva York. 
„ 28 Buenaventura: Liverpool y escala*. 
„ 29 Niágara: Nueva York. 

30 Eúakaro: Liverpool y escalas. 
26 Ponce de León: Barcelona y ef oolai. 

2 Niceto: Liverpool y escalas. 

SALDRÁN. 
Dbre. 15 Niágara: Nu^va York. 

M '5 Habana: Santander y escalas. 
16 Amerique: St. Nazalre y escalas. 

«. 20 Ciudad de Cádiz: Progreso y Veracruz 
.« 20 Méndez Nuñez: Colon y escalas. 

20 CU? of Atlanta: Veracruz y escalas. 
90 Rammi d« Hnii-«rR St. Thomas y escalas 
21 Hutchinson: Nueva Orleans y escalas. 
22 Saratoga: Nueva York.-
21 City of Alexandria: Nueva-York. 
29 San Marcos Nueva VorV 
36 M. L . Villuverde- Puorto-RIno Y eacaliu 
SI Miguel M , de Pinillos: Barcelona y escala* 

V A P O R E S C O S T E R O S . 

SE ESPERAN. 
Dbre. 16 Ramón de Herrera: de Cuba, Baracoa 

Nuevltas. 
. . 18 José García: (en Batabanó) de Túnas , T r i 

nidad y Cienfaegos. 
. . 21 Argonauta: (en Batabanó) de Coba, Manza-

tuiio, Santa Cruz, Jácaros , Túnas , T r i ' 
nidad y Clenfuegoi. 

. . ' i \ M . L . Villaverde; de Santiago de Cuoa. 

SALDRÁN. 
Dbre. 16 Avllés: para Nuevitas Puerto Padre, Giba

ra, Sagua de Táñame, Baracoa, Guantána 
mo y Santiago de (Juba. 

18 Joseflta: (de Batabanó) para Clenfnegcc, 
frinidad, Túnas , Júcaro , Santa Cruz Mau-
canillo y Cuba. 

. . 30 Ramón de Herrera: para Nuevitas, Gibara, 
Baracoa, Guantánamo y Cuba. 

. . 25 Argonauta (de Batabanó) para Cienfaegos-
Ti nidad, Túnas, Júcaro , Santa Cruz, Man 
zaaillo y Cuba. 

30 M . L . Villaverde: para Santiago Cuba. 
CLARA: para Cárdenas, ¿agua y Oalharleo, lo* 

miércoles, regresando los lúnes. 
'ALAVi.: loa inéves para Cárdenas, Sagua y Caib» 

ríen, regresando ios mártes 
B09BIODBZ: para Cárdenas los mártes , regresando 

lo* TlSrnes. 
BAHÍA-HONDA: para Bahía Honda, Rio Blanco 

Bárranos. San Cayetano y Malas Agua*, lo* sábado* 
regresando lo* miércoles. 

ADBLA: para Isabela de Sagaa r Oalbarlan, lo* «i 
bftdO. P*Pr»'*aftTl<1r, 1̂ . mMwti*» 

m m m i 
Comandancia militar de marina y capitanía del 

puerto de la Sabana.—Comisión fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ T GÜTIEUREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mí primera y única cart i da edicto y pre-

f;i) i y término do diez dius, cito, llamo y emplazo á 
as personan que puedan dar razón del cadáver de un 

hambre de la raza asiitica, que apareció en aguas de 
los muelles de Luz en 1? de noviembre últim-1, para 
que se pre enten á declarar ea esta Comisión Fiscal 
sita en la Capitanía de Puerto, 

Hibnna, 1* do diciembre da 1887 — E l Fiscal. Mtt 
nutl Oomálf.z 8-15 
Comandancia militar de marina y Capitanía dê  

Puerto de la .fliaftana.—Comisión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, Teniente de 
Infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia'. / 

Por esta mi primera y única carta de edicto y pre-

ñon y térmico de diez días, cito, llamo y emplazo á 
is personas que puedan dar razoa del moreno llama 

do Santiago, de 50 años de edad, profesión cochero 
que apareció en aguas de los muelles de Luz el tres'de 
noviembre último, para que se presenten á declarar 
en esta Comisión Fiscal, sita en la Capitanía de Puerto, 

Habana. 13 de diciembre de 1887,—El Fiscal, M a 
nuel Oonzálfi- 3-15 
Comaiidancia militar de marina y Capitanía del 

puerto de la Ifabana.—Comisión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mi primera y única carta de edicto y pre
gón y término de diez días, cito, llamo y emplazo para 
que comparezcan en esta Comisión Fiscal, sita en la 
Capitanía de Puerto, las personas que conocieran al 
moreno Sotero González, que falleció á bordo de la 
barca Cristina Botet el 4 de noviembre último. 

Habana, 13 da diciembre de 1887.—El Fiscal, Ma 
nuel Ooneá f.t. 3 -15 
Crucero ü o n Jorge Juan.—Comisión Fiscal,—DON 

JUAN PEREDO Y CASTELLANY, alférez de navio 
de la Armada y Fiscal nombrado para instruir su
maria al marinero de segunda clase Doroteo Var
gas de Incógnito. 

Por este mi primer edicto, cito, llamo y emplazo, 

Íiara que eu el término de treinta dias, á contar desde 
a publicación de este pregón, sa presente en esta 

Fiscalía sita en el expresado buque, á dar sus descar
gos el mencionado marinero de segunda clase Doroteo 
Vargas de Incógnito, á quien estoy procesando por el 
delito de primera deserción, en la Inteligencia que de 
no verificarlo así se le seguirá la causa juzgándosele 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle 

A bordo. Habana 12 de diciembre de 1887 —Juan 
Pertdn Cattd-lany, 3-14 
D . LEANDRO PRIETO, Juez de primera instancia del 

distrito de JPSUS María de esta ciudad, etc. 
Hago saber: que en providencia dictada en los eje

cutivos promovidos por la Real Casa de Beneficencia 
y Maternidad contra D . Manuel Cardenal y Oscariz y 
oentinuados por D . Jaime Noguera y Rosés, como 
cesionario de dicha Real Casa en cobro de pesos, he 
acordado ejecutar en pública subasta por término de 8 
días, trescientas setenta y siete vacas, sesenta novi 
lias, cinco toretes, ciento cincuenta y cuatro terneros 
y añojos, un buey de segunda y un toro, tasados en 
siete mi l ciento nueve pesos veinticinco centavos oro, 
valorizadas las vacos ó catorce pesos cada una, las 
novillas á ocho pesos cincuenta centavos, los toretes á 
nueve pesos setenta y cinco centavos, los terneros y 
añojos á ocho pesos, el buey eu veinticinco pesos cin
cuenta centavos y el toro en quince pesos: cinco ye
guas, cinco caballos, seis potros, cinco potrancas y un 
mulo, tasados en cuatrocientos ochenta y seis pesos 
cincuenta centavos, valorizadas las yeguas á veinte y 
cinco pesos cincuenta centavos, los caballos á veinte 
y cuatro pesos, los potros á veinte pesos, las potran
cas á diez y siete pesos y el mulo en treinta y cuatro 
pesos, importando la tasación de todo el ganado vacu
no y caba lar referido, la suma de siete mil quinientos 
noventa y cinco pesos setenta y cinco centavos oro, 
señalándose para la subasta el dia veinte y tres del 

ue cursa y hora de las nueve de la mañana, en la sala 
e audiencia de este Juzgado, sito en la calle de los 

Condes de Casa-Moré, número sesenta y cuatro, ad-
irtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta los licitadores consonarán p r é -
viamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Hibana, diciembre trece de mi l ochocientos ochen-
v siete.—Leandro Prieto.—Ante mí, Manuel A n -

dréu. 

P U E R T O D E L L A H A B A N A 

« N T B A D A S 
Dia H : 

De Tampa y Cayo Hueso en \ i días, vap. ameri
cano MascoUe, cap. Hanlou, trip. 85, ton*. 630: 
eu la*tre, á Lawton y HV 

1*L1J«AB 
D i a l » 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascatte, ca-
nitan Hanlou. 
Veracruz vap. Ing. Belize, cap. Bunling. 
Nueva Orleans y escala* vap. amer. Morgan, ca
pitán Staples. 
Nueva-York vap. esp. Baldomero Iglesias, [ca
pitán García, 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

De CAYO H Ü E S O y T A M P A en el vapor ame
ricano Maseotte: 

Sres. D . Emilio Apszteguia—Guillermo Apenteguia 
—Serafín Sánchez—M R. Angulo, Sra. é hijo—E. £ 
Peor-Sra. Vincent—Sra. Cabada—C G. B . G l y m -
V. Pérez—Am rosio Guerra y Sra—Pablo L . i-Juárez 
—Pedro F. de Castro—Eduardo H . Piloto y hermano. 
—Francisco E. Pino—Julián Carbonell—Eugenio F 
Jiménez—José A Femtnirs—Federico V . Ferry— 
M guel D. Ramírez—Sijta Ensicosa—Diego Peñalon 
y hermano—Manuel Castillo—Zacarías Diaz—José 
G. Ortega—José S. Delgado—Pedro G. González— 
José S. Ramírez—José M , Villadares—José P. Ro
dríguez—P. W. Rasoner. 

8 A L I B R O N . 

Para T A M P A y CAYO HUESO en el vap. ameri 
cano Mateotte: 

Srts. D . Luis J . Francke—Sra. de Manuel A . L ó 
pez y 4 hijos—Peter Baldón!—Bruno Ramos—Pran 
cisco Pnig—Ricargo Figueroa—Arturo Azpeitia— 
Diego Pérez—Antonio Turró—José Valdés—José de 
de la Cruz—José B . Rizo—Pío Sainz—Juan de Diaz 
Va'dés—Rosario Carbonell y 2 menores—Manuela 
Carbonell é hija—Luisa Fragas—Leonardo Fraga— 
Ma' ía de las M. Pérez—Mario García—Francisco Ma
rín—Francisco E. Valdés—Domingo Chavez, Sra. é 
hijo—José L . Enrique y 5 hijos—Pedro M . Hernán-
daz—Rosalía Machado y 1 niño—Elias Vázquez—R 
C. Jackeon—Regino Vargas-Duncan Ross—Charles 
Walsh 

Para V E R A C R U Z , en el vapor inglés Belite: 
S'es. D . Ju l i án Mijares—B. Menendez—Margarita 

M . Pherson—Además, 7 de tránsito. 
Para N U E V A Y O R K en el vap. esp. Baldomero 

Iglesias: 
Sres D. Baldomero Herrera—José Iglesias—Vi

cente Blancq. 

Entradas de cabotaje. 
Dia 14 

De Caibarien vap. Clara, cap. Zalvideo: con 232 ter
cios tabaco. 
Sagua gol. Teresita, pat. Alemañy: con 600 sacos 
carbón. 
Cabafias bdro. Rosita, pat. Juan: con 128 tercios 
tabaco. 
Sierra Morena gol, Sofía, pat. Enseña t : en lastre. 

Despachados de cabotaje. 
Dia 14: 

Para Teja gl . Altagracia, pa t Borrell, 
-Cárdenas gol. Nueva Rosita, pat. Herrera. 
-Cabañas bdro. Rosita, pat. Juan. 

Buques con registro abierto. 
Para Barrow ( I . ) bea, ing. Ryerson, cap. Joslln: por 

Higgins v Cp. 
-Nueva York vap. amer. Niágara, cap. Bennls: 
por Hidalgo y Cp. 

-Nueva York vap. esp. Baldomero Iglesias, capi
tán García: por M. Calvo y Cp. 
Santander y escalas vapor-oorreo esp, Habana, 
cap. Cebada: por M . Calvo y Cp. 

-Cornña, Santander y St. Nazaire vapor francés 
Almerique. cap. Dardignac: por Brldat, Moni 
Ros y Cp. 

— N u e v a Orleans y escalas vapor amer. Morgan, 
cap. Staples: por Lawton y Hnos. 

Buques que se l ian despachado. 
Para Cayo Hueso y Tampa, vapor americano Mas

eotte. capitán Haulon: por Lawton y Hnos.: 
con 20 tercios tabaco y efectos. 
Cuba y otros vap. esp. Emiliano, cap. Bengoa: 
por Claudio G. Saenz y Cp : de tránsito. 
-Veracruz vap. ing. Belize, cap. Bunting: por Geo 
R, Ruthven; de tránsito. 

Buques que han abierto registro hoy 
No hubo. 

Extracto de la carga de buques 
despachados. 

Tabaco tercios , , 20 

P ó l i z a s corridas el dia 12 de 
diciembre. 

Azúcar cajas 100 
Tabaco tercios 411 
Tabacos to rc idos . . . . . . 102.6^0 
Picadura kilos „ 66 
Aguardiente pipas,......... 1 nj 

100 
50 id . 
10 id . 
10 id . 
8 id . 
5 Id. 

20 id . 
12 id. 

8G0 quesos 
500 id. 
25 cajas id. Flatdes $30 qtl 

12 ' sacos café carriente $22i qt l . 
73 id . id, viejo bueno $23 qt l . 

250 sacos arroz semilla rte rs, arr. 
280 id. id. Id. Flor 7 i rs. arr. 
100 Id. nueces isleñas 16 rs. arr. 

10 huacales jairones Oíd Dominion $20 qt l . 
10 id . id. Picnic $17 q t l . 
12 byes. latas manteca Sol $15 qtl . 
40 tercerolas Banteca ch ichar rón . . $ iS i qtl . 
35 id. id. León $ t2 i qt l . 

N. 6ELATS Y CA 
I O S , A . a U l & ' R 108 

esquina á A m a r g u r a 
Hacen pagos por el cable 

P A O U J V A M CARTAS D B C R E D I T O 
y g iran letras á certa y larga v i s ta 

•obre Nueva-York, Nuera Orleans, Veracruz, Mélloo, 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndres , Par ís , Burdeos, 
Lyon, Bayont. Hamburgo, Boma, Nápoles, Milán, G é -
nova, Marsella, Havre, Li l le , Nánte*, St. (¿uintin, D l o -
ppe, Toulose, Veuecia, Florencia, Palermo, Turln . Me-
*ma, Sa, a*f cemo sobre todas las capitales y pueblos de 

E S P A Ñ A É I S I i A B C A N A R I A S 
Q-elat» y Cp. 

J . M . B o r j e s y C -
B A N Q U E R O S 

2 , O B I S P O 29 
gSQüINA A MERCADERES 

HACEN PAGOS POR EL CABLE 
Facilitan cartas de crédito 

y giran letras á corta y larga Tista 
BOBRH ¡ T S W - T O R K , SOSTOM. O H I C A O O . BÜM 

SAMUIHCO. N T K T A OKDBAHH, T E R A C R ü Z » 
JTICC» &AH J V A » DE PUERTO-RICO, POM

OS, M i Y A O U S » , LOMDRKS. P A K Í 8 , BUR-
DSOS, L Y O N , BAVOtfWB, H A M B U R G O , BRK-
n t ü , B S U L 1 N , V ÍKKA. A M S T K K O A K . BRU
SELA», no ai A. n AFOLES, MCLAH, OÍ MOTA, 
ETC. . ETC. . A S I COIUO SOBRE TODAS L A B 
O A P I T Á L l á V PUEBLOS D B 

E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 
ADEMAS C O M P R A N VVEtCDEE RENTAS ES

PADOLAS, FRANCESAS E I N G L E S A S , BONOS 
!TADO?4-OMÍOOIM Y C U A L Q U I E R A 

OVUA J L A S B BE VALOI tGS P U B L I C O S . 
Ir. 114» .V 

«9 e A.i 

Servicio de Verano. 
HTew-'Srork, 

T a m p a (Florida) 
Cayo-Hneao. 

I*jLant Steamshlp U n e . 
Short Sea Honte. 

PABSA T A M P A ( F L O R I D A . ) 
C O N E S C A L A E N C A Y O - H U E S O . 

Lo* hermoio* y rápido* vapore* da esta línea 

O L 1 V E T T B , 
C a p i t á n Me K a y . 

M A S C O T T E , 
Capi t sn ECanlon. 

Saldrán á las 11. 
Ha rán los viajes en el órden siguiente: 

M A S C O T T B . oap. Hanlou. Sábado Dbre. 
M A S C O T T E . cap. Hanlou, 
M A S C O T T E . oop. Hanlou 
M A S C O T T E . cap. Hanlon, 
M A S C O T T E . cap. Hanlou. 

cap. Hanlon, 
M A S C O T T E 
M A S C O T T E . cap. Hanlon 
M A S C O T T B . cap. Hanlon 
M A S C O T T E . cap. Hanlon 

Miércoles 
Sábado 
Miércoles 
Sábado 
Miércoles 
Sábado 
Miércoles 
Sábado 

S 
7 

10 
14 
17 
21 
24 
28 
31 

E n Tampa hacen conexión con el South Florida 
Bai lva l (ferrocarril de la Florida) cuyos trene» están 
en combinación con lo* de la* otra* empresa* A m e r i 
cana* cte ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 
desde 
T A M P A A S A N P O R D , J A K C S O N V I L L K , S A N 
A G U S T I N , S A V A N N A H , C H A B L E 8 T O N , W I L -
M I N G T O N , W A S H I N G T O N , B A L T I M O R E , 
P H I L A D B L P H I A N B W - Y O R K , B O S T O N , A T 
L A N T A . N U E V A O R L E A N S , M O B I L A , S A N 
L U I S , C H I C A G O , D E T R O I T 

¡toda* la* ciudades importante* de lo* Hitados-Dal
os, como también por el rio de San Juan de Sanford 

i Jackaonville y ponto* Intermedio*. 
Se dan boleta* de vttje por estos vapore* en cone

xión con la* línea* Anchor, Cunard, Francesa, Guión, 
Inmau, Norddentaoher Lloyd, S. S. C?, Hamburg-
Amerlcan, Paoket C?, Monaroh y State, de«de Nueva 
Tork para lo* principales puerto* de Europa. 

Es indispensable para la adquisición de pasaje la 
presentación de un certificado de aclimatación expe-
pedido por el Dr . D . M . Burgos*, ObUpo 28. 

L a correspondencia *e recibirá ánlcamente en la 
Administración General de Correo*. 

De más pormenore* impondrán aa* consignatarios, 
mercadere* 35. L A W T O N H E R M A N O S . 

J . D . Hashagen, Agente del Este, S61 Broadway, 
Waeva Yotk. 

O 1701 26-19 D 

B A N Q U E R O 

S i B A I í L E T R A S en toda* cantidades á cor- ^ 
ta i larga vista sobre todas las principales p í a -
•a* y pueblos de esba I S L A y la de P U E R T O - £ 

t a BÍCO, SANTO D O M I N G O y St. T H O M A 8 , oc 
< fispaña, 

I s l a s Ba leares . 
^ I s l a s C a n a r i a s , 
O También ictire la* prinoipale* plaxaa da 
¡z F r a n c i a , 
<q Inglaterra,, 

M é j i c o y 
L o s Sstados-tTnidoB. 

21, O B I S P O 21 . 
I n. 99f» UM-MI 

HIDALGO 7 
2 5 , O B R A P I A 2 5 , 

Bncen pagos por si cable, giran letra* é corta y larg* 
riata y dan cartas de crédito «obre New-York, Phila-
da^bii; , New-Orleans, gaQ Francisco, Léndre*, Paria, 
Madrid, Barcelcaa y demás espítale* y clqdade* i m 
portantes de lo* Estados-Unido* y Eurspa, así como 
•obre todos los pueblos de España y sus bertenenoiaa. 

fu QQí i w . - i .n 

L M I Z & C 
8. O ' R E I L L Y 8 , 

ESQUINA A MERCAi )£B£» 
H A C E N F A G O S P O R E L C A B L E 

Fac i l i tan cartas de crddlte. 
Olren letra* sobre landre*, New-York, New-Or-

leatu. Milán, Turiu, Roma, Vaneóla, Florencia, Ñ á p e 
le*, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, 
Parí*, Havre, Nánte*, Bnrdece, Marsella, Li l le , Lyon, 
Méjico, Veraorus, San Juan de Puerto-Rico, fe, Js, 

Pobre todaala*capltale* y pMblq i : s-sbre Palmad* 
•aUoroa, Ibiaa, Mahon j Santa Oras de Tenerife. 

Y E N E S T A I S L A 
aobre Matánvai , Cárdenas, Remedio*, Santa Ciá i s , 
Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Tr ini ícd, 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avll», 
Mansauillo, Pinar del Rio, Gibara. Puer to-Pr ínc ipe , 

HBW-YORK, HABANA AND 
Mexican Mail Steam Ship Line. 

Loa vapore* de esta acreditada línea 

City of A l e j a n d r í a , 
capitán John Deaken. 

City of Washington, 
capitán J . W . Reynold*. 

City of Colombia, 
capitán W . W . Rettlg. 

City of Atlanta. 
capitán J . Burley. 

Manhattan, 
capitán J . Steveu*. 

Salen de la H a b a n a todos los s á b a 
dos á las cuatro de l a tarde y de 
Ne-w-Tork t « 9 d o s les J n d T e s á l a s 
tres de la tarde. 

L I N B A S E M A N A L 
entre N e w - Y o r k y la S a b a n a . 

Salen de New-York . 
M A N H A T T A N Juéve* Dbre. 8 
C I T Y OF A T L A N T A 16 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 22 

Salen de l a Habana. 
H I T Y O F W A S H I N G T O N . . Sábado Dbre. 10 
M A N H A T T A N . . 17 
O I T Y O K A L E X A N D B I 4 . . . , . 24 

N O T A . 
Se dan boleta* de vUde por esto* vapore* directamen

te á Cádi i , Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone
xión con lo* vapore* francese* que salen de New-York 
á mediados de cada me*, y al Havre por lo* vapore* que 
salen todo* los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea do vaporea franceses (vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Currency, y hasta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por lo* va
pore* de la linea W H I T E R STAR (vía LÍ7«rpool) 
nasta Madrid, incluso precio delfaaooarrll en $140 Cu
rrency üesde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesa* pequeflaa en 
lo* vapores, C I T Y O F A L E X A N D R I A y C I T Y 
O F W A S H I N G T O N . 

Todos esto* vapore*, tan bien ct^iooido* por la rapi-
dea y aeguridad de eu» yUJe*, tienen excelente* como 
didades para pasajeros, adí como también la* nueva* 
litera* colgantes, en las cuale*no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo aiempre horisontale*. 

La* carga* ae rociben en el muelle de Caballería h a l 
la la víspera del dia de la salida, y ae admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amaterdam, fiomr 
4am, Havre y Ambires, sus conocimientos dlreetoa. 

Su* consignatario» Obrapía número 28, 
í í J D A L a O y CP. 

CALENDARIOS PARA E L ASfO 1888. 
DEL OBISPADO DE LA HABATA Y ARZOBISPADO DE CUBA. 

E D I T O R E S : 
HOWSON 7 HEINEN. 

O B R A P I A N. 9 
ESQUINA A MERCADERES. 

Q u e loa v ienen edi tando hace m á s de 3 0 a ñ o s , loa venden 
A 5 CTS. B I L L E T E S E L E J E M P L A R . 

Se hace una gran rebaja por mayor. 
Cn 1341 49-21 

LÍNEA D E VAPORES 
D E 

Pinillos, Saenz y Comp. 
D E 

C A D I Z . 

Vapor 

V a p o r e s p a ñ o l 

Miguel M. Pinillos, 
de 4 , 5 0 0 toneladas. 

capitán D. Juan B. Gorordo. 
Saldrá á fines del preeent© mes y admite 

pasajeros y carga (incluso tabaco) para 
Puezto-Rico, 

C á d l s , 
M á l a g a y 

Barce lona, 
Habana, diciembre 10 de 1887 Consig

natarios, CLAUDIO GL SAENZ Y C% 
Lamparilla n. 4. 

C1750 18a—10 18d—11D 

J . BALCELLS Y 0A 
C U B A N U M . 43 

H M T S S O B I S P O T O B R A P I A . 
Giran letras á corta y larga vista sobre toda* ia* ca

pitales y pueblos más importantes de la Península , 
Isla* Ralcnmi y CanaHas V. fttM llUt-Jn 

s á la m u 
B E R G A N T I N P E N S A T I V O , 

Capitán Berga. Saldrá dentro de pocos dias para Cien-
fuegos y Manzanillo. Admite carga por el mnelle de 
Paula á precios módicos. 15111 8-8 

trasatlántica de vapc-
rea-correoa franceses. 
C O R U BTA. . .) 
S A N T A N D E R ) 
S T . N A Z A I R E , FRANGIA 

Saldrá para diclioa puertos direc-
t&mante ol 16 de diciembre, á las 
uneve de la m a ñ a n a , el vapor-ce» 
xreo f r a n c é s 

A M E R I Q U E . 
c a p i t á n DARDIGÍ-NAC. 

Admite carga para la CORUStA, SAN
T A N D E R y toda £¡ttrepa, Rio Janeiro, 
Snencs A ire s y Montevideo coc 
conocimientos directos. L o s conoci-
miertoa de carga para Rio Janeiro, 
Montevideo 7 Buenos Aire s , debe-
ráa e s p e c i í i c a r ol peso bruto en k l -
os y el valor en la factura. 

L a carga se rec ibirá ümoantente el 
dia 14 de diciembre en el muelle de 
Cabal lería y los conocimientos de
berán entregarse el dia anterior en 
la casa consignataria con especifica
c ión del peso bruto de la m e r c a n c í a . 

L o s bultos de tabaco, picadura, &* 
beberán enviarse amarrados y se-
a los , s in cuyo requisito la Compa

ñía no se hará responsable á las 
falta*. 

JS o se admit irá n i n g ú n bulto des
pees del dia s e ñ a l a d o . 

L o s vapores de esta c o m p a ñ í a si
guen dando á los s e ñ o r e s pasajeros 
el esmerado trato q,ue tienen acredi
tado á precios muy reducidos, inclu
so á los de tercera. 

L o s Sres . Empleados y Mil i tares 
ob tendrán ventajas en v iajar per 
esta l ínea . 

L a carga para L ó n d r e s es entre
gada en 13 o 17 dias. 

Flete 2TS por mi l lar de tabacos. 
NOTA.—No se admiten bultos de 

tabacos de m é n o s de l l i i ki los 
bruto. 

De m á s pormenores i m p o n d r á n 
sus consignatarios. A m a r g u r a 6. 

R R I O i T . M O N T R O S Y C* 
I W O 6a-9 6d-10 

N a w - £ ork Ma va ala a n d Mezloan 
m a i l s team sli ip l ine. 

Para KTew-T'ork 
Saldrá dlreotaciente el 

•ábado 17 de diciembre & las 4 de la tarde 
: orreo nmenoano 

M A K H A T T A N , 
c a p i t á n S T B V E N S . 

Admue carga par» todaí partes f j>!*»^«ro*. 
De más i.-ormonorée, tmpoudjttlti su* ooniignatarlM, 

O B B ¿ P : H í ^ A l í f t O X C P 
? |M Utlto 

NEW-YORK, HAVANA AND 
Mail Steam Ship Oompauy 

H A B A N A ^ TSTBW-XORK 
IÍINBA D I R E C T A . 

LOS HERMOSOS V A P O R E S D E H I E R B O . 

S A H M A R C O S , 
•apltan HUKKOHO s. 

S A H A T O G t A , 
capitán T . S. CURTIS . 

m A O A H A , 
« p i t a n B K N N I S . 

Con magntñoa* cámara* para pasajeros, aaldráa de 
dicho* puerto* como ligue: 

S A L B N D E N B W - Y O R K 
les s á b a d o s á las tres de la tardei 

N I A G A R A Sábado Diciembre 3 
SARATOGA . . . . 10 
SAN MARCOS . . . . 17 
N I A G A R A . . . . . . . 24 
S A K A T O G A . . . . 31 
SAN MARCOS Enero 7 
N I A G A R A . . . . U 
SARATOGA . . . . 21 
SAN MARCOS . . . . 28 
N I A G A R A Febrero 4 
SARATOGA . . . . 11 
SAN MARCOS „ . . . . 18 
N I A G A R A , „ . . . . 26 
SARATOQA . . Marico 8 
SAN MARCOS . . . . 10 
N I A G A R A 17 
SARATOGA . . . . 24 
SAN MARCOS . . . . 31 
N I A G A R A A rü 7 
S A R A T O G A . . . , , , „ . . . . 14 
SAN MARCOS; . . . . 21 
N I A G A R A . . . . 28 

S A L E N D E L A H A B A N A 
les j u ó v e s á l a * cuatro de la tarde 
SAN MARCOS Juéve* ü lc iembbre 8 
N I A G A R A . . . . 15 
S A R A T O G A . , , , . . . . . . . 23 
SAN MARCOS . . . . . . 29 
N I A G A R A Enero 5 
SARATOGA . . . . 13 
SAN MARCOS . , „ 10 
N I A G A R A . . . . 36 
SARATOGA , . . Febrero 2 
SAN MARCOS . . . . » 
N I A G A R A . . . . . . I f i 
SARATOGA . . . . 23 
SAN MARCOS Mario 1 
N I A G A R A . . . . 8 
SARATOGA . . . . 16 
SAN MARCOS . . . . 22 
N I A G A R A . . . . '29 
SARATOGA A b r i l 6 
SAN MARCOS . . . . 12 
N I A G A R A . . . . . 19 
SARATOGA . . . . 26 
SAN MARCOS Mayo 8 
N I A G A R A . . . . 10 

Estos hermoso* vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en su* espaciosas cámara*. 

Y también llevan abordo execelente* cocineros es
pañoles y francese*. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del día de la salida y se admite carea para I n -

f laterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 
lavrs y Ambéres, con conocimientos directo*. 
La correspondencia se admitirá únicamente en la 

Administración General de Correo». 

Se dan boletas de viaje por los vapore* de esta linea 
directamente á Liverpool, Lóndres , Southampton, H a 
vre y París , en conexión con los líneas Cunard, White 
Star y con especialidad con la L I N E A F R A N C E S A 

Sara viajes redondos y combinados con la* línea* de 
t. Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre. 

Línea entre New-York y Oienínegoi, 
CON E S C A L A E N N A S S A U Y S A N T I A G O D B 

C U B A . 
Los hermosos vapores de hierro 

S A C T T I A G t O , 
capitán L . A L L K N . 

C I E N F T J E G t O S , 
eapltan C O L T O N . 

Sale en la forma siguiente; 

V A P O R E S - O O R R B O S 

DI LA COMPAllÁ TRASATLANTICA 
í nles de Aston lo L6pe i j C? 

B l vapor-oorreo 

H A B A N A . 
c a p i t á n Cebada. 

Saldrá para la C O R U Ñ A , S A N T A N D E R , L I 
V E R P O O L y H A V R E el 16 de diciembre á las c in
co de la tarde, llevando la correspondencia pública y 
de oficio. 

Admite pasteros y carga general incluso tabaco 
para diehos puntos. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijon, 
Bilbao y San Sebastian. 

Los pasaportes se entregarán al recibir lo* billete* 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se firmarán por los consignata
rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta ol dia 13. 
De más pormenore* impondrán eu» oonsltmatario*. 

M . C A L V O Y C» O F I C I O S 28. 
I n 8 812-1E 

E l vapor-oorreo 

C. D E CADIZ, 
c a p i t á n Chaquet. 

Saldrá para PROGRESO y V E R A C R U Z el 20 de 
diciembre, á la* 2 de la tarde, llevando la correspon
dencia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dicho* puerto*. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billete* 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por lo* consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 19. 
De más pormenores impondrán sus consignatario*. 

M . C A L V O Y C» O F I C I O S N . 28. 
In 8 812-1B 

E l vapor-correo MENDEZ NUÑEZ, 
c a p i t á n D. Claudio Fera le s . 

Saldrá para Santiago de Cuba, Cartagena, Colon, 
Sabanilla, Santa Marta, Puerto Cabello y la Guaira, 
el 20 del corriente para cuyos puertos admite pasaje
ros. 

Recibo carga para Cartagena, Colon, Sabanilla, 
Santa Marta, Puerto Cabello, Ka Guaira y todos los 
puerto* del Pacífico. 

L a carga se recibe el dia IV, 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta linea como para toda* las de
más, hcijo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Habana, 6 de diciembre de 1887.—M. C A L V O Y 
O», O F I C I O S 28. I n 8 812-1E 

A L A V A , 
capitán D . A N T O N I O B O U B L 

S A L I D A . 
Saldrá los miércole* de cada íem&u* & l&a sel* de Is 

tarde del muelle de Luz y l legará * Cárdena* j e agu» 
los juéves y á Caibarien lo* vierne* por la n iaüaaa . 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directamente á laa 11 ddl do

mingoy llegará á la Habana los lúne* por la mafiaua. 
N O T A — E n combinación con al furrocarril de Zaza, 

ea despachan conocimiento» especial^ par» los parade
ro* da Villa*, Colorado* y Plaoetaü. 

O T R A . — L a carga para Oárdoii&s sólo ae recibir* ti 
diado aalída, y Junto oon e l i s i a de loa demás pnntoa 
hasta la* do* de la tarde. 

Se deapacha á bordo é informarán O'Rei l ly n 50. 
C n l 7 1 6 i f n 

V A P O R 

B A H I A H O N D A 
capitán D . V E N A N C I O F E R N A N D E Z . 

T I A X K H S E I H A N A L R 8 D B L A H A B A B A A C A 
B A Ñ A S . B A H I A H O N D A . R I O B L A P O t k SAM 
C A Y B T A M O T D I A L A » A G U A S l T T l C B -
V E R 8 A . 
Saldrá de la Habana ios sábado* á las dio t de la ñocha 

y l legará hasta Son Cayetano loa dominaos y á MalaJ 
Agua* los lúuns al amanecer. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pe rnoc ta rá , ) loa 
lúnes por la tarde, y á Bah ía Honda loa már tes sa
liendo lo* miércole» al amanecer para Cabafias y la 
Habana. 

Recibe carga á P R E C I O S R E D U C I D O S , lo* Jué
ves, viérne* y sábados al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose su* fletes á bordo al entre
garse firmado* por el capitán los conocimiento*. 

También ae pagan á bordo los pasaje*. De máa po r 
menores informarán, Merced 12. 

NOTA.—Para Cabafias solo admite pasajero* por 
ahora. 

I « » « « . 1 K 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A D A E N E l * A Ñ O 1839, 

de Sierra y Q-omez. 
Situada en la calle del Barati l lo n . 5, esquina 

á Juttiz, bajo» de la L o n j a de víveres. 
El viérne* 16, á las 12 del dia, se r ema ta rán en «3ta 

Venduta 20 pieza* oían, de algodón, con 1,282 i ya r 
das por 22 pulgada*.—/Sierra y Gómsm. 

ALMONEDA PUBLICA, MERCANTIL 
Y JUDICIAL 

D e Vicente F e r n a n d e z 
A CARGO DK VICTOR 8ANTÜBIO. 

Situada en la calle de los Oficios n. 38, 
F R E N T E A L A T O R R E D E S A N PRANCSSCO. 

E l viérne* 16 del corriente, á los 12 del día, se r e 
matarán en esta Venduta por cuenta y orden de quioc 
corresponda, 5 botas de vino seco de Málaga .—Haba
na, Diciembre 13 do 1887.—P. O.—Víctor Santurio: 

15658 laKL3 3 d - U 

De New York. 

Santiago.. Dbre. 
Cienfuegos 
Santiago.. Enro . 
Cienfuego* 
Santiago.. Fbro . 
Cienfuegos 
Santiago.. Mzo. 
Cienfuegos 
Santiago.. 
Cienfuegos A b r i l . 

De 

Nassau. 

Dbre. 

Enro. 

Fbro 

Mzo. 

A b r i l . 

De Stgo. 
de 

Cuba. 

Dbre . . 14 
28 

Enero. 11 
25 

F b r o . . « 
22 

7 
21 

A b r i l . . 4 
18 

2 

Mzo. 

Mayo. 

De 
Cienfue

gos. 

Dbre . . 16 
30 

Enero. 13 
27 

Fbro 

M z o . . . 

A b r i l . . 

Mayo.. 

Empresa de Vapores Españoles 
D E L A S 

A N T I L L A S Y T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
D E 

SOBRINOS D B HERRERA. 

A V I L E S , 
cap i tán D. Fausto A l b ó n l g a 

Este rápido vapoi saldrá de este puerto el día 16 de 
diciembre, á las 5 de la tarde, para lo* de 
Nuevitas, 

Puerto-Padre, 
Qibara, 

Sagua de T á ñ a m e , 
Baracoa, 

S u a n t á n a r a o y 
Cuba. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevlta*.—Sr. D . Vicente Rodrigue*. 
Puerto-Padre.-Sr. D . Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodrigue*. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y O? 
Baracoa.—Sres. Monés y C* 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Cp 
Cuba.—Brea. L . Ros y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A . — 
SAN PEDRO N^, 26. P L A Z A D E L U Z . 

In.e 312-1K 

V̂ OT R A M O N H E R R E R A , 
capitán D. Nicolás Ochoa. 

E*te rápido vapor saldrá fie este puerto el día 20 de 
diciembre á la* 5 de la tarde para lo* da 
Nuevitas, 

GUbara, 
Baracoa. 

Ouantanamo, 
Cuba, 

Santo Domingo, 
Ponce, 

Mayaguez, 
Aguadi l la , 

Puerto-Rico y 
St. Thomas . 

La* ptflica* para la carga da travesía, sólo se admiten 
hasta el dia anterior de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevita*.—Sr. D . Vicente Rodrigue*. 
Gibara.—Sre*. Silva y Rodrigues. 
Baracoa.—Sre*. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sre*. J . Bueno y O? 
Cuba.—Sre*. L . Ro* y C* 
Santo Domingo.—M. Pou y Comp. 
Ponce.—Sre*. Pastor Márquez y Comp. 
Mayagüe*.—Patxot y Comp. 
Aguadilla.—Sre*. Valle, Konpi*oh v Comp 
PuertoRioo.—Síes . Iriarte, H? de Caracena y C? 
St. Thoma*.—Sre*. W . Brondsted y C í 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A , 
Han Pedro 26, Plaza de L u í , 

In 6 312-1E 

? 
Colegio de Abogados de la Habana. 

D E C A N A T O . 
Se convoca á los seftores colegiales para que se s i r

van concurrir el domingo 18 del corriente, á la* doce 
del día, al local del Colegio, calle de Mercaderes n ú 
mero 2, á fin de continuar la Junta general ordinaria 
suspendida el domingo próximo pasado, en que da rá 
cuenta con su informe la Comisión de glosa. 

Habana, 12 de diciembre de 1887.—El Decano, D r . 
Leupoldo Berriel . 

Cnl759 3-15 

COMPAÑIA D E L F E R R O C A R R I L 
ENTRB 

Cienfuegos y ViUaclara. 
S E C R E T A R I A . 

En virtud de lo prevenido en el artículo 23 del Re
glamento do esta Compafiía, cito á los Sres. AcoionU-
tas que lo fueren con tres meses de anticipación á La 
celebración de la Junta, para la general que ha dv 
celebrarse ol dia 15 de Enero próximo á las 12 del dia, 
eu la casa calle de San Ignacio n . 55, en cuya Junta 
se dará cuenta del resultado de las Operaciones del 
afio social terminado en 3 l de Octubre dltimo, y se 
procederá á la elección de Presidente y de tres sello-
res Vocales que cumplen el término de su encargo, y 
de tres Sre*. Sóoios para que practiquen el exámen y 
glosa de las cuentas; advirt iéndose que dicha Junta 
se celebrará cnalqaiera que sea el número de los sefio-
res accionista* que á ella asistieren. 

Habana 12 de Diciembre de 1887.—El Secretario,, 
Cárlot I . P á r r a g a . C 1761 26-16D 

C L A R A , Vapor 

capitán D . M A N U E L Z A L V I D E A , 
Este hermoso y rápido vapor hará 

V i a j e s semanales á C á r d e n a s , Sa -
gaa y Caibar ien . 

Sal ida. 
Saldrá de la Habana todo» los víérnet á laa «eí» da 

la tarde y l legará á CÁRDENAS y SAGUA los sábados, 
y á CAIBARIEN los domingos al amanecer. 

Beterne». 
De CAIBARIEN saldrá todos los mártes directamen

te para la HABANA á las 11 de la mañana . 
Además de las buena* condiciones de este vapor 

para pasaje y carga general, se llama la atención de 
los ganaderos á las especiales que tiene para el tras
porte de ganado. 

T A R I F A R E F O R M A D A . 

Compañía Anónima de Ferrocarriles 
de Caibarien á Sanoti-Spírltu. 

Se pone en conocimiento de los señores accionistas, 
que no alcanzando al número Trene m i l dosoiento* 
ochenta y cuatro, suscrito por la Compafiía, los del 
próximo sorteo extraordinario de la Real Loter ía d» 
esta Isla, que deberá efectuarse en ésta Capital el dia 
veinte y cuatro del corriente, se ha adquirido en ra 
lugar para el referido sorteo el número Doce mi l no
vecientos trece.—Habana 12 de Diciembre de 1887.— 
El Secreturio, M. A . Romero. 

1B65Q 6-1A 

Sociedad Benéüoa y de Recreo E Progreso 
SECRETARIA. 

Por acuerdo de la Directiva, se cita á Junta general 
de elecciones para la* 12 del dia 25 de lo* corriente*, 
la cual se celebrará con los sóoios presente* á la hora 
señalada, según lo determina el art ículo 30 del Regla
mento.—Jesns del Monte 9 de Diciembre de 1887.— 
Femando Urtais. 15657 8-14 

Compañía de Caminos do Hierro 
de la Habana. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 
La Memoria relativa al afio social de 188C á 87 esta

rá á la disposición da los Sres Accionistas desde el I d 
ees 12 del presente en la Administración de las 7 á laa 
10 da la mañana y de las 12 á las 4 de la tarde. 

Habana 10 de diciembre de 1887.—El Administra
dor General, A. de Ximeno. 

Cn 176» l-18aa-13d 

Compañía de Caminos de Hierro 
D E L A H A B A N A . 

Secretaría. 
Por disposición del Sr. Presidente *e cita á lo* se

ñores aociouistas de esta Compañía para celebrar Jun
ta general ordinaria el 15 de diciembre próximo á la« 
doce del dia en la estación Vilianueva, oon objeto: 1? 
de dar cuenta de la memoria y cuenta* del afio social 
de 188A á 87; 2? de cumplir los artículo* 23 y 3B refor
mados del Reglamento eligiendo Presidente, Vocales 
cumplidos y demás á que haya lugar, y 3V de tratar 
de los asuntos concernientes á la Compafiía, Habana, 
noviembre 80 de 1887.—José Jüugenio Bernal , Se
cretario. C 1«9» 15-1 

AGENTE MERCANTIL 
C A S A D E C A M B I O 

O B I S P O 
H A L L E G A D O POR 2? V E Z L A C E R V E Z A 

C R I S T I N E A L A H A B A N A . 
Ao i , , , cutía recomendación; es para f a m ü i ú s de

centes Especial. 
Se compran y venden toda clase de valore*, como 

son: oro, plata, Billetes de Bancos Nacionales y E x 
tranjeros, Let ras de Cambios, Acciones, Bono* y Cu— 
pones; brillantes, prendas, alhajas, muebles, coche*, 
catiallos y muías; finca* lúst icas y urbanas y todo lo 
que tenga algún valor, pagándolos á los mejores pre
cios de plaza; incluso cobre viejo, cera amarilla, mie
les y frutos de todas clases. 

Dirección por correo F . Bonsofio. 
NOTA.—Se reciben órdenes para toda clasa de co

misiones. 15R8I 4-14 

Vívere* y ferretería. 
M e r c a n c í a s . . . 

k Cárdena» á Sagua. á Caibarien 

f aaajo* por áiuba* lineas á opción del viajero, 
f w a flete dirigirse á 

L U I S V . P L A C E , O B R A P I A 26. 
De más pormenores impondrán sus consignatario* 

O B R A P I A 25. H I D A L G O y CP. 
S MI 1 M 1? JnUo 

$0-20 $0-25 $0-20 
$ 0-40 $ 0-40 $ 1-35 

C O N S I G N A T A R I O S 
Cárdena*: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sre*. Garc ía y Cp. 
Caibarien. Sres. Alvarex y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A , 
SAN P E D R O 26, P L A Z A D B L U Z . 

I n 8 1-E 

Según el respectivo anuncio, este vapor saldrá de 
este puerto los viémea á las seis de la tarde para C á r 
denas, Sagua v Caibarien, retomando de aquel puer
to, lo* mártes & las 11, despne» de 1» llegada del tren, 

A V I S O 
Ferrocarril de Marianao 

Rl Director y Administrador General de esta Com
pañía suplican por medio del presente anuncio, 4 t o 
dos los Sres. que disfrutan de la concesión de T r d n -
sHo Gratuito por esta linea, presenten para su reno
vación sus tarjetas ántes del 31 del corriente, en laa 
oficinas de esta Empresa entre 12 y 3 tarde, bien en
tendido que quedaran nulos y ( in n ingún valor todoa 
aquellos que no sean canjeados hasta la antedicha 
fecha,—Habana y 15 de Diciembre de 1887, 

Cn 1758 7-15 

GREMIO D E MECANICOS. 
S E C R E T A R I A . 

L a Junta General se verificará el domingo 18 del 
corriente á las once de la m a ñ a n a , en el local alto» 
de Marte y Belona, p o m o haber coneumdo n ú m e r o 
suficiente en ia primera citación —Habana, 14 de d i 
ciembre de 1887—El Secretario. 15617 5 14 

AVISO. 
E l vapor español ' ' H e r n á n C o r t é s , " entrado en es t« 

puerto en 24 de Noviembre ú l t imo, ha conducido á l a 
consignación de D * Rosa Espinel, u t ia caja- jaul», r o 
tulada, contenieiido una máquina de coser embarcada 
en Barcelona por los Sres. Juan Esparducer y C? 

Se avisa á la interesada se sirva pasar al muelle 
neral á r e c o r r í a —Habana 9 de diciembre de 1*87.— 
/ , Jf . Awmfc t fW OT 16506 



H A B A N A » 

M I É R C O L E S 14 D E D I C I E M B R E D E 1887. 

U L T I M O T S L E a E A M A . 

Madrid, 14 de diciembre, á la»} 
7 y 30 ms. de la noche. S 

H » fallecido repent inamente el 
general S a n R o m á n . 

H a sido nombrado embajador ex 
traordinario p a r a a s i s t i r a l jubileo 
de S u Sant idad , e l M a r q u é s de la 
V e g a de A r m i j o . 

Nuevos datos sobre la viruela 
A la bondad del Sr. Dr. D. Vicente de la 

Guardia, cnyo3 trabajos estadísticos y opor
tunas comunicaciones dirigidas á la Acade
mia de Ciencias, de que es digno individuo, 
han venido á suplir la falta de informes de 
otro origen sobre la epidemia reinante, de 
bemos los datos que se publican más ade
lante acerca de la mortalidad en la Habana 
durante el mes de noviembre próximo pasa
do y los primeros doce dias del actual. 
Aunque relativamente corta, hay una dlfe 
rencia favorable en el mes de noviembre, 
comparada con la de octubre, pues miéntras 
en éste ascendió á 305 el número de los fa
llecidos, en noviembre hubo 298 y en los 
doce primeros dias del presente, 92. No es 
esto bastante para que se crea que la epi
demia ha entrado en el período de des
censo , pero cuando meaos indica que 
se halla estacionaria. Para que no au
mente sus progresos y pneda esta pobla
ción tan castigada por sus rigores, verse li
bre de ella, es indispensable que se redoble 
el celo de las autoridades, que las Juntas y 
corporaciones correspondientes no descui-
den el cumplimiento de sus deberes y que 
de igual manera que se ha hecho en el ba
rrio ds Atarés (uno de los más extensos y 
pobres^de esta capital), se formen en los 
demás afligidos por el contagio, comisiones 
de vecinos, con el doble objeto de auxiliar 
á los desamparados de recursos y de impe
dir el desarrollo de la epidemia con la adop
ción de cuanto aconseja la ciencia en estos 
casos. Procediendo de ese modo, podrá lle
garse al fin que todos perseguimos, de ver
nos Ubres de un huésped tan enojoso como 
terrible en sus consecuencias. 

Desde luego hay que consignar que la 
Primera Autoridad de esta lela ha proce
dido en el presente caso epidémico con el 
debido celo y la mejor voluntad. En la 
circular del 27 de Julio próximo pasado, 
que insertamos en el número del DIAKI O 
del siguiente dis, se contenían todos los 
preceptos que debían adoptarse para la 
extinción del mal, y en ella se encuentra 
oonsignado el deber de organizar juntas de 
socorros en todos los barrios. Por des
gracia, no se cumplen rigorosamente las 
medidas allí expresadas, y en este punto 
hay que pedir una vigilancia completa, 
pues de ella depende principalmente que se 
extingan los focos infecciosos. En el ar
tículo que escribimos hace cinco dias (DIA
RIO del sábado 10), sobre este asunto, la
mentábamos el peligro que se corre habitan
do edificios en que ha habido casos, benig
nos ó fatales, de la epidemia, y sus propie
tarios no se han cuidado de hacerlos desin
fectar al abandonarlos los anteriores inqui
linos. Esta falta se halla prevista en la re
gla 36* de dicha circular, en que se enco
mienda á las Comisiones Sanitarias y al
caldes de barrio el cuidado de que se cum
pla rigorosacuenta por los dueños de casas 
semejante prescripción, y si estos no pu
dieran realizarla, por el Municipio, "pues 
no hay sacrificio, dice la citada regla, 
cuando el interés general reclama tedo gé -
ñero de garantía para conservar la salud 
pública". Y agrega: "De ningún modo 
se permitirá que se ponga en alquiler una 
casa donde haya existido algún varioloso, 
sin que ántes se haya cumplido en ella el 
precepto anterior". 

Otra de las prescripciones que se estable
cen en tan importante documento, la pri
mera y más importante de todas, es que la 
vacunación ES OBLIGATOBIA para todos los 
habitantes de esta Isla, en cuya consecuen
cia, á partir de la citada fecha, debía "pre
cederse inmediatamente á la vacunación y 
revacunación en todas las provincias," cui
dándose (regla 2a) de que la vacuna ha de 
ser precisamente con éxito, pues "no se con
siderará vacunado el que no presente las 
pústulas características." Sobre el particu
lar se han dictado reglas muy útiles, enca
reciendo á las autoridades municipales la 
necesidad de excitar el celo de los habitan
tes do sus respectivos términos para que se 
apresuren á recibir los beneficios del ver
dadero preservativo de la ciencia. En este 
punto se han hecho por parte de las auto
ridades respectivas diversas excitaciones; 
pero los generosos intentos no han podido 
cumplirse en la extensión que reclama la 
gravedad del caao y la urgencia de la situa
ción en muchas localidades como la nues
tra, porque siempre, áun en aquello que más 
directamente les afecta y de lo que han de 
recibir innegables beneficios, hay muchos 
que oponen una fuerza de inercia á las me 
-dldas salvadoras de la Autoridad, ó por es 
pírltu de oposición injustificable, ó por una 
•creencia errónea de no acudir á los preser 
vativos de la vacuna ó la revacunación en 
los momentos en que se experimentan los 
efectos de la epidemia. 

Esta creencia es la que debe desterrarse 
de los espíritus pusilánimes. Todos los hom
bres de ciencia están de acuerdo en demos 
trar que la vacuna es el medio preventivo 
de la viruela, y que á él debe recurrirse lo 
mismo en la época en que el mal no existe, 
que en los momentos en que se desarrolla 
fatalmente en alguna población: pero como 
ese medio preventivo tiene un tiempo limi
tado en el organismo, de aquí la necesidad 
de la revacunación en los que recibieron el 
preservativo, señalándose únicamente como 
excepción de esta regla los que padezcan 
alguna enfermedad de la piel. Este precep
to de la ciencia, del que no se exceptúa, 
como queda dicho, el período de la inva
sión epidémica, es el que ha impuesto la 
Autoridad Superior en las presentes cir
cunstancias, con un celo digno de aplauso. 
Desgraciadamente, no se cumple con el ri
gor que debiera y que constituye la mente 
del Gobierno. Y de aquí la necesidad de dar 
ensanche á los trabajos que deben realizar 
las Comisiones y Subcomisiones Sanitarias 
cuya creación ordena la regla 19* de la Cir
cular del Gobierno General, comisiones 
compuestas (regla 20») en cada barrio 

"de un Concejal que aerá el Presidente 
de la misma, del Párroco, un Vocal de 
la Junta de Beneficencia, el Alcalde del 
barrio y un vecino influyente por su 
carácter é ilustración." Es oportuna la 
prescripción superior de que forme parte de 
esa Comisión un Módico Municipal, "para 
que practique la vacunación y revacuna 
clon á domicilio en las personas que, á jui 
ció de la Comisión Sanitaria, necesiten del 
preservativo en esa forma." No más que 
con que se cumpla rigorosamente lo que 
prescriben las dos reglas transcritas en sus 
principales disposiciones, se logrará una 
ventaja inmensa en el mal que nos ocupa 
con tanta más razón cuanto que lo que esas 
comisiones resuelvan "tiene desde luego el 
carácter legal necesario para su Inmediato 
cumplimiento." 

No dejan de contener las disposiciones 
vigentes sobre Sanidad, reglas respecto del 
deber en que están los señores facultativos 
de dar parte de la asistencia de cada enfer 
mo atacado de la viruela, tan pronto como 
empiece, así como do participar la defun
ción, caso de existir, expresando la hora 
del fallecimiento. Si este deber se cumple 
con la fidelidad que se determina, las auto 
ridades locales pueden evitar una de las 
causas á que se ha atribuido el desarrollo de 
la presente epidemia, pues se procederá á la 
inmediata iobumacion de los cadáveres, en 
la forma indicada. Siendo tan claras y ter
minantes esas reglas, sobre todo las 25"?, 
26a, 27a, 28a y 29a, no hay más que desear 
y pedir encarecidamente su más exacto 
cumplimiento; que de ól ha de resultar tam
bién la extinción de muchos de los gérme
nes variolosos que propagan la epidemi a 
Claro es que se exige sumo interés y no es
casa abnegación para conseguir que estas 
medidas se realicen en la forma y manera 
que se han dictado, y eso es lo que pedimos. 
Si la Autoridad, celosa y previsora, ha acu
dido á prevenir con oportunas resoluciones, 
les estragos de la epidemia, es indispensa
ble que no sean aquellas letra muerta. Así 
lo demanda la salud pública, suprema ley 
de los pueblos; así hay que pedirlo en vista 
del crecimiento de la epidemia y del núme
ro de víctimas que ha ocasionado. Consíg-
nanse estas en loa datos cuidadosamente 
recogidos por el Dr. la Guardia á que nos 
referimos al principio de este artículo y que 
son como sigue: 

La zafra 1887-88 en Europa. 
E l Journal des fábrícants de sucre (30 de 

noviembre próximo pasado) crée que la 
presente zafra será inferior á la anterior 
(1887-87) de 300,000 toneladas de azúcar. 

Noviembre. 
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Betocion de los individuos /al.ecidos de vi 
ruela desde el mes de mayo de este año 
hasta el dia de la /echa: 

Mayo 22 
Junio 55 
Julio 116 
Agosto 209 
Setiembre 277 
Octubre 305 
Noviembre..- 298 
Diciembre, hasta el dia 12.. 92 

Total 1374 

Vapor-correo. 
Según nos comunican de la Comandancia 

general del Apostadero, el Ciudad de Cádiz 
pasó á las siete y cincuenta minutos de la 
mañana de hoy por Matemillos. 

Para Baracoa. 
Ya saben nuestros lectores, por los tele

gramas recibidos en el Gobierno General, 
las cartas particulares que hemos visto 
y lo que transcribimos en el número ante
rior del DIARIO, reproducido del periódi
co de la localidad, los estragos que ha 
causado en Baracoa el temporal experi
mentado en aquella remota parte de la 
Isla, en los primeros dias del mes actual; y 
saben asimismo que por el Gobierno Gene
ral se consignó la suma de $3,000 en oro 
del fondo de calamidades públicas para 
alivio de los desgraciados que han perdido 
sus albergues y cuanto poseían por conse
cuencia del temporal. En el mismo pueblo 
de Baracoa se constituyó una Comisión de 
sscorros, que recogió el dia Ola suma de 
$1,700. A esa suma debían agregárselas de 
$3,500 que llevó el Sr. Brigadier Suárez 
Valdés, Gobernador Civil de la provincia de 
Santiago de Cuba, distribuidos en esta for
ma: $1,000 déla Diputación Provincial de 
Cuba, $500 de la comisión de socorros á los 
variolosos, y $2,000 por cuenta de los $3,000 
destinados por el Gobierno General. 

L a Comisión de socorros organizada en 
Baracoa acordó dirigirse á los Centros polí
ticos y de recreo, á la prensa, al comercio 
y á las corporaciones oficiales de toda la Is
la, solicitando recursos para aten'der al au
xilio de aquella calamidad. Desde luego, 
una de las casas de comercio de esta ciu
dad, la de los Sres. Toca y Gómez (calle de 
la Muralla, n? 44), se ha anticipado á esta 
súplica, remitiéndonos la suma de $37-10 
centavos en oro, distribuidos en esta forma, 
$26-50 los expresados señores, y 10-60 sus 
dependientes, para alivio de aquella cala
midad. Enviaremos á la expresada Comi
sión esa suma y las demás que se nos entre
guen con tan plausible objeto, agradecien
do á los generosos donantes su limosna. 

Elección. 
Nuestro distinguido amigo y correligiona

rio el Sr. D. Enrique Crespo ha sido electo 
diputado provineial, por el distrito de Jo-
vellanos, provincia de Matanzas, en las elec
ciones efectuadas para cubrir una vacante 
por el expresado distrito que existía en di
cha Diputación. E l Sr. Crespo ha obtenido 
gran mayoría de votos. 

Felicitamos sinceramente á nuestro cita
do amigo y á la expresada corporación, por 
tan satisfactorio resultado. 

Ermita de Montserrat. 
Una Comisión de la Ejecutiva ha ido á 

dar la bienvenida al Excmo. é Iltmo. Sr. O-
bispoDr. D. Manuel Santander, quien la 
recibió como era de esperar de tan dignísi
mo Prelado. E l Sr. Gener, Presidente de 
la Comisión Ejecutiva, y el Rdo. P. Munta-
das, vocal consultor de la misma, expusie
ron al ilustrado Prelado cnanto considera
ron oportuno para enterarle del estado ac
tual de las obras y de los propósitos que 
tiene la Comisión para continuarlas, así co
mo de cuanto dicha Comisión ha hecho y 
gestionado para darle toda la publicidad po
sible, y revestirla del esplendor é importan
cia que requiere la índole de semejante 
obra. 

E l dignísimo Sr. Obispo oyó con suma 
complacencia y marcado regocijo todo cuan
to le refirió la Comisión, y le ofreció su más 
ámplio y generoso apoyo en todo cuanto de 
él dependiese. 

Esa singular protección, que viene á ro
bustecer las muy poderosas con que cuen
ta la Comisión Ejecutiva, y sobre todo, la 
que continúan cíispensándole las personas 
amantes del sosten y del progreso, del úni
co principio que sirve de base á todo lo bue
no, á todo lo grande y á todo lo que propor
ciona el bienestar de la humanidad. 

Con tan poderosos auxilios, la Comisión, 
firme en sus propósitos, perseverante en 
sus doctrinas, va alcanzando poco á poco lo 
que para obras de tal naturaleza se nece
sita. 

Ahora mismo acaba de crearse en Bar
celona una Comisión, delegada de esta, 
compuesta de personas cuyos solos nombres 
son una garantía del feliz éxito de sa come
tido. 

Muy en breve se creará también otra Co
misión en la capital de España, cuya presi
dencia llevará nuestra católica magnánima 
Reina. 

A continuación publicamos una nueva lis
ta de suscricion, prueba evidente de las 
bondades de esta obra. 
18! lista de suscricion para erigir un templo 

á la Virgen del Monserrate sobre la loma 
de su nombre'. 

Oro. Bi l le íe . 

21-20 
10-60 

17 

26 

Suma anterior $42.806-5fl $ 4.483-74 
Sr. D . Femando Fernandez. 21-20 

— Baldomero Fernandez 
— Saturnino A l v a r e z . . . 
— Francisco Inolan . . ̂  

Sra. D? Ganara Art idie l lo > 
de Inclau .} 

Sr. D . Joaqnin Díaz jt 
Sra. D? Consuelo Art idie - > 

l io de Diaz ) 
Sr. D . Fernando González 

Arencibia 
Sra D ? Victa Pé rez de Gon

zález 
Srta. Apgela González y P é 

r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— Josefa González y P é 

rez 
— Rosario González y P é 

rez 
— Juana Rosal ía González 

y Pérez 
Sr. D Fernando González y 

Pérez 
Sra. María Luisa guarez 

de González 
Sr. D . Alejandro Ramí rez^ 

y Barber ía 
Sra. El í sea Garc ía de I 

Ramírez ]• 
Srta. María de la Asunción 

Ramírez y Ba rbe r í a . 
— Teresa Ramírez y 

B a r b e r í a . . . . . I 
Una familia devota que ocul

ta su nombre 
Sr. D . J o s é López Trigo 

— Francisco R ique ro . . . . 
— José Pando 

Sr. D r . D . Antonio Jover . . . 
Una familia devota que ocul

ta su nombre 
Sr. D . Abelardo Canales y"1 

Goméz 
Srta. T)* Teresa Canales y 

Gómez 
— Elv i ra Canales y 

G ó m e z . . . . . . . . . . 
Sr. D . Manuel Canales y 

Gómez 
— Gustavo Canales y j 

Gómez I 
Una familia devota que ocul

ta su nombre 
Exorno Sr. D . J o s é N . Baró^i 

(2? vez) 
Excma. Sra. D? Rosa Cuní I 

de B « ó (id.) 1-
Sr. D . Jo sé Baró y Cuní (id) 
— Gustavo Adolfo Ba ró | 

y Cuní (id) J 
— Manuel del Valle ^ 

Sra. D * Concepción Heres í 
de Valle . - 5 

Sres. Bridat Mont'ros y C í 
(2? vez) 

Sr. D . Juan Garc ía Ruy (ca
nónigo) 

U n devoto á la Virgen de 
Monserrat 

Sr». D ? Mary López ^ 
Srta. Ida López 

- é Cira López 
Sr. D . Calixto L e p e z . . . . . j 
Sr. D . Gabriel Rodríguez ^ 

y Rodríguez 
S n . D? María Luisa Agos 

t ín íde Rodríguez 
Sr. D . Guillermo Rodríguez 

y Agof t in i 
— José Rsfdel R o d r í 

guez y Agostini 
— Gabriel Rodrigu^z y 

Agostini 
— Fél ix Rodríguez y 
Agostini 

Srita. M? Josefa Rodríguez 
y Agostini 

Srita. M? Luisa Rodríguez 
y Agostini 

Sr, D . Teodoro Rodríguez 
y Agostini 

i-

17 

102 

102 

Í7 

17 

17 

17 

17 

60 

8l-7§ 
5-30 

83-? ü 

50 

102 

S00 

roo 

S i s , 

10 60 

102 

11 

Total $ 44.384-86 $4.608-74 

Habana, 14 de diciembre de 1887. 
L a Comisión. 

Mensaje de Mr. Cleveland. 
Comenzamos á publicar el importante 

Mensaje que dirigió á las Cámaras de los 
Estados-Unidos el Presidente de la vecina 
República, al reunirse el dia 6 del actual; 
mensaje que ha llamado justamente la aten
ción y promovido grandes controversias por 
la valentía con que ha sostenido sus opi
niones libre-cambistas Mr. Cleveland: 
A L CONGRESO DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Al pisar los umbrales de vuestros debe
res legislativos os halláis frente á frente de 
un estado de la hacienda nacional que re
clama imperiosamente vuestra atención in
mediata y detenida. 

La cantidad de dinero que, en cumpli
miento de las leyes vigentes, se arranca 
todos los años á las industrias y necesida
des del pueblo sobrepuja en gran manera á 
la que se necesita para cubrir los gastos del 
gobierno. 

Al considerar que la teoría de nuestras 
instituciones garantiza á cada ciudadano el 
pleno disfrute de todop los productos de su 
indu&tria y de su empresa, deduciendo úni
camente lo que le corresponda para el sos
tenimiento perfecto y económico del gobier
no que le protejo, salta á la vista que toda 
exigencia que salga de estos límites es exac
ción indisculpable y punible infracción de 
la equidad y justicia americanas. Este 
agravio inferido á los que llevan el peso de 
los impuestos nacionales, engendra, á se
mejanza de otros agravios, un cúmulo de 
consecuencias funestas. E l Tesoro Públi
co, que sólo debiera existir como una espe
cie de cauce destinado á llevar á sus fines 
legítimos los tributos del pueblo, conviér
tese en arca de acumulación indebida á 
donde van á parar los caudales retirados 
innecesariamente del comercio y del uso 
popular; con lo cual se paraliza nuestra 
energía nacional, se suspende el desenvol
vimiento del país, se impide la inversión de 
los capitales en empresas lucrativas, se pro
vocan perturbaciones económicas y final
mente, se suscitan proyectos de despojo pú
blico. 

No es nuevo del todo este estado de nues
tro Tesoro, y más de una vez se ha someti
do recientemente á la consideración de los 
representantes del pueblo en el Congreso, 
únicos que pueden aplicar el remedio. Y 
con todo, la situación continúa, con cir
cunstancias agravantes, que presagian hoy 
más que nunca una convulsión financiera ó 
Inmensos desastres. 

No basta cerrar los ojos ante la situa
ción; porque sus peligros no sean á las cla
ras inminentes, no por eso es ménos cierta 
su existencia, y esperan la ocasión impre
vista é Inesperada para caer de repente so
bre nosotros. 

E l día 30 de junio de 1885 el exceso de 
los Ingresos sobre los gastos, después de 
cumplir con el requisito anual de la Ley 
de Fondo de Amortización, Importaba 
$17.859,735 84; durante el año que finali
zó el 30 de junio de 1870 el referido exce
so ascendió á $49.405,545.20; y en el año 
terminado en 30 de junio de 1887 subió á 
$55.567,849.54. 

R e d e n c i ó n de l a Deuda. 
L a contribución anual para el fondo de 

amortización durante los tres años arriba 
expresados, ascendente en conjunto á $138 
millones 58,320.94 y deducido del sobrante 
de la manera expresada, se hizo retirando 
bonos del gobierno de 3 por ciento. Duran
te los oeis meses anterioies al 30 de junio 
de 1887 el exceso de ingresos habla alcan

zado proporciones grail4es> merced á las 
acumulaciones repetida^ se llegó á temer 
que las grandes cantidíüPS retiradas de la 
circulación necesaria par" el pueblo llega
sen á afectar los negocios del país, y se de
dicó la suma de $79.864,100 de dicho so
brante al pago del principal ó interés de 
los bonos del 3 por ciento; qfte quedaban por 
redimir y que eran pagaderos á opción del 
gobierno. Como necesitase alivio el estado 
precario de los asuntos financieros del país 
en el pueblo, fueron retirados inmediata
mente, después del 3 de junio de 1887, el 
remanente de los bonos del 3 por ciento vi
gentes, que Importaban con capital é inte
reses la suma de $18.877,500, y aplicados á 
la contribución para el fondo de amortiza
ción del corriente año económico. 

A pesar de estas operaciones del Depar
tamento del Tesoro, no sólo continuaban si
no que aumentaban las indicaciones de es
tar atravesando los círculos financieros por 
una angustiosa situación, y parecíamos abo
cados á un peligro abaohto. En estas 
circunstancias se cubiló al punto la con
tribución para el fondo de amortización 
correspondiente al actual año económico, 
comprando el gobierno bonos aún vencidos, 
que redituaban 4 y 4i por ciento de inte
rés, alcanzando los primeros un premio de 
24 por ciento y de 8 por ciento los últimos. 
Además de esto, se anticipó en parte el pa
go del interés de los bonos vigentes, y se 
permitió que aumentaran un tanto sus de
pósitos los bancos elegidos para deposita
rios de loo dineros públicos. 

E l s u p e r á v i t creciente. 
Estos expedientes expleados para resti

tuir á la circulación del pueblo los dineros 
estancados en el Tesoro, bastaron á impedir 
el peligro inmediato; pero nuestros ingresos 
sobrantes han continuado acumulándose, 
ascendiendo en 1? de diciembre el exceso 
correspondiente al año actual á $55 258,701-
19, y se calculan que lleguen á $113,000,000 
el 30 de junio próximo, en cuya fecha se es
tima que dicho excedente unido á las acu
mulaciones anteriores elevará el superávit 
del Tesoro á $140.000,000. 

No hay según parece la seguridad de 
que retirados esos caudales de la circula
ción del pueblo, no se vean nuestros nego
cios en la misma apurada situación en que 
se vieron últimamente por causas idénti
cas; y si bien es cierto que las funciones de 
nuestro Tesoro nacional deben ser pocas y 
sencillas y que, á mi juicio, para que su si-
tuacion sea perfecta debe mantenerse ente
ramente ageno á los intereses mercantiles 
particulares, con todo cuando, pervirtiendo 
sus fines, retiene ociosos dineros inútilmen
te sustraídos de las arterias del comercio, 
paréceme que hay fundado motivo para 
sostener que el gobierno está en el deber de 
Idear los medios para, en caso de necesi
dad, restituir legítimamente, sin despilfarro 
ni derroche, esos dineros á su lugar entre 
el pueblo. 

Si llegara esta «mergencia el Ejecutivo 
no tiene hoy por hoy facultades claras y de
finidas para aplicar el remedio. Hasta aho
ra la reducción de bonos del 3 por 100, pa
gaderos á opción del gobierno, ha propor
cionado loa medios para deaembolaar el ex
ceso de nuestros ingresos; pero estos bonos 
han sido redimidos en su totalidad, y ya no 
quedan vigentes bonos de ninguna clase 
cuya redención tengamos derecho á recla
mar. L a contribución para el fondo de a-
mortizacion, que nos da el medio de hacer 
desembolsos con destino á la compra da bo
nos, se ha cubierto ya por loque respecta 
al aijo actual, de modo que no nos queda 
salida por este camino. 

Eo g estado ea que se encuentra actual
mente la legislación, la única facultad que 
paede pretender el Ejecutivo que le autori
ce para restituir al pueblo, por medio de 
desembolsos, una parte de nuestras rentas 
sobrantes, consisto en la suposición de que 
el Secretarlo del Tesoro puede comprar en 
plaza los bonos del gobierno aún no venci
dos, con un premio convencional. L a úni
ca disposición legislativa de la cual pudie
ran deducirse tales facultades se encuentra 
en un crédito aprobado hace años; y puede 
sospecharse que esta disposicioa era de a-
plicacion temporal y limitada, y que no con
cedía autoridad discrecional constante. No 
devbeexistir condición alguna que justifique 
la condición da facultades discrecionales á 
un sólo funcionario, para retirar ó entregar 
á los negocios del pueblo, de un modo tan 
insólito, dineros detenidos en el tesoro, afec
tando con ello, á voluntad suya, la situa
ción financiera del país; y si so creyere acer
tado, en esta coyuntura, depositar en el Se-* 
cretario del Tesoro la autorización para que 
compre bonos, deba hacerse de un modo 
claro y concreto y en lo posible con las cor
tapisas y limitaciones que definan hasta 
donde llega su derecho oficial y su discre 
cion y al propio tiempo le releven de toda 
responsalilidad indebida. 

Bemedios indicados. 
Al considerar el aumento de la compra de 

bonos como medio de restablecer la circula-
clon del dinero sobrante que se acumule en 
las arcas del Tesoro, debe tenerse en cuen
ta que, naturalmente, hay que pagar pri
mas para hacer ceas compras: que parte de 
esos bonos pudieran servir de garantía á in 
versiones que no se pueden comprar á nin
gún precio; y que los tenedores de bonos 
dispuestos á vender pudieran, coligándose, 
encarecer híjsta un extremo nada razonable 
el costo de dichos bonos para el gobierno. 

Hase indicado la posibilidad de redimir 
con ménos interés los bonos existentes de la 
denda pública, y pagar al contado la dife
rencia entre las seguridades viejas y nue 
vas, y dando de este modo salida al sobran
te acumulado en el Tesoro. Fácil es com
prender que el éxito da este plan dependo 
ría de la voluntad de los actuales tenedores 
de bonos y no es muy seguro que el aliciente 
que habría de ofrecéroales resultase más 
ventajoso para el gobierno que la compra 
de bonos, al paso que la última proposición 
reduciría el capital de la denda por me 
dio del pago de la misma en vez do exten 
derlo. 

L a proposición de depositar el dinero re
tenido por el gobierno en los bancos do to
do el país, para uso del pueblo, es á mi jui
cio , excesivamente inconveniente en prin
cipio, puesto que establece una relación 
demasiado inmediata entre las operaciones 
del Tesoro del Gobierno y los nagocios del 
país, entremezclando demasiado sus cauda
les y fomentando una confianza innatural 
de los negocios particulares en los fondos 
públicos. SI llegara á adoptarse este pro
yecto debería hacerse tan sólo como expe
diente provincial para llenar una necesidad 
urgente. Los esfuerzos del poder Legisla
tivo y Ejecutivo deberán dirigirse general
mente en sentido opuesto, propendiendo á 
divorciar, tanto como sea posible hacerlo 
prudentemente, el Departamento del Teso
ro de las empresas particulares. 

No se espera, desde luego, que se aprue
ben créditos innecesarios y excesivos con el 
único fin de impedir la acumulación de un 
exceso da ingresos. Semejantes gastos ade
más de entrañar una desmoralización de to
da idea justa del deber público, estimula un 
hábito de improvidencia desbaratada, in
compatible con la misión de nuestro pneblo, 
y con los fines altos y benéficos de nuestro 
gobierno. 

Hesponsabi l idad del tücbiex'no. 
He creído deber mió dar á conocer por tal 

manera á mis conciudadanos y al mismo 
tiempo llamar la atención de sus represen
tantes encargados de aplicar el remedio le
gislativo, á la gravedad de nuestra situa
ción financiera. El haber omitido hasta 
ahora el Congreso el proveer contra los pe
ligros que evidentemente trae por necesi
dad consigo la naturaleza misma de la difi
cultad, ha producido desde la clausura de 
vuestras últimas sesiones una aflictiva si
tuación financiera, con los consiguientes te
mores, que han sometido á una prueba casi 
suprema la autoridad y los recursos del E -
jecutlvo; y estos parecen haberse gastado. 
Si la continua inacción del Congreso diese 
por resultado un desastre, caiga la respon
sabilidad sobre quien corresponda. 

Aunque la situación que he considerado 
está colmada de peligros que deben tenerse 
muyen cuenta y aunque infiere agravios 
manifiestos al pueblo, al propio tiempo que 
entraña peligros para el país, no depende 
de otra causa sino la muy palpable y a pá
rente que reproduce constantemente igua
les circunstancias alarmantes, la plétora 
del Tesoro nacional y la anemia monetaria 
de los negocios del país. No es necesario 
agregar que si bien la situación actual re
clama remedio, sólo podemos evitarnos en 
el porvenir un predicamento semejante ex
tirpando la causa, 

E l s i s t ema contributivo. 
Nuestro sistema contributivo en virtud 

del cual este sobrante Innecesario se quita 
al pueblo y se deposita en las arcas del Te
soro público, consta del arancel de derechos 
á las importaciones del extranjero y de Im
puestos interiores sobre el consumo del ta
baco y de las bebidas fermentadas y espiri
tuosas. Preciso es convenir en que ninguno 
de los artículos sujetos á una contribución 
interior es, en rigor, de primera necesidad; 
ni se aduce, según parece, ninguna justa 
queja contra estos impuestos por los consu
midores de los referidos artículos, ni hay 
nada que según se ve pueda sobrellevar tan 
bien las cargas contributivas sin ocasionar 
extorsión á nuestro pueblo. 

Inconvenientes del arance l . 
Mas es preciso revisar y reformar al pun

to nuestras leyes arancelarias, origen vicio
so, nada equitativo é ilógico de una contri
bución innecesaria. E l efecto primordial y 
obvio de estas leyes es encarecer para los 
consumidores el precio de todos los artículos 
importados en una cantidad igual á los de
rechos que satisfacen tales artículos. De 
esta suerte, el importe de los derechos equi
vale al impuesto que pagan los que compran 
artículos importados para BU USO. Empero, 
muchos de estos artículos se producen ó 
fabrican en nuestro país, y los derechos con 
que se recarga á los produrtos y artefactos 
extranjeros se llama protección para estas 
manufacturas nacionales, porque permiten 
á loa industríalos del país fabricar esos ar
tículos y venderles por un precio igual al 
que se pide por los que han satisfecho dere
chos de importación. De esto retulta que á 
la vez que un número relativamente corto 
usa los artículos importados, millones de 
nuestro pueblo que jamás han usado ni vis
to ninguno de los productos extranjeros, 
compran y usan efectos de la misma clase 
hechos en el país, pagando por ellos tanto ó 
casi tanto como el subido precio que los de
rechos hacen alcanzar á los artículos impor
tados. 

Los quo compran artículos importados 
pagan al Tesoro público los derechos im
puestos sobre aquellos, pero en cambio la 
inmensa mayoría de nuestros ciudadanos 
qua compra artículos nacionales de igual 
clase, paga al fabricante del país una canti
dad que es por lo ménos aproximada á 
aquel derecho. Esta referencia á la manera 
que tienen de funcionar nuestras leyes aran
celarias, no se hace por vía de enseñanza, 
sino para que recordemos siempre cómo im 
ponen una carga á los consumidores de pro
ductos nacionales, á la vez que á los consu
midores de artículos importados, creando 
por tal manera una contribución sobre todo 
el pueblo. 

No se trata de eximir por completo al 
pueblo de estos impuestos. Deben éstos 
continuar siendo origen principal de los in
gresos del gobierno; y al verificar la reforma 
de nuestros aranceles, debe tenerse muy en 
cuanta los Intereses de los obreros america
nos dedicados á las industrias, como tam
bién los de la conservación de nuestras in
dustrias. Podrá llamarse á esto protección 
ó dársele otro nombre, pero es indudable 
que debemos buscar solución á las dificulta
des y peligros de nuestras actuales leyes 
arancelarias, teniendo cuidado especial de no 
poner en peligro la existencia de nuestros 
intereses fabriles. Pero entiéndase que la 
existencia no significa aquella condición que, 
sin miramiento al bien público y sin que la 
determinen exigencias nacionales, tiende en 
todo caso á la realización de inmensas ga
nancias, en vez de limitarse á un beneficio 
módico. A medida que aumenta la canti
dad y diversidad de nuestra actividad na
cional, se aumenta la lista de los que desean 
que continúen las ventajas que á su juicio 
les concede directamente el actual sistema 
de impuestos arancelarios. Tan tenazmente 
sa han opuesto estes conciudadanos á todo 
esfuerzo dirigido á reformar el actual estado 
de cosas, que á duras penas pueden quejar
se de la sospecha que hasta cierto punto se 
abriga de que existe entre todos una verda
dera organiza ;ion para sostener sus venta
jas. 

Nos hallamos en época abundante en 
conmemoraciones de centenarios, y con le-
gíDimo orgullo nos felicitamos por el ingenio 
y la inventiva americanos, por la energía y 
el eep ritu do emproea americanos también, 
y porgas port» ntc-sas ventajas naturales y 
wBoraoé desarrollados durante un tiglo de 
crecimiento nacional. Y, sin embargo, cuan
do se intenta justificar un plan que tiende á 
imponer un gravámen sobre todos y cada 
uno de los consumidores del país en benefi
cio de nuestros fabricantes, pero ajeno á 
toda consideración razonable por las exi
gencias de un buen gobierno, entóneos con
viene á los propósitos de los que defienden 
ese plan, llamar á los diversos ramos de 
nuestra fabricación industrias que aún se 
hallan "en la infancia," y pedir para ellas 
la mayor protección posible y la más exqui
sita solicitud que sea dable obtener de la 
legislación federal. 

Dícese asímiemo que el aumento en el 
precio de los artículos de fabricación nacio
nal, consecuencia del arancel, vigente, es 
necesario, á fin de poder pagar á nuestros 
trabajadores empleados en las fábricas, sa
larios más altos que remuneración concedi
da á lo que se llama el "trabajo de pordio
seros," de Europa Todos reconocerán la 
fuerza do este argumento, que entraña el 
bienestar y la ámplia remuneración de nues
tra clase obrera. E l trabajo es honroso á 
los ojos de todo americano, y como el tra
bajo forma parte de los fundamentos de 
nuestro desarrollo y nuestro progreso, tiene 
derecho á nuestros más altos miramientos, 
siü afectación ni hipocresía de ningún gé
nero. E l tipo normal de vida de nuestros 
trabajadores no debe fijarse por el de los de 
ningún otro país ménos favorecido, y aque
llos tienen derecho al pleno goce de todas 
nuestras ventajas. (Concluirá ) 

C R O N I C A C - E R T E R A L . . 
Según nos participan los Sres. Deulo-

feu. Hijo y C", el domingpsalló de Liverpool 
para la Habana, via do Santander y Cádiz, 
el vapor Ouido. 

—Siendo de suma conveniencia el que en 
el GrobiHTio Cm! de la provincia haya cons
tancia del actual domicilio ó punto de reu
nión de las diferentes Sociedades, Gremios 
y demás asociacionaí autori?ada3 que ra
diquen en esta capital, el Sr. Gobernador 
Civil interesa por medio del Boletín Oficial 
da los señores Presidentes ó Directores de 
las mismas, comuniquen á la mayor breve
dad posible la noticia indicada, con reco 
mendaciondequaen lo sucesivo se sirvan ve
rificarlo igualmente cada vez que ocurra al
guna variación en este sentido; al objeto de 
que la omisión de dicho requisito no pueda 
llegar á ser causa de obstáculos y demoras 
en la tramitación de los asuntos que con di
chas colectividades se relacionan. 

— E l vapor americano CUy of Washing 
ton llegó á Nueva-York al amanecer de 
hoy, miéreoles, 

—Según nos escriben de Vuelta-Abajo, 
el término de San Luis ha sido favorecido 
con un copioso aguacero en la mañana del 
úlgjpao viórnes, aguacero que se repitió en 
la ñocha del mismo dia y en el inmediato 
sábado, i L a oportunidad de estas lluvias, 
caldas precisamente cuando el tabaco está 
en botón y primera mano, viene á desvane
cer loa temores que ya abrigaban los vegue 
roí d« aquel término y asegura una délas 
mejur^s cosechas, en cuanto á calidad, que 
se han recogido allí de algunos años á esta 
parte. Entre las vegas más favorecidas de 
aquella localidad, se encuentran la de Hato 
Barbacoas, las de D. Ramón Cabrera, D 
Mariano Pérez, D. Evaristo Betaneonrt, D. 
Domingo García Tosta, Sra. Viuda do Ma
tías Rivero, D. Juan García Barroso, D. An
drés Alegría, Viuda de Tera, D. José Anto 
nio Tabares, los Pías encías, D. Antonio Ro
dríguez, D. Alejandro Gómez, D. JoséGoe 
rra y otras muchas más que la falta de es 
pano no nos permite consignar. En general 
es excetenía la perspectiva del tabaco en 
todo el término de San Luis. 

Nuestras felicitaciones á aquellos laborio
sos vegueros que verán recompensados, si 
quiera por esta vez, sus afanes y trabajos. 

—En la Adminlitracion Local da Adua
nas de eate puerto, ae ha recaudado hoy, 
14 de diciembre, lo siguiente; 

Importación $ 14 591 28 
2 803 73 

429 96 
412-25 
25-45 

5,410-75 
8-25 

476-85 
8-62 

00-CO 

Exportación 
Navegación 
Depósito Mercantil, 
Maleas , 
Impuesto sobre bebidas 
10 por 100 sobre pasaje 
Impuesto sobre toneladas 
Cabotaje 
Consumo de ganados 

Total $ 24,367-17 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Al 27 de noviembre alcanzan en sus fer 

chas los periódicos de Madrid que recibi
mos hoy por la vía de Tampa, adelantando 
por consiguiente tres dias á los que tenía
mos llegados por la misma vía. He aquí sus 
principales noticias: 

Del 25. 
En el consejo de ayer quedaron definiti

vamente acordados los nombramientos de 
les Sres, D, Venancio González para la pre
sidencia del Consejo de Estado, y Mosquera 
y Galbstra para presidentes de sección do 
dicho cuerpo consultivo. 

—En el tren rápido de París ha salido 
ayer tarde para la capital de la república 
vecina, nuestro embajador cerca de la mis
ma, Sr. D. Fernando León y Castillo. 

H í i n despedido al ilustre viajero el minis
tro y el subsecretario de Gobernación, los 
directores de comunicaciones, de Adminis
tración local y de Seguridad, los jefes de 
sección '̂res. Rivera y Alelxandre, el gober
nador de Madrid, el conde de Xlquena, los 
Sres. Monasterio, Jiménez Delgado, Silva, 
Vargas, Cort, Polack, Talero, conde de las 
Almenas, Mattos, Angoloti, Castillo, Nava
rro y otros muchos amigos políticos unos y 
particulares otros. 

Con el nuevo embajador van su distin
guida señora y su hijo. 

—BUeSor ministro de Fomento pondrá 

hoy á la firma de 3. M. la Reina el regla
mento para la ejecución de la ley de 16 de 
julio de 1887 concediendo derechos pasivos 
al magisterio. 

—Con severa pompa se han celebrado 
ayer tarde en la capilla real honras fúne
bres por el eterho descanso del malogrado 
Rey D. Alfonso X I I . Ha oficiado el carde
nal patriarca y ha presidido el acto, en re
presentación de S. M., el duque de Medina-
Sidonia. 

Entre los grandes de España que han a-
slstldo á la función religiosa, recordamos á 
los duques de Baena, de Frías, de la Roca, 
de Valencia y de Medina de Rioseco; mar
queses de Mollns, de Miravalles, de Soto-
mayor, de Aranda, de la Habana, y condes 
de Pinohermoso y de Viamanuel. 

En la tribuna de la familia real se halla
ban casi todas las damas de honor de S. M. 
y de S. A. 

L a música de la capilla ha interpretado 
magistralmente el oficio de difuntos del 
maestro Eslava. 

Junto al altar mayor había varias coro
nas de llores naturales, entre ellas una en
viada desde Barcelona por el horticultor de 
la real casa, Sr. Oliva. 

—Parece que será nombrado vice-presi
dente del Senado el Sr. Mosquera, por no 
aceptar dicho puesto el duque de Tetuan. 

—Ha salido para E l Escorial el señor du
que de Sexto, con objeto de presidir hoy 
las honras fúnebres que por el alma del rey 
D. Alfonso X I I se celebrarán en el monas
terio de San Lorenzo. 

En el primer tren de mañana serán con
ducidas á dicho real sitio para colocarlas 
en la tumba de aquel gran monarca, dos 
coronas de S. M. la Reina, una de flores na
turales y otra de artificiales; una de S. M. 
el Rey, otra de la princesa de Astúrias, otra 
de la infanta María Teresa y otra de la in
fanta D* Isabel. 

—Esta madrugada ha debido llegar á 
Madrid el general Palacios. 

Los reformistas pensaban recibirle en la 
estación, pero no habiendo tenido oportu
na noticia de la llegada, suspendieron ano
che los avisos. 

—Anoche, en una tertulia de conservado
res y reformistas, se habló con gran calor 
de la cosa pública. 

Los primeros anunciaban una crisis par
cial muy próxima, y los segundos negaban 
que pudiera ocurrir. 

Los conservadores créen que la produci
rán las reformas militares y ios reformistas 
que no vendrá por ahí. 

Aquellos aseguraban por último que el 
Sr. Sagasta presidiría otro gobierno además 
del actual, y que después el partido conser
vador recibiría el poder. 

Y estos daban por cierto que este minis
terio duraría más de lo que piensan los con
servadores, pero que sería el último dé los 
fuslonistas, á los cuales sucedería un gabi
nete López Domínguez. 

Como se ve, no están conformes los refor
mistas ni los conservadores en la sucesión 
de los gobiernos ni en apreciación alguna 
respecto de la situación liberal. 

En cambio, sería muy posible si el gobier
no presentara á las Córtes el proyecto de 
ley de división de mandos en Ultramar, que 
en la oposición á ese pensamiento coinci
dieran las dos minorías. 

En cuanto á las profecías, sería necesario 
saber para creer en algunas, quién poseía la 
divina gracia. 
. —Se encuentra enfermo en Zaragoza, 
aunque no da cuidado, el eminentísimo se
ñor cardenal Benavides. 

—Ayer tarde falleció de una afección al 
hígado el brigadier del cuerpo de Estado 
Mayor D. Joaquín Pérez de Rozas. 

—Ayer tarde llegó á Málaga el vapor-
correo de Africa, siendo portador de algu
nas noticias qua amplían las primeras reci
bidas sobre lo ocurrido en el Peñón de la 
Gomera 

Parece que la conspiración tenía por ob
jeto sorprender la guarnición, relevándola 
con gente de la comprometida en el Intento, 
y apoderarse por este medio del vapor-co
rreo que debía llegar en estos días, y con el 
cual se dirigirían á loe demás presidios de 
la costa para libertar á algunos confina
dos. 

En la conspiración estaban comprometi
dos los hermanos Salvador, autores de la 
muerte del cobrador del Banco de España 
en Barcelona, y que hace poco fueron in-
dnltados de la pena de muerte. También 
figuraban los autores del robo del tren de 
Francia, y un sargento y un soldado de Sa
nidad militar. 

El gobernador supo á tiempo la intento
na; apoderándose da los directores de ella, 
que fueron encerrados ea loa calabozos del 
fuerte, donde esperan la llegada del consejo 
de guerra, no resultando que se haya faga-
do ninguno á la Argelia francesa. 

Se dijo anoche en algunos círculos que el 
gobierno fué avisado hace tiempo por el 
entónces embajador en Francia, Sr. Alba-
reda, de los trabajos que se hacían entre 
los emigrados para procurar la libertad del 
ex-brigadier Villacampa y de los demás 
sentenciados por los sucesos del 19 de se
tiembre del año pasado. 

En vista de estas noticias, enyos detalles 
se descoooceu, el gobierno creyó necesario 
avisar á las autoridades del Peñón y de los 
demás presidios de Africa, y con objeto de 
ganar tiempo mandó flatar un barco en Má
laga que salió para dicho punto, creyéndose 
que por virtud de las instrucciones que lle
vaba, sa ha descubierto la conspiración. 

Se espera dentro de dos ó tres días el 
parte oficial de lo ocurrido. 

Del 26. 
Ayer se han efectuado con solemne pom

pa en la Capilla Real los funerales conme
morando el segundo aniversario del falle
cimiento del inolvidable Rey D. Alfon
so XII . 

Ha presidido el duelo el señor duque de 
Medina Sidonia y han asistido el cardenal 
Payá, los obispos de Madrid, da Coria y de 
Mondonedo, los grandes de España señores 
marqués de Novaliches, conde de Cheete, 
Sr. de Rubianes, conde de Toreno, marqués 
de la Habana, duque de Bailen, marqués 
de Mollns, conde de Guaqui, marqués de 
Miravalles, duque de la Roca, marqués de 
Sotomayor, conde de la Corzana, duque de 
Maqueda, duque de Valencia, marqués de 
Fuenclara, duque de Medina de Rioseco, 
conde de Pinohermoso, marques deRonca-
11, duque de Baena, duque de Veragua, du
que do Frias, duque de Tamames, marqués 
de Velada, conde de Viamanuel, marqués 
de Aguilar de Campóo, conde de Guaqui, 
conde de Revillagigedo, marqués de Malpi-
ca, conde de Superunda, marqués del Peri-
ja i y otros, más de veinte mayordomos de 
semana y doce gentiles-hombres. 

Ocupaban sus reepectivos asientos los ge
nerales Castillo, Córdoba, Arteche y Lia 
nos, los ayudantes de órdenes de Su Majes
tad y la plana mayor del cuerpo de Alabar
deros. 

E l elocuente orador sagrado Sr. Cardona, 
ha pronunciado un notabilísimo discurso 
brillante «n su fondo y en su forma. 

Deep'uea de apuntar á grandes rasgos la 
historia de la casa de Borbon, dijo que el 
rey D Alfonso vino al mundo como iris de 
paz; que lo apadrinó en la pila el Santo Pa
dre; y que su augusta madre le educó en el 
amor profundo á Dios; á la pátria y á la 
familia. 

En hábiles períodos recordó la emigra
ción de aquel valeroso príncipe y su regre
so á la patria al triunfar la restauración, de 
la cual dijo que había vengado los agravios 
con el olvido y las ofensas con el perdón. 

Racordó que su primera visita, al pisar 
de nuevo el suelo patrio, fué para la casa 
de Dios, su primera palabra una oración 
implorando la gracia divina y su primer 
acto restablecer las relaciones , entre Espa
ña y la Santa Sede, tristemente interrum
pidas en el período de la revolución. -

Sus primeros cuidados fueron para con
quistar la paz, que vló lograda, y con ella 
la prosperidad del país. 

Sucedieron á las tres guerras que arrui
naban á la nación otras calamidades, y á 
remediarlas en lo pasible acudió presuroso 
el jóven rey. 

Su campaña caritativa y humanitaria la 
atestiguan Murcia, Andalucía y Aranjuez. 
En todas partes dejó testimonios de amor á 
su pueblo y de la generosidad de sus senti
mientos. 

El valor de que dió tantas pruebas en 
España, no le faltó en París en momentos 
críticos. 

Su amor patrio, acaso exajerado, no tenía 
límites; no atendía á su salud y procuraba 
la de su pueblo. 

Vinieron después días de prueba y no le 
faltaron en ellos la serenidad de espíritu 
para no apasionarse y seguir las corrientes 
populares (aludía á la efervescencia popular 
cuando los sucesos de las Carolinas.) 

Debido á su saber, á su valor y á las rele
vantes dotes que le adornaban, consiguió 
dirigir á su país por caminos de prosperi
dad, y en sus hechos, siempre fecundos para 
el bien de España, no entregó su espada al 
monarca adversario, sino al Rey de la vida, 
al dispensador de la muerte. 

Concluyó el orador pidiendo á Dios juz
gue á D. Alfonso con la misericordia á que 
se hizo acieedor, y le dé descanso y luz en 
la gloria eterna. 

En la tribuna de la familia real se ha
llaban las damas de S. M. la Reina Re
gente. 

L a capil a mrtítea ha interpretado magis
tralmente la misa y el responso del maestro 

Eslava, hábilmente dirigida por el Sr. Zu-
biaurre. 

L a concurrencia, muy numerosa y muy 
lucida. 

— L a Compañía de Rio de Oro ha entre 
gado al señor ministro de Estado una Me 
moría del estado presente y del que prome 
te en el porvenir aquella factoría española. 

—Parece que, cubiertas las cuarenta pla
zas de diputados que son compatibles con 
los cargos públicos que ejercen, quedan 
como incompatibles los Sres. Nieto, duque 
de Frias, Calbeton y Pacheco. 

Al admitir su cargo el Sr. Merelles, de
jará una vacante que ocupará el señor 
Nieto. 

—Tenemos motivos para creer que no 
tardará en hacerse la designación del señor 
Gullon para director del Banco Hipoteca
rio. 

—Ayer se ha recibido en el ministerio de 
la Guerra el parte oficial de lo ocurrido en 
el Peñón de la Gomera, y que fuimos los 
primeros en anunciar: 

Según lo comunicado, el jefe de aquella 
plaza recibió la denuncia de que se conspi
raba para dar la libertad á los presos y con
ducirlos á Oran. Desde aquel momento el 
gobernador militar hizo pesquisas en averi
guación de lo denunciado por los penados 
mismos, y el dia 15 del actual, de acuerdo 
con un capitán del regimiento de caballería 
de Albuera y de un teniente de artillería, 
prendieron á un sargento de Albuera, jefe 
de la conspiración, y á otros supuestos cóm
plices, ocupándoles varios documentos. 

Los detenidos están presos en una bate
ría, y el fiscal militar instruye el pro
ceso. 

Ni ha pasado más ni hay otra cosa. 
— E l general Palacio no ha llegado ayer á 

Madrid. 
Se anuncia su llegada para hoy, sábado, 

aunque pudiera suceder que se detuviera en 
Córdoba veinticuatro horas con sus amigos 
particulares de aquella capital. 

NI su familia ni el general López Domín
guez habían recibido hoy noticias del mo
mento de su llegada. 

Tampoco las había en los centros oficia
les. 

—Continúa gravemente enfermo el mar
qués de Urquijo. 

—Ayer ha sido grande la calma política. 
En los círculos aumenta el número de los 
diputados, pero no se dice nada nuevo. 

Respecto de las supuestas quejas de la 
Audiencia de Puerto-Rico contra el capitán 
general, se resolverá pronto en definitiva, 
como de cuanto ha ocurrido en la isla, con 
la mayor serenidad y la mayor calma. 

Y en cuanto á novedades en la Península, 
ni siquiera se han continuado los folletines 
del dia anterior. 

— L a Fe publica anoche una carta en que 
el delegado de D. Cárlos en el Centro y 
Cataluña, D. Francisco Cavero, manifies
ta que cesa en el desempeño de dicho car
go, atendiendo la prescripción de su módi
co que le prohibe tomar parte en las cues
tiones políticas. 

Al propio tiempo manifiesta el Sr. Cavero 
que hallándose dispuesto á retirarse por 
completo á la vida privada, desea no reci
bir más los periódicos carlistas. 

E l acto del señor Cavero se considera co
mo un triunfo de los adversarios del señor 
Nocedal. 

—Según un telegrama enviado á Le 
Temps por BU corresponsal en esta corte, el 
gobierno español ha sido solicitado por el 
emperador de Marruecos para que tome la 
iniciativa de una conferencia de las poten
cias signatarias de la convención de 1880. 
La conferencia se reunirá en Madrid, y con
forme con los deseos del emperador, revi
sará la convención en lo que respecta á la 
protección consular sobre los agentes indí
genas del comercio extranjero. E l empera
dor declara que esta protección ea incom
patible con su autoridad, y á cambio de 
aquella ofrece concesiones al comercio eu
ropeo. 

Añade el corresponsal que España ha ex
plorado ya el ánimo de las potencias; pero 
no lea dirigirá invitación oficial ínterin el 
gobierno marroquí fije los puntos que hayan 
de ser discutidos en la eonferencia. 

—Dice E l Impardah 
Ayer tarde visitó el general Salamanca 

al ministro de Marina con objeto de recibir 
Instrucciones de éste ántes de partir para 
el Ferrol con la comisión nombrada por el 
Centro Militar para presenciar la botadura 
del torpedero Ejército. 

Esta tendrá efecto el 28 ó 29 del corrien
te mes. 

El general Salamanca, presidente de la 
comisión, se hospedará en casa del coman
dante del apostadero del Ferrol, señor To
pete. 

E l andar del buque Ejército créese que 
será de veinte millas por hora, y su valor se 
calcula en 70 mil duros; cantidad mayor 
que la reunida por el Centro Militar. Esto 
no obstante, el referido Centro queda rele
vado de abonar á la casa constructora el 
exceso, por negarse ésta á recibirlo. 

E l general Salamanca regresará del Fe
rrol el 9 del mea de diciembre, que es la fe
cha en que, en concepto del general, se em
pezará á discutir el mensaje. 

Sus propósitos, en cuanto lo que ha de 
decir si es aludido en el curso del debate 
son los mismos que ya hemos manifestado 
en otra ocasión. 

Explicará las razones que tuvo para no 
dimitir, y dará una explicación al país, mé
nos por satisfacer su amor propio que por 
la dignidad del empleo, que ostenta, aun 
que en los términos ajustados á nuestras 
costumbres parlamentarias, refractarías al 
escándalo, 

Ei general Salamanca crée que el gobier 
no debió guardar con él las mismas consi
deraciones, por lo ménos, que hoy e<tá 
guardando con el general Palacios. 

Para el caso en que algún senador inten 
tase con reticencias más ó ménos emboza
das, herir su susceptibilidad, haciéndose 
eco de lo que ha dicho un periódico, el ge 
neral tiene preparadas las cuentas de su 
gestión administrativa, durante el tiempo 
que fué director de Administración mi
litar. 

Nada tendría de extraño tampoco que el 
general Salamanca, si la necesidad del de 
bate le obligara á ello, recordase, haciendo 
historia, algo de lo que pasó cuando lo de 
las Carolinas; manifestando cómo en un 
principio todos loa prohombres del partido 
liberal estuvieron de acuerdo con él en 
cuanto al movimiento de entusiasmo contra 
Alemania y de qué modo le abandonaron 
después, haciéndole el blanco precisamente 
por estas causas de las censuras de la pren
sa oficial. 

—Como en los dias anteriores, los obre
ros de Valladoiid recorrieron ayer las ca
lles da la capital en demanda de trabajo. 

E l Ayuntamiento vallisoletano se reunió 
por la mañana en sesión extraordinaria 
para acordar algunas medidas que pongan 
fia á la ciísis por que atraviesa la clase 
obrera de aquella provincia. 

Del 27. 
En los centros oficiales se ha recibido el 

siguiente despacho: 
"Paris, 25. 

Ha llegado á esta, siendo recibido por el 
personal de la embajada, consulado y comi
siones, y me he hecho cargo de la embaja
da.—ieow?/ Castillo." 

—Ayer se han hecho muchos comenta
rios sobre la resolución del Sr. Cavero de 
abandonar la política activa del tradicio
nalismo. Con ello ha perdido D. Cárlos uno 
de los más ardientes defensores de su causa 
y el más valiente de sua guerrilleros. 

— E l presidente del Consejo de Ministros 
ha firmado ayer los reales decretos ultiman
do la combinación del pérsonal pendiente 
en el Consejo de Estado. 

Los decretos son: 
Admitiendo la dimieion al presidente don 

Justo Pelayo Cuesta. 
Admitiendo la dimisión al consejero don 

Antonio Guerola. 
Volviendo á su situación de jubilado al 

presidente de la sección de la contencioso, 
marqués de Santa Cruz de Aguirre. 

Y jubilando al Sr. Creahg. 
Disponiendo que el Sr. Martínez (D. Cán

dido) pase á la categoría de consejero de 
condiciones y trasladando al Sr. Dacarrete 
áotra sección distinta. 

Nombrando presidente del Consejo á don 
Venancio González. 

Nombrando presiden^ de la sección de 
lo contencioso al ex-mlmstro de Hacienda 
Sr. Gallostra. 

Nombrando presidente de la sección de 
Gobernación al ex-ministro de Ultramar 
Sr. Mosquera. 

Y nombrando consejeros de Estado á 
los Sres. D. Feliciano Herreros de Tajada 
y barón de Covadonga. 

El Sr. Saavedra Balgoma, que venia in
dicado para una plaza de consejero de Es
tado, no figura en la combinación por falta 
de vacantes, como en otro lugar decimos, 
pero el gobierno se propone utilizar sus 
servicios en el más breve plazo posible. 

— L a minoría posibilista se reunirá muy 
pronto, presidida por el Sr. Castelar. 

Afirmará la política de la benevolencia y 
según nuestras impresiones, el criterio de 
aquel partido es que en esta legislatura se 
debe votar el jurado y el sufragio univer
sal, y que, esto hecho, habrá cumplido sus 
compromisos el partido liberal. 

Los posibilistas no dudan que, así como 
el Sr. Alonso Martines llevó el jurado á las 

Córtes, llevará el Sr. Albareda el sufragio 
universal. 

—Tampoco ayer ha llegado á Madrid el 
general Palacios: probablemente llegará 
hoy. 

E l partido reformista irá á la estación del 
Mediodía á recibirle. 

— E n la reunión de los diputados de la 
mayoría no habrá más discurso que uno del 
Sr. Sagasta y otro del candidato que se 
designe para la presidencia del Congreso, 
que será el Sr. Mártos. 

—A última hora de la tarde estuvo ayer 
en la presidencia del Consejo de ministros 
la comisión de las Provincias Vascongadas 
que ha venido á esta corte con objeto de en
tregar al Sr. Sagasta una exposición pi
diendo se exceptúe á los vascongados del 
servicio militar. 

Dicha comisión ha sido acompañada por 
los diputados de aquellas provincias, entre 
los cuales figuraba el general Castillo. 

—Ante la proximidad de la apertura de 
las Córtes va tomando bastante animación 
la política, contribuyendo á ello, no sólo las 
cuestiones que tengan que plantearse en el 
sano del gabinete, sino la actitud en que 
parecen colocados algunos que aspiran á 
recabar del gobierno declaraciones concro-
tas respecto á determinados proyectos. 

E l pensamiento de presentar una enmien
da al proyecto de contestación al discurso 
de la Corona en el párrafo que hable de los 
proyectos, tanto civiles como militares, se 
referirá sólo á estos últimos, pretendlend» 
los senadores que desean provocar el debate 
relacionar su oposición á las reformas mili
tares con lo angustioso de nuestra situación 
económica. 

L a iniciativa de esta enmienda tal vez no 
parta de ninguno de los partidos de oposi
ción representados en la alta Cámara, st 
bien ee mantendrán con ellos relaciones pré-
vias para el caso de que recayese votación 
nominal. 

Los propósitos perseguidos con la presen
tación de la enmienda se encaminan á que 
el gobierno, ó mejor dicho ei Sr. Sagasta, 
haga declaraciones que dejen en libertad 
completa por parte del gobierno la discu
sión y el voto en todo cnanto tenga referen
cia conloe proyectos de Guerra. 

No conocemos el criterio que el gobierno 
tenga formado, ni la actitud que piense a-
doptar ante las exigencias del pequeño gru
po de la derecha que se juzga alentado por 
el apoyo de alguna personalidad militar 
importante, siquiera no autorice con su fir
ma la enmienda, y con la buena predisposi
ción en que respecto al fin persegdido pre
sume ha de encontrarse alguno de los hom
bres del gobierno. 

L a discusión de esta enmienda, que tal 
vez sea la primera de que se ocupe el Sena
do, puede dar lugar á algún incidente polí
tico que afecte á la actual composición del 
gobierno, si bien no se oculta que en el fon
do de ella se persiguen dos objetivos; uno 
inmediato respecto al ministro de la Gue
rra, y otro más remoto referente á la mayor 
influencia de una de las tendencias que do
minan en la mayoría de las Cámaras. 

Con estos preparativos parlamentarlos 
coinciden las suposiciones respecto, no ya 
sólo á la actitud del gobierno, sino á la de 
determinados ministros, actitud que no es 
dable puntualizar, pnes loa únicos antece
dentes que podrían apreciarse para ello es
tán circunscritos á io que ocurriera en el 
Consejo de ministros en que se aprobó el 
discurso de la Corona. 

Como ya hemos dicho, y nuestros Infor
mes posteriores lo corroboran, las altera
ciones hechas se limitaron á consignar, en 
vez de los proyectos en general, la división, 
especificándolos de civiles y militares, y un 
párrafo relacionado con la misión diplomá
tica que trajo cerca del gobierno la última 
embajada marroquí. 

Fuera de estas pequeñas adiciones, la re
dacción del mensaje no parece dió lugar á 
ninguna discusión, pues acerca de la prio
ridad del órden de discusión no se hicieron 
ninguna clase de manlfeetaciones. 

Relacionando lo que hoy se proyecta por 
algunos senadores con el estado en que se 
encuentra el órden de discusión de proyec
tos, afirmamos el juicio hace días emitido 
de que si, como se supone, el ministro de la 
Guerra antepone á todo interés político el 
del ejército y considera necesaria la urgen
cia de los principios fundamentales de sus 
reformas, pronto han de encontrar solución 
los que aún se juzgan problemas políticos. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotieacion del dia 2Q de noviembre. 

Fondos públicos: 
Deuda perpótua al 4 por 100 inte

rior 64.40 
Idem en títulos pequeños 6^.60 
Idem fin de mes 66.36 
Idem fin próximo 66.50 
Idam al 4 por 100 exterior 68.00 
Idem pequeños 68.15 
Deuda amortizable al 4 por 100.... 00.00 
Idem pequeños 81.15 
Billetes de Cuba (1880) 00.00 
Idem de Idem (1886) 97.45 
Obligaciones municipales-. 00 ,00 
Idem del Banco Hipotecario 00.00 
Cédulas del Banco Hipotecario, 6 

por 100 de interés 00.00 
Idem al 5 por 100 101.45 
Banco de España 418.50 
Comp* Arrendataria de Tabacos.. 112.00 

Cambios: 
Lóndres, á 3 meses fecha 25.35 
Paria, á 8 días vista 0.80 
Berlín, 8 días vista 1.254 

Bolsín.—En el de 
operaciones. 

anoche no se hicieron 

BOLSA DE BARCELONA. 
Dia 26.—Interior, 66'42; exterior, 67<82j 

amortizable, 83 87; Cubas, OO'OO; nuevos 
billetes hipotecarios de Cuba, 97'50; Nor
tes, 71'37; Colonial, 99;00; Mercantil, 46,00; 
Franelas, 54 37. 

Paris, 26.—Apertura de la Bolsa de hoy: 
4 por 100 exterior español, 67'40. 

—Obligaciones de Cuba, 488-75. 
Oltima hora, 4 por 100 exterior español, 

67 17l32. 
Lóndres, 26.—Clausura de la Bolsa de 

hoy. 4 por 100 exterior español, 66 3[4. 

O A . C O T I L L A . » . 
TEATRO DE TACÓN.—La última función 

de abono de la compañía de ópera francesa 
de Mr. A. Durand se efectuará mañana, 
jueves, poniéndose en escena la preciosa 
obra Les petits mousquetaires, con el si
guiente reparto de papeles: 

D'Artagnan, Mlle. Bannati. 
Armide de Treville, Mlle. Stanl. 
Constan ce Bonacleux, Mlle. Nordall. 
Madeleine, Mlle. Caroly. 
Bonacleux, M. Mezieres. 
Planch. M. Guernoy. 
Mr. de Triville, M. Tony. 
Athos, M. Maris. 
Porthos, M. Vinchon. 
Aramia, M. Stephen. 
Bazin, M. Desclós. 
Mitooflet, M Sablón. 
Griman, M. Blatché. 
Mousqueton, M. Delefosse. 
Martadelli, M. Schnlte. 
Picard, M. Brassini. 
Un mousquetaire, M. Laraay. 
SE EMBARCÓ HERMOSILLA.—Creyóse al 

principio que las cornadas inferidas á Her-
mesilla en el hipocondrio y muslo, eran de 
mucha gravedad, y así se dijo por los pe6 
riódicos mejicanos. Pero lo cierto es que laf 
heridas del famoso diestro ninguna grave
dad ofrecen, ó tan poca que le han permi
tido embarcarse á bordo del vapor francés 
que vine navegando con dirección á este 
puerto. 

Posible es que pueda torear Hermosilla 
el domingo próximo en la plaza de la cal
zada de la Infanta. L a empresa Cuadra, 
atenta á complacer al público más que al 
deseo inmoderado de lucro, ha contratado 
á tan reputado torero. 

Ahora bien: si el estado de sus heridas le 
permite torear el domingo ¡qué gran 
corrida nos aguarda! 

¡Currito! \Hermosilla! ¡Ouerrital Tres 
nombres que no han menester comenta
rios. 

Aunque con Guerrita sólo, con ese fenó
meno taurino, habría bastante para hacer 
un cartel inmejorable. 

¡Qué torerazo es ese jóven de Córdoba! 
BIENVENIDOS.—Han llegado á esta ciu

dad, y se hospedan en el Hotel Pascye, una 
señorita hija del Sr. D. Emilio Cavada, ri
co hacendado de Cienfuegoa, y los Sres. D. 
Emilio y D. Guillermo Azpezteguía, her
manos del Sr. diputado á Córtes del mismo 
apellido. Les damos la más cordial bien
venida. 

TEATRO DE ALBISU.—A las ocho de la 
noche de mañana, jueves, se representará 
Don Dinero, á las nueve L a salsa de Ani -
ce¿a y á las diez Chateau Margaux.—Es un 
programa digno de todo encomio. 

BENEFICIO.—A favor de los fondos de 
la eacnela de E l Progreso, simpática So
ciedad de Jesús del Monte, tendrá efecto 
en la noche del domingo 18 una función 
que, según la animación que se nota entre 
los vecinos de dicha localidad y el precio 
fijado (un peso entrada y asiento), ha dé 
producir magnífica resultado. 

Hé aquí el programa: 
Primera parte:—El drama en un acto, en 

verso, original de D. Ceferino S. &tfW>{ 
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Verdugo y Sepulturero, desempeñado por 
lo i añcionados Sres. Pita, Fraga, Cueto, Al-
Tarez y Oliva. 

Segunda parte:—La pieza cómica de 
costumbres del pais en un acto, prosa, ori-
giual de D. M. M. Otero, E l censo de pobla
ción, desempeñada por la Srta. Monean y 
loi Sres. Fraga, Cueto, Oliva, Martell y Al-
varez. 

3^ Estreno del sainóte bufo en un acto, 
proia, original de C. C Llellita la curan-
aera, desempeñado por la Srta. Monean y 
los Sres. Ortiz, Fraga, Oliva, Cueto, Mar
tell y Sánchez. 

SOCIEDAD DBL PILAR.—Con objeto de 
allegar recursos con que atender & las fa
milias de Baracoa que han perdido aua ho
gares en estos últimos dias á consecuencia 
del horroroso ciclón de que hemos dado 
cuenta á nuestros lectores, se organiza una 
brillante velada lírico-dramática para el 
próximo domingo 18. Hará uso de la pala-, 
bra el Sr. Jorrln; se recitarán escogidas 
composiciones y tomará parte la sección de 
declamación del instituto, finalizando con 
baile general. Oportunamente publicarémos 
el programa. 

EXIMBIÍKS.—Los del colegio "Purísima 
Concepción", que dirige la Sra. D* Adelai
da Sotomayor de Garda, se efectuarán del 
16 al 21 del corriente mes. 

Y los del que se titula "Nuestra Señora 
del Lourdes", dirigido por la Srta. Da Mer
cedes Jiménez, comenzarán el 15 y termi
narán el 18. 

Agradecemos las invitaciones que para 
concurrir á nnos y otros hemos recibido. 

PLAZA DE REGLA.—Según hemos dicho 
en nuestro número anterior, el próximo do
mingo tendrá efecto en el mencionado lo
cal una encerrona, cuyos productos se des
tinan á loa variolosos pobres de Regla y 
G-uanabacoa. 

Se lidiarán cuatro toretes de la ganade
ría de Betancourt, por jóvenes aficionados. 

Amenizará la función la banda de música 
de Bomberos de Guanabacoa. 

Cntco DB PTJBILLONES.—Esta noche de
buta en el mencionado local el Mrcules Mr. 
Gllford, ejecutando asombrosos ejercicios. 
Entre otros, hará juegos malabares con ba
las de cañón auténticas. 

Este nene levanta con los dientes una pi
pa llena de agua; y ofrece regalar cien pe
sos eh oro al que suspenda á pulso lo que él 
levanta con la herramienta de mascar. 

En la función de mañana, juéves, se vol
verá á presentar Mr. Gllford. 

¡Cuidado con una mordida del mismo, ca
balleros! 

CERVANTES.—El debut de la primera ti
ple Sra. Padilla llenó anoche el coliseo de la 
calle del Consulado. 

Se representó la obra de Suppó titulada 
Boceado, que fué muy aplaudida. 

Hoy se repite y mañana, juéves, también 
COLEGIO DE NIÑAS POBRES DE SAN VI

CENTE DE PAUL. —La señora D" Dolores 
R )ldau de Domínguez nos ruega hagamos 
público los siguientes donativos que ha con
seguido para el colegio con cuyo n ombre 
encabezamos estas líneas: 

L a Cooperativa, Galiano esquina á San 
José.—Una arroba de papas, todos los me
ses. 

D. Joaó Pujol y Mayóla, Justiz número 
2.—Cuatro arrobas de arroz, mensualmente. 

D. P. Paatorino, Baratillo núm. 4.—Me
dia arroba de arroz, al mes. 

D. Ramón Crusellas y hermano.— Una 
arroba de jabón, además de lo que dan to
dos los meses para el lavado de la ropa de 
las niñas. 

L a referida señora nos encarga así mismo 
demos las gracias, á nombre de las asiladas 
y en el suyo, á tan caritativos señores por 
su generosidad en bien de un colegio tan 
digno de protección. 

INVITACIOX.—Se nos ha favorecido con 
la sigaience: 

"Real Academia de Ciencias Médicas, Fí -
sicas y Naturales de la Habana.—El Exce
lentísimo Sr. Gobernador, el Ulmo. Sr. Pre
sidente y los Sres. Académicos, invitan á 
usted para la sesión solemne que como tri
buto á la memoria de su benemérito Secre
tarlo Dr. D, Antonio Mestre, celebrará esta 
Corporación á las ocho de la noche del dia 
15 de los corrientes, en su local alto, callo 
Cuba (ex-convento de San Agustín). 

E l Sr. Dr. D. Rafael Cowley es el acadé
mico designado para el elogio correspon
diente. 

Habana y diciembre 13 de 1887.—El Se
cretario general, Dr. José D. Torralbas.r 

VACUNA.—Mañana, juéves, de 12 á 1, se 
administrará el virus vaccinal en la sacris
tía de la iglesia parroquial del Cristo, por 
D. Cándido Hoyos. 

CÍRCULO HABANERO. — Programa de la 
velada que dará esta sociedad en el gran 
teatro de Tacón el viérnes 10 del corriente. 

Se pondrá en escena por la compañía lí
rica francesa Les Cloches de Corneville. 

L a aplaudida artista Sra. Bennatti se ha 
prestado generosamente á cantar la can
ción " L a Luna." 

Empezará á las 8 en punto y no se sus
pende por mal tiempo. 

E L DOCTOR ESPARZA.—Este distinguido 
médico homeopático, que presta sus servi
cios facultativos en el aviso de guerra San-
ohee Sarcáietegui, surto en nuestro puerto, 
viene precedido de justísimo renombre, ha
biendo efectuado curas sorprendentes; y, 

{)or lo tanto, no dudamos recomendarlo á 
eotores del DIARIO. 

El Sr. Dr. Esparza recibe órdenes en la 
calle de la Lamparilla número G3, según 
puede verse en otro lugar. 

DOBLE CRÍMEN—A las tres de la tarde 
de hoy, hallándose de visita en una casa 
de la calle de los Oñclos un matrimonio, el 
marido disparó un tiro de revólver sobre su 
esposa, cuyo proyectil le causó una herida 
en la cabeza ocasionándole la muerte; y se
guidamente se disparó un tiro en la sien 
derecha, quedando aaímlsmo muerto en el 
acto. 

Pocos momentos despaos de consumado 
este doble crimen, se constituyó en el lugar 
del hecho el Sr. Juez de primera instancia 
del diatrito de la Catedral, comenzando á 
Instruir las oportunas diligencias, y dispo
niendo que fuesen enviados los cadáveres 
al Neorocomlo. 

SOCORRO Á LA DESGRACIA.—Para el In
fortunado matrimonio que enfermo y sin 
recureos reside en el barrio de Jesús del 
Monte, calle de las Delicias, junto al nú
mero 37, hemos recibido hoy lo siguiente: 

De un caballero caritativo que oculta su 
nombre, seis pesos billetes. 

De M. T. de A» un peso billetes. 
DONATIVOS.— A nombre de Da Juana 

Mas y García (Q. E . P. D.) hemos recibido 
la suma de diez y siete pesos cinco centa
vos en billetes de Banco para que se desti -
nen á remediar las necesidades de las per
sonas atacadas por la epidemia variolosa 
que se encuentren sin recureos, y cumplien
do la voluntad de la finada harémos la dis
tribución y la publicarémos oportunamente. 

POLICÍ A.—En el barrio de San Lázaro 
fué herido en la espalüa, con arma blanca, 
el moreno Sabino Diaz, ignorándose quién 
sea el agresor. 
é También en el Cerro, fué herido D. Ra
món González, en momentos en que viaja
ba en uno de los carritos urbanos, giendosu 
agresor un moreno desconocido. 
*• —Han sido reducidos á prisión en el ba
rrio dé San Francisco, tres individuos blan
cos, por aparecer como autores del asalto y 
robo perpetrado en la persona de D. Pedro 
Bertemati. 
i —En el barrio do Tacón f a ó herido un 
asiático por un Individuo blanco que íüé do-
tenido. 

—Fueron reducidos á prisión dos indivi
duos blancos, que trataron do robar en un 
tren de coches del barrio de San Lázaro. 

-A. L-A.S N O V I A S -
Klfganteg vestidos se confeccionan en L A FAS I I I ( ) 

N A B L E . Esta casa tiene eiempre el mejor surtido de 
tod* clase de camisones, ropones, saras, matiruH pa-
fiaeloi, etc. Estos artfonlos son fabricados en Par í s 
expresamente para L A F A S H I O N A B L E con borda 
dos á la mano y flnos encajes. 

Corsés superiores, velos, azahares, guantes y ricos 
adornos. 

Siempre novedades en 
L A FASHIONABLE, VZ-Obispo í)2 
Cnl705 P i i ) 

T E N E R I A 
I A JÍÜEVÁ. 

Ha establecido él depósito de sus mate
riales en la calzada del Monte n. 2, frente á 
las Oficinas del Gas. Lo que pone en cono
cimiento de sus consumidores y del público 
en general. 

15687 P 4-14 

SIIV E X C O T d DE PERSOMS. 
Participo á todas las personas que tengan 

prendas empeñadas en este establecimiento 
y que estén cumplidas, pasen á recogerlas 
ó prorrogarlas en el término de 8 dias, con
tados desde esta fecha, bien entendido que 
de no verificarlo se procederá á su venta 
trascurrido que sea dicho dia. 

Habana, diciembre 7de 1887.—F. Alonso. 
Compostela 57. 

f H 

álas personas de gusto. 
Se vende una duquosita jardinera acabada 

de construir, de cuatro asientos, por opera
rios sobresalientes. Vestida y pintada á todo 
costo, como no se ha visto otra igual en su 
clase.. San Miguel 222 á todas horas. 

15817 P 4-13 

Peletería LA MARINA 
Bajo los Portales de L u z , 

P R O V E E D O R E S D E L A R E A L CASA. 

TEMPORADA DE INVIERNO. 
Ofrecemos al público el surtido más completo y de 

mí.s alta novedad vendido hasta boy, todo de N U E S 
T R A F A B R I C A . 

Nueva remesa de calzado B O U L A N G B R , (refor
mados) y tenemos á la venta los sin rivales calzados á 
lo P R I N C I P E D E G A L E S , úl t ima novedad de 
Lóndres . 

Para S E Ñ O R A S y N I Ñ A S , preciosas Amelias, po
lonesas y zapatos, todo al gusto de las bellas CUBANAS. 

Para el interior, tenemos siempre los sin rivales bo
tines y borceguíes becerro virado, los que recomen
damos y garantizamos. 

Legalidad en la venta. 
Aquí no se engaña á nadie. 

Más barato que nadie, NOSOTROS. 
P I R I S , C A R D O N A Y C í 

"ti <l«P «» u<)_JlM^ 

O & O H I G A R S 3 I A I 0 I O 8 A . 

D I A 15 DE D I C I E M B R E . 
Santos Ensebio, obispo y márt i r , y Valeriano, obis

po, confesor, y santa Cristiana, virgen. 
San Valeriano, obispo y confeior.—Siendo ya este 

santo de más de ochenta año3 de edad, sobrevino la 
persecución vandálica, mandando Oeuserico. Mandó
se al anciano que presentase los vasos sagrados; y ne
gándose á hacerlo, se le expelió de la ciudad, se man
dó que nadie le abriese, y permaneció casi desnudo 
por mucho tiempo en las callos, sugeto á la intempe
rie. Murió márt i r en algún modo, confesando y de
fendiendo las verdades católicas. 

Según Baronio, murió en 456. 
Santa Cristiana, esclava —Por sus milagros convir

tió á la fe cristiana á los moradores de Iberia, en 
tiempo del emperador Constantino. 

F I E S T A S E l . V I É R N E S . 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las 81. v en la» demás iglesias, las de costumbre. 

EL S A B A D O 17 D E L P R E S E N T E A L A S 8 de 
su m a ñ a n a se cantará una misa en acción de gra

cia al Sagrado Corazón de Mai ia en la iglesia de San 
Francisco de Paula que faó recogida de limosna, por 
la paraa Polonia Mendiola de NnBez, por la salud de 
BU<I dos hijos, en la cual can tará 1* Srta. Justa Rojas 
y Camero, un Ave María en el ofertorio, acompaña
da por la orquesta que dirige el maostro Gabina A -

15750 1 ai con. 3-15 

Parroquia de San Nicolás de Barí. 
E l domiogo 18 á las ocho y media se celebrará la 

fiesta de Ntra . £ ra . de la Caridad, con sermón á car
go del elocuente orador Pbro. D . Estéban Caolnge, 
Escolapio A l oscurecer del sábado se cantará la Sal
ve. E l Pár roco y la Camarera que suscriba Invitan á 
los devotos para que asistan.—La Camarera, Asun
ción Mendivo da Vey ra. 15 '2 l 4-15 

El sábado 17 de los corrientes, 
y á las ocho de la mañana , se celebra en esta parro
quia del Esp í r i tu Santo, la fiesta que todos las años 
dedica á Nuestra Señora de Loreto, Patrona del M a 
yorazgo de Casa Montalvo, la Exorna. Sra. viuda del 
propio t í tulo. 

Habana, 14 de diciembre de J887. 
ISTSO 2-15 

J , H . S. 

Iglesia de Belén. 
E l lúnes 19 del corriente celebra en esta iglesia la 

Congregación de San Josó, los cultos mensuales en 
honor del excelso Patriarca. 

A las siete de la mañana se expone la D . M . 
A las siete y media se hará el piadoso ejercicio y 

acto continuo la misa con cánticos, plát ica, comunión 
general y bendición con el Santísimo Sacramento. 

Los asociados y los que de nuevo se itiscríban ganan 
indulgencia plenaria, confesando y comulgando. 

A . M. D. e . 
15766 4-15 

iglesia de Santo Domingo de la 
Habana. 

E l juóves 8 del corriente mes, á las ocho de la ma
ñana se celebrará en esta iglesia do Santo Domingo la 
solemne fiesta de la Pur ís ima Concepción, cuyo pane-
g í r c o predicará f l congregado de la misma Pbro. D . 
Alfredo V . Caballero. 

Por la tarde á la oración se rezará el Santo Rosario 
con la meditación del dia, como se acostumbra diaria
mente todo el año. 

Todos los sábados del año, después du dicho rezo, 
se cantará aolemcemente la Salve y letanías á la Sma. 
Virgen del Rotarlo. 

E l dia 16, á las ocho de la mañana empezarán las 
misas solemnes do Nuestra Señora, llamadas de Agui 
naldo, con música pastoril: el dia 25, á las doce de la 
nochi) hab rá misa solemne á grande orquesta. 

Habana, 6 de diciembre de 1887.—El Presidente 
T?hto., J\[igncl Gradi t . 15149 8-8 

O R D E N D E L A P L A Z A 
D E L D I A 14 D E D I C I E M B K B D B 18í>7 

8BBVI0IO PARA BL DIA 15. 
Jefe de dia.—El E . 8. Coronel del 49 Batallón de 

Voluntarios, D . Angel A . Arcos. 
Visita de Hospital.—Orden Públ ico. 
Capitanía General y Parada.—4<., Batallón Volun

tarios. 
Hospital Militar.—49 Bon. Voluntarios. 
«a t e r í a de la Re ina .—Ani l le r íado Ejército. 
Ayudante de guardia en oí Qobiéruo Militar.— 

El 29 de la Plana, D . Emilio Rigó. 
imaginaria en idero.—El 8? de la misma, D . Krai -

oisoo Sobrede. 

GUI 
Los baños medicinales son bastante caros. No es 

asi con el J a b ó n de Azufre de Glenn, un sustituto ba
rato y eficaz que toma el lugar con toda perfección 
de los baños en cuanto á las enfermedades locales del 
cútis. el reumatismo y la gota. 

E l Tinte de Pelo Instantáneo de H i l l produce efec
tos naturales > es seguro. 3 

E L R A M I L L E T E 
F L O R E R I A 

Mnralla 53, entre Habana y Cjmpostela. 
SlEMPIiE NOVEDADKS. 

Constante sunido en florea tinas de seda. 
Pompónos para adorno do cabeza. Ramos 
do azahares para novia. 

Capoticas encajo para niños, birretes y 
otra infinidad do renglones pertenecientes 
al ramo todo á precios nunca vistos. 

15489 2-1 •> 

D r . A D O L F O A . P R I C B . 
C l R r j A N O - D B S T I S T A . 

Recientemente llegado á ^¡sta. 
Oportunidad li1) tftnido de observar trabajos de este 

comprofecor (jue uiros no hau podido acometer y con 
verdadera satisfacción ho visto su éxito. 

Así, pues, muy grato me es coifesar que sus traba 
jos en el r imo de su profesión es de lo más peifecto 

Sirva esta manifestscion siquiera para alentar al 
digno comprofesor que en ésta y otros lugares tanto 
laureles lia arrebatado á la ciencia. 

D r . Manuel M . Jtodriauez. 
15742 1-16 

A V I S O . 
Recomendamos á todos los qoe necesiten empellar 

alhsjas, los lleven á cosa de López; L a Perla, Com
postela n. 50, entre Obispo y Obrapfa: en el giro de 
Préstamos es la casa que más garantía ofrece á sus 
parroquianos y en donde mejor se pagan las prendts 
por seis metes se hacen los empeños v se cobra el mí
nimo interés: li*y un gran surtido en solitarios y otras 
alhajas que se dan. muy baratas. 

SO, C O M P O S T E L A 
Cn 1752 

50 
4-1 r 

Gran Exposición de objetos de arte 
EN VENTA OBISPO U 

Los más enrioeos y ricos para regalos de 
Navidad. 

Adornos y caprichos trabajados por los 
penados italianos, todo do ricas piedras 
mármoles de Italia. 

Al alcance de todos los bolsillos. 
l'or piimera voz en esta capital. 

16701 ^ 8-14 

CÍECÜLO HABANERO. 
Funciones qne dará esta Sociedad en el 

mes de diciembre de 1887. 
Viérnes 16.—Opera francesa. 
Viérnes 30.—Zarzuela. 

Habana, diciembre 12 de 1887.—.Bí Secre 
tario. 15627 5-13 

I M P O R T A N T E 

A LOS HACENDADOS 
Economía de tiempo y dinero. 

A P A R A T O P A R A E N V A S A R Y PESAR SACOS 
de azúcar sin necesidad de pisón, pudiendo dos hom
bres llenar y pesar cómodamente 20 sacos por hora, 
Estos aparatos solo cuestan 102 pesos oro, son sólidos, 
sencillos, de fácil manejo y se pueden instalar en pocas 
horas sin interrumpir los trabajos. 

Existen ya varios instalados que funcionan satisfac
toriamente en los ingenios Andrés , de los Sres. N o -
riega, Olmo y Cp., Atrevido, del Sr. Melgares; H a 
bana, del Sr. Gamiz, y Dolores, del Sr. Rosell. 

Se pueden ver funcionar en casa de ra fabricante 
P . Benito Navarro, San Ignacio 14. 

JB602 

A N U N C I O 

Catalina Hernández. 
u9 116: eutre Rcitia y E s t r e l l a . San Nico'i 

1576'í 8 15 

D E . ESPARZA. 
M É DICO-HOMEÓ PATA. 

Consultas de 1 4 3 . — L A M P A R I L L A 63. 
]r>744 26—D16 

Rr. D. Pablo Valencia y García, 
Catedrát ico do mirtos y enfermedades de mujeres, se 
ha trasladado á ' l a ¿«ule de San Rafael n. 61, donde 
se ofrece á sus amigos y al ?úí)Hc<) en general. 

Florent ina M o r e y de Bodriguez, 
COMADRONA FACDLTATIVA. 

Aguacate 104, entre Teniente-Rey y Amargura. 
15556 4-11 

D B . J . A . T B E M O L S . 
M E D I O O - C I R U J A N O . 

Especialista en enfermedades de niüos y afeccione* 
asmáticas. 31, San Ignacio 31, altos.—Consultss de 
o n e e á u n a . I K W SO-VD 

DR. DAVALOS 
Especialista en afecciones oculares y vías ur in arias 

—Consultas de 1 á 2, San Ignacio 90. 
Recibe órdenes telefono 1195 y Laboratorio Histo-

Bacteriológico, Quinta de Toca, Cárlos I I I . 
16331 13-6 

MÉDICO - CIRUJANO - DENTISTA. 
Prado 115 . 

A D V I E R T E á su clientela de que, reclamado por 
sus intereses en los Estados Unidos, es probable que 
se ausentará al principio del año de 1888, y como su au
sencia pudiera prolongarse todo el año, los que deseen 
ocupar sus servicios deben acudir en todo el mes de 
diciembre, ó mejor cuanto ántes. 

En todo este mes se surtirá á los olientes dientes ar
tificiales á los precios que ellos quieren. 

Cn 1659 26-24N 

INSTITUTO PRACTICO 

de las islas de Cnba y Puerto Rico, 
fundado por el Dr . D . VIOBNTH LUIS PERKBB, 

dirigido por los Dres. 
D, A . Diaz Albert in i 

y D. E n r i q u e Porto. 
Se vacuna directamente de la ternera todos los dias, 

de una á dos, en la calle de O B R A P I A 51, y á domi
cilio, y se facilitan pústulas de vacuna á todas loa 
horas. 

NOTA.—Desde esta fecha queda establecida una 
sucursal de este Centro en Guanabacoa, Concepción 
núm. 11, ilo 1 4 3, balo la dirección del Dr . D . Joa
quín Dlairo. C 1707 1-D 

D B . B O B E I i I S T . 
ENFERMEDADES DB LA FIEL. 

Consultas de 7 á 10 mañana y 3 á 5 tarde. Prado 67. 
C 1660 26 24 N 

H I L A R I O C I S N E R O S , 
A B O G A D O . 

Ha trasladado su estudio á Mercaderes 12. Consul
tas de 12 á 4. 14109 27-16N 

A R T U R O H E V I A , 
A B O G A D O . 

Ha trasladado ra estadio á Mercaderes 12. Consul-
t.*n de 12 á 4. 14410 27-IfiN 

Dr. G-alvez Gruillem, 
especialista en impotencias, esterilidad y enfermeda
des venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 á S. Especia
les para señoras los mártes y sábados. Consultas por 
correo. Consulado 103. 16248 15 4 

C H A G - X J A C E D A 
C I K U J AMO-DENTISTA. 

Prado 79, A , entre Virtudes y Animas. Consultes . ]e8&4. 26-2D 

DR. G. M . 
C U B A 1 0 3 . 

Cn 1709 

DESVERNINB. 
D B 12 A 4. 

1-D 

D r . M. A. Aguilera, 
Médico- Cirujano.—Consultas gratis de 11 d i del dia 
y de 7 á 8 de la noche en su gabinete. Muralla 66, 
frente al DIARIO DE I.A MARINA. 

14940 30 27N 

D R . L O P E Z , 
O C U L I S T A . 

Sol 71. 
14334 

De 12 á 2. 
27-15N 

J o s é Mar ía de Jauregu izar 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Conaullas de 12 á 2. 
Sol, C 1639 

Aguiar 101, entre Muralla j 
30-I9N 

DR. GARGANTA. 
L A M P A R I L L A 17. Horas de consulta de 11 á 1. U*-
p"«ialldad; Mat r l i . r í a , orinarla», laringe, y sifllftlcos. 

í!n 17. 3 1-D 

ESPADA. 
REINA N. 37, frente á Galiano. 
Especialidad. Enfermedades venéreo-slfllftloos ; 

afeoclones da la piel. Consultos de 3 A 4: 
Hárte?, ju^vus y sábado, erátia á los pobres, de 3 á 4. 

(!ri 170-1 l -T) 

ÜN A PROFESORA I N G L E S A , O U E H A E N -
seCado en las mejores faroilias de la Habana, de

sea dar clases á domictio ó lecciones en cambio de ca
sa y comida: enseña inglés en seis meses, francés, ale
mán, los ramos de una esmerada educación, dibujo l i 
neal, bordados y música: dejar IKS señas en el despa
cho de esta imprenta. 15562 4 11 

UN A PROKESORA I N G L E S A Q U B V I V E 
en Mariauao desea unas ciasen m á s á domicilio en 

lo mismo: enseña solfeo, piano, inglés, francés y los 
ramos de instrucción en español: precios desde media 
onza al mes. Dejar las señas en Santo Domingo n. 24, 
Mar .diao, profesóla 16481 4-11 

PRECIO DEssDE M E D I A ONZA Ot tO ALmes. ) 
—Una profesora inglesa de Lóndres con título, da 

clase á domicilio de idiomas (que enseña á hablar en 
poco t iempo) música, solfeo, instrucción en español y 
bordados: dirigirse i Obispo 84. 

1F663 4-11 

S O L F E O Y P I A N O . 
LECCIONES FOR LA SEÑORITA ISABEL MUMOOL. 
Almacén de mú?ica de D . Anselmo López, Obrapía 

. 23 é Inquisidor 4. 151)05 15 29N 

m m i . 

A los Sres Abogados y Coinemanles 
CODIGO DE COMERCIO ESPAÑOL. 

E D I C I O N P U B L I C A D A BAJO L A D I R E C C I O N D E 
D. José OaUostra y Frau 

Contiena la concordancia literal con los de Krancia 
Bélgica, Alemania. Holanda y Portugal, y varias dis
posiciones aclaratorias. 
De venta en u L a Emperatr i z ," 

SAN I G N A C I O 72. 
15708 8 15 

E L . D E P E N D I E N T E 
DE COMERCIO I N S T R U I D O Retúm n de lo má 
oecesario que deba siber el jóveu que se dedica á este 
ramo, para el buen desempeño de su honrosa carrera 
y máximas y ronsrjos para hacer capital. E l jóven que 
adquiera estos conocimientos y siga los cousejos qi 
se dan, ganará nu buen sueldo y hará fortuna. La ob 
consta de 4 ta. con grabados y se dan todos por solo 
U N PE.SOEN B I L L E T E S De venta 

15668 S A L U D 23. L I B K R K I A . ^ 4-11 

EL SALON DE LA MODA. 
Queda abierta la suscriclon para t i próximo año de 

1888 de esta acreditada revista, asegurada tu reputa
ción en los pocos aüoj que cuenta de existencia por el 
considerable número de buscritoras que procurando su 
adquisición la han favorecido. 

Simpática siempre á toda idea de pragreso ofrece en 
admirable conjunto de perfección y riqueza la última 
palabra de la moda. Su precio sin rival, es tan solo el 
de $5 30 oro por la suscricion de un sño, y $3-50 por 
semestre, precios en oro v pago anticipado. 

Agente general en la Habana en Neptnno 8. En el 
interior de la Isla, los agentes aatoriiados de este Cen
tro Editorial. Se reparten prospectos á domicilio y á 
cuantas personas 1 > soliciten. 

Cn 1717 3D 

La Exposición Vaticana Ilustrada. 
Versión española de la Revista " L a Exposición Va

ticana," órgano oficial de la comüioa promovedora 
del Jubileo Pontificio. 

Esta Revista tiene por objeto perpetuar el recuerdo 
de esta solemnidad, en un tomo de unas cuarenta en
tregas de 8 páginas de gran tamaño, qne contendrá la 
reseña de todos los actos que durante la exposición 
tengan lagar y la reproducción en numerosos graba
dos de las recepciones, canonizaciones y demás so
lemnidades, retratos de personages ilustres, objetos 
notables que figuren en la exposición, edificios y de 
todo lo que tenga relación con este fausto sucero. 

Los que se suscriban á ' ; L í Exposición Vaticana," 
recibirán grátis durante el año de 1888, " L a Hormiga 
de Oro," preciosa revista ilustrada que se publica en 
la misma casa. 

Se admiten suscritores en la calle de Mercaderes 
número 14. 

Precio de suscricien: por un año adelantado $5- 50 
oro en la Habana y $fi en el interior de la Isla. 

15598 8-13 

EL JABONERO—Mh,TODO C L A R O , F A C I L y 
económico de hacer jabón de superior calidad, obra 

útil á las familias, pues se halla al alcance de todos. 
Dos tomos un peso billetes, Salud 23, librería. 

15569 4-11 

A G R I M E N S U R A 
cubana por Herrera 1 tomo. Idem legal, por Pichar-
do, 1 tomo Topografía y agrimensura, por Carrillo, 1 
tomo y atlas $1. Manusl de Senagena, 1 tomo $1. Geo
grafía completa de Cuba, por Pichardo, con multitud 
de datos útiles 6 interesantes, 1 tomo $8. Caminos de 
Cnba, por Idem, 3 tomos $í). Topografía de Soldevi-
11a, 1 tomo $4. Oscar y Armando, con cromos, dos to
mos linda pasta $8 Librería La Universidad O'Reilly, 
61. cercado Aguacate. 15551 4 11 

COMER SABROSO 
Manual del cocinero cubano, español y francés, en

seña fácilmente á cocinar toda clase de sopas, ollas, 
agiacos carne*, frituras, tortillas, pescados, aves, re-
)ostería, pasteles, confitería, eto etc. También enseña á 
lacer licores y otras cosas útiles. Dos tomos 92 billetes 

Banco. Unico punto de venta, Salud 23 libros baratos 
O'Reilly 61, librería, 1(5597 * - « 

Sexto a3o 

BABA». 
PUBLICADO POR 

La Propaganda Literaria. 
Es el más EXACTO en ncticia* astronómicas, el más 

OOMPLKTO en datos religiosos, históricos y de interés 
general, el DE HAS LECTURA (61 páginas) por la infi
nidad de no'icias que cootiene, y el DNICO ILUSTRA
DO con el retrato del Papa y una preciosa imágen de 
la Virgen. 

Precio: en cuaderno 
l O CENTAVOS B I L L E T E 8 . 

En pliegos, edición de pared, 
5 CENTAVOS. 

De venta en L A P R O P A G A N D A L I T E R A R I A 
Zulueta número 28, Habana, 

13?° A los que tomen por partidas se les hacen 
grandes descuentos. Cn 1688 26-29N 

GOVÁDOMA 
Tradiciones, Historias y Leyendas, por 4- Cáoerea, 

un volúmen en 8? con mis de 260 paginas de amena é 
instructiva lectura, elegantemente impreso é ilustrado 
con varios grabados, entre los que se encuentran " L a 
Catedral de Oviedo", "Monte Auseba y Covadonga", 
" E l Lago de Énol" , "Colegiata de Covadonga" y 
otros. Recomendamos á los nobles astures la adqui
sición de esta útil obrita, pues les prestará ratos de 
dulce solaz, remembrándoles ó haciéndoles conocedo
res de las innumerables bellezas que atesora aquella 
clásica tierra. 
U n v o l ú m e n rúst ica . . . $2 -60 BxS. 

De venta en la 

Librería de Mignel de Villa, Obispo 60. 
Cn. 1696 15-1 

áffiE! ÍIFÍOI, 
GR A N CASA D E M O D A S D E R. E. , E L E -

gantes trajes se confeccionen á l a última moda, es
pecialidad en trajes de desposada, de novia, de tea-
tr o, de bailes y de viajes, con prontitud y á precios 
arreglados á la situación , se corta y entalla por $1, 
se adornan sombreros. Bernaza 29. 

15727 26-15 

J u a n IVoriega. 
Afinador, compositor de pianos y violines. Aguila 

número 76 entre San Rafael y San Miguel. 
15751 4-15 

Verdadera novedad 

1 EL CAÑONAZO 
Se fabrican toda clase de mueble fino, elegante y de 

capricho, por encargo y para la venta. 
Más barato que yo nadie. 

Más tinos y elegaetes, ni en París , segnn muestras 
que se exhiben, y que se suplica los vean personas de 
buen gusto ó inteligentes para que puedan diferenciar 
lo fino de lo ordinario y convencerse de que se vende 
nuevo tan barato como ántes lo usado. 

Además verán objetos de arte dignos de figurar en 
los principales museos del munda. 

E N T R A D A G R A T I S . 

Pape l h i g i é n i c o para inodoro. 
Unico depósito de varios precios sin competencia. 

42, OBISPO ESQUINA HABANA. 
'15763 ' 4-15- • 

C . Gr. C H A M F A G N S , 
Afinador de pianos 

0'Reillv_68, antigua casa Luis Petit y Habana 34. 
15764 4-16 

Santa C l a r a 39, 
se despachan cantinas á domicilio á (2d por persona y 
se responde al aseo y buen sazón. Pongan hora y se
rán servidos. 156>Í3 4-1-1 

AVISO IMPORTANTE 
L a Tintorería L a Francia yJábrica de tintas 

T E N I E N T E - R E Y NUM. 39 
Se limpia, tiñe, forra ribetea y arreg'a toda clase de 

ropa usada por deteriorada que esté, d jsudóla como 
nueva: igualmente mantas, mantillas, cintas, flecos, 
pañuelos, sombreros, plomas, seda en madeja. 

Piezas do género al por mayor, sin distinción de 
clases, colores n i tejidos. T E N I E N T E - R E Y 39.— 
Manuel Fernandez. 15619 4-13 

T O M A S A R E Y E S , 
BORDADORA. 

Ha trasladado su domicilio de Damas 50 á Jesús 
María 122, altos. 1554 1 4-11 

Nueva reforma de Corsets 

CINTURA REGENTE, 
adaptado á las últimas modas: impone al 
cuerpo su forma elefante y airosa, sien
do completamente higiénico. 

SU PRECIO TRES D O B L O N E S . 
SOL « 4 . 

15350 8-7 

GRAN TALLER DE MODAS. 
Elegantes trajes se confeccionan en el taller de J . 

Mosquera con arreglo á las últimas modas, especiali
dad en trajes de desposada, soirées y teatros, se reci
ben encargos para el interior y lutos y trajes de viaje 
en 24 horas. También acabamos de recibir una pre
ciosa colección de sombreros y capotas, última nove
dad. Sol 61. 15(141 15-30N 

m u i m m . 
Ei Nuevo Sistema. 

T r Hipara limpieza de letrinas, posos y snmlderot: 
hao los trabajos más barato» que ninguno de su clas< 
00 ttetM. y usando desinfectante recibe órdecee: caf> 
La Victoria calle de l;i Muralla. Mont* y Rev^llagige-
do, Luz y Egido, Geuios y Cousoiado, virtudes y Ga 
ilaat!. bodega «íonlc» do Tejas, Concordia y San N ' 
ijolás v s" oueflo Arambum r San José, 

15712 5-16 

I Í 4 K | ! J ' 

LA M O R E N A R U F I N A l / t / Ü I E R D O DESEA 
saber el paradtMo de su nindre Sixta Izquierdo, en

clava que fué de D . Juan Izquierdo, propietario de 
un ingenio eu el Guayabal. Dirigirse a la calle de la 
Industria número 124, en esta ciudad. 

15765 i 4 15 

A V I S O . 
Para un asando de ramilla ee desea saber el pande

ro de D . J o i é País Kinra, natural de 1.ailas, provin
cia de 'a Coru&a, el cual residía en Cárdenas habrá 
como 8 afios. La persona que terga noticia de dicho 
individuóse le t-gradecerá lo comunque á su hermano 
D ! Manuel l'afs Finsa eu la calle Ancha del Norte n 
298 —Se tuplica la leproducccion en todos lo spe r i é -
dicos de la Isl». 157 0 4-15 

DEsEA COLOb'AKSK I NA J O V K N L)B CO 
lorde criandera á leche entera: calle de Cárdenas 

número 9 darán razón, tiene quien responda de su 
conducta. 15711 4-15 

DESEA COLOCARSE U N A S E Ñ O R A P E -
ninsular de criada de maco ó manejadora de n i 

ños: es recién llegada de la Península y de moralidad, 
teniendo personas que respondan por ella: calle de la 
Lamparilm 3t> darán razón. iri715 4 15 

SE SOLICITA 
un muchacho peninsular para criado de mano: 
de Agui»r47i , Los Japonese». 

m 2 S ' 4 15 

otile 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N P A R A C R I A D A D É 
mano una prninenlar que e tá acor tumbrada á fe r 

vir y tiene muy buenas referencias. Galiano 60 esqui
na á Nentnno, altos do la peletería E l Paraíso. 

15738 4-15 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A CO-
I J locarse de criada de mano 6 manejadora de un 

niño ( hieo, pero no duerme en el t cómodo, trabaja 
d-nde las 6 hasta las 8 de la noche, tiene quien res
ponda por su conducta: informarán San .losé7. 

15719 4-15 

DESEA COLOCARSE U N A SESORA D B M E 
diana edad peninsular para r l servicio de una 

casa decente, sabe coser y tiene máquina informarán 
O-Reillv «« 15745 4-15 

Para servir enMérida (México). 
Se necesita un cochero de color qun entienda bien 

su tüsio; sea de buen carácter, de COL lianza y presen
te baenos rtfurenpias. Sa le pagará un sueldo de $25 
mensuales plata mexicana, cuarto, cómida, zapatos y 
el vestido necesario para cuando saque el carruaje, 
siendo de su cuenta el vestido común. Para más por
menores dirigirse á Obrapía 36, bajos d» 11 á 3. 

Habana 14 de Diciembre de 1887. 15714 4-1 

SOLICITA COLOCACION 
una júveu isleña para criada de mano ó manejar un 
nifio. (/ticios esquina á Luz, ferretería impondrán. 

15738 4-15 

SE SOLICITA 
una general eoftarera que entalle con 
ralla 68. Botica Santa Ana. 

i perfección. M u -
15741 4-15 

BARBERO 
Se solicita un oficial. Calzada de Jesús del Monte 

u. 2c 6. 15732 4-15 

UN MORENO 
De-ea encontrar colocación de criado de mano ú de 
cochero ó bien de cocinero, teniendo quien responda 
de su conducta. Informarán Aguiar núm. 80. 

I57;!j .1-15 

DESEA COLOCARSE U N A S E Ñ O R A N A T U -
ral de Islcs Canarias para criandera á leche en

tera, 6 hacerse oarg < de un niño para criarlo á media 
leche, es sana y de buena y abundante leche, tenien
do personas qu) ia recomienden, calle de Colon n. 1 

do • A darán Tt z j n . 15731 4-15 

SE D E S E A SABER E L P A R A D E R O D E D O N 
Juan Barrera, natural de Galicia, provincia de L u 

go: lo solicita su primo Antonio Várela para asuntos 
que le convienen á él: si alguna persona sabe de él 
deseo me de noticia Obispo 21, casa de cambio. 

15678 4-14 

SE SOLICITA 
á Josefa González, hija de una alemana de 
Hamburgo, para entregarle un dinero y 
unoa papelea que le correaponden. Se grati
fica si que dé noticiaa de ella. Amargura 
número 1P. ir)706 8-14 

L A A M E R I C A , DE J . BORBOLLA Y COMP. 
Compostela números 54, 56 y 60, entre Obrapía y lamparilla. 

C a s a importadora de Joyería fina, brillantes, muebles y pianos. 
Espec ia l idad en dormilonas de brillantes.—Solitarios de uno á doce di lates (preciosos) c lavos d e c a b e z a e n 

surtldoOÍUelOS 7 leates d9 pro' Plata' aiko1 y acero» con piedras del B r a s i l 6 corrientes, á escojer, h a y mucho 

?f=fí«« ̂ « ^ i ™ ? 1 ^ ^ ? ? ^'Aaff « e J 4 i : i d l a ' con r i ó o s p u ñ o s adornados de bri l lantes ó grabados m n y bonitos. 
T ^ 2 f « 5 f F Í ^ 0 Í ' - 7 f Í l £ Z ? í i l e / a r i s ' acabados de llegar, coa s u certificado y garantizados, á escojer 
iPi? tenemos de todos los d e m á s fabricantes de fama un iversa l 

de t ^ d o s ^ r l S S ^ y d ^ ^ PaíS COm0 del e2ctranJ*ro' t o e m o s u n colosal surt id* d e t o d a s c l a s e s 
2V02^i .—Depós i to de fornituras de relojeros y plateros 

H « ^ « 0 ^ r « ^ a A n 5 1 S ^ i A a n t e s por teaer Brandes partidas de esta c lase y de zafiros, l a s que vendemos 
sueltas á precios de G A N G A . Compramos oro, plata, b r i l l a i t e s , muebles y pianos 

Se alquilan pianos. Telefono 298. 

P R E M I O M A Y O R , $ 1 5 0 , 0 0 0 
Certi/Uamot: los ahnfoflrtnani*», mt» bajo nuestra 

supervisión y dirección, se hacen todos los prepara
tivos p a r a los Sorteos mensuales y semi-anuales de Ist 
Lotería del Estado de Louisiana,- que en persona, 
pretendamos la celebración de dichos sorteos y que to
dos se efectúan con honrades, equidad y buena f t y 
autorizamos á la Empresa que haga uso de este eer™ 
Meado con n « e « í r a í / l m a « en f a c r í m i l t , tn iodcn 
"tt anuncios. '1 ~ I , v t t ~~Lz. „1 -

Cn. 1702 
Apartado 457. Telégrafo Joborbolla. 

DO Ñ A T E R E S A E S T E V E Z G A R C I A , Q U E 
llegó á í s t a el 5 del corriente, desea saber la resi

dencia en Santiago de Cuba de sus 4 hijos Ramón, 
Manuel, Perfecto y Ramón Canora Estevez, los que 
se pueden dirigir á la calle d é l a Economía n. 3>, don
de reside su madre. 15686' 4-11 

UN JARDÍN ERO FUANCES, EXPEÍÍTCTEN 
flores y Irgambres, desea una colocación: infor-

maríl J Lachaume, Jardín de anlimitación, paradero 
*« WfwlMfto, 11693 frii 

A L C O M E R C I O D E L 
SABIDO ES QUE LA CASA DE 

O B I S P O E S Q U I N A A A G U A C A T E , 
es hoy el almacén más importante y mejor surtido de la Habana. 

Sabido es t a m b i é n que esta casa vende a l por mayor á precios s iempre m á s bajos 
que n inguna otra. ^ 

Sabido es, por fin, que en los ramos de j u g u e t e r í a y quinca l la , como en e l p r i n c i 
p a l í s i m o de j o y e r í a y r e l o j e r í a , ti* ne todo lo de esta casa u n gnsto especial, que basta por s í s ó l o 
para acreditar cualquier establecimiento que se sur ta en ella. 

Ventas al contado 6 por medio de crédito abierto en casa respetable. 

J X J O X J E T E S 
P A B A 

N O C H E - B U E N A Y P A S C U A S . 

M TRADICIONAL LA GRAN IIPOSMON DE JÜGÜBTiS M LA 

C A S A H I E R R O . 
NUNCA HA SIDO TAN ESPLENDIDA COMO ESTE AÍÍ0. 

A l inmenso surtido, á la mayor novedad en todo, aventajan los 
precios m á s baratos que j a m á s ha tenido la Habana. 

•y 
C o m l s a f M S . 

L o s qut suscriben, Banqueros de Nueva OrUans , 
pagaremos en nuestro despacho los billetesprtmiadr s 
d é l a Lotería del Estado de Lou i s iana que HO$ie*n 
presentados. 

B A N K " 00 , : jB:8BY' PiiJÍÍ8' I ÍOÜISIANA N A T . 

P I B R R K L A N A Ü X , P B B S . S T A T B N A T . 
B A N K . 

nfl¿JALDWIN' PRE8- N B W O B L K A N S NA'i'. 
B A N K . 

C A R L K O H N , P K K 8 . U N I O N N A T ' L B A N K , 

A TRACTIVO SIN PRECEDENTE, 
DISTRIBUCION DE MÁS DE MEDIO-ffiUOH. 

Lotería del Estado de Louisiana. 
Incorporada en 1868, por 25 afios, por la Legisla

tura para los objetos de Kdnoaolon T Caridad—con n u 
capital de $1.000,000 al qne desde entónoe» M le tu» 
agregado nna reserva de más de $660.000 

Por nn Inmenso voto popular, su franquicia ftmn» 
parte de la presente Const i tución del Estado, adop
tada en diciembre de 1879. 

LOS S O R T E O S T I E N E N LUOAB TODOS LOS U K R E M , 
S I E N D O E X T R A O R D I N A R I O S LOS DB JUNIO T DIOISM-
BRB. 
Ifunca se posponen, y los premios j a m á s se reducen, 
U A G N I F I C A O P O R T U N I D A D D B G A N A R T W A 

_ . F O R T U N A . 
PrxJno' S r a n « o r t e o , o í a s e A , que 

se h a de ce lebrar en l a A o a d e « 
m i a de M ú s i c a de N u e v a O r l e a n » , 
e} m á r t e s l O de enero de 1 8 8 8 . 

Sorteo Kensnal n dinero 212, 
P r e m i o mayor , $ 1 5 0 , 0 0 0 . 

'•Nota.—Los billetes enteros valen UO.—Medio i d 
Quinto $2.—Décimo | 1 . ^ w 

LISTA O I LOS FBBKIOS. 
1 G R A N P R E M I O D B « 6 0 . 0 0 0 son « 5 0 . 0 0 0 

60.000 
20.000 20.000 
20.000 
20.000 
35.000 
80.000 
40.000 
50.000 

tSO.ÜOO 
20.000 
10.000 
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L a N a c i o n a l 
DESMENÜZADORA DE CAÑA 

Garantiza el 72 por 100, lo ménos, como extracción de jugo de la caña. 
Esta máquina, que no tiene rival, y que ea el invento más precioso y míia útil 

para la industria azucarera, trabajando en combinación con un buen trapiche, facilita la 
extracción de casi la totalidad del jugo que contiene la caña. 

Ningún hacendado alcanzará en sus fincas todas las ventajas que puede esperar, 
sino desmenuza la caña ántes de molerla. 

LA NACIONAL aumenta la extracción de guarapo desde 10 á 30 por 100, según 
el estado y condición del trapiche, y hace que óate muela más caña, empleando mónos 
presión. 

El bagazo procedente de la caña desmenuzada aumenta un 10 por 100 como com
bustible, sobre el obtenido por los medios comunes. 

Pueden informarse los hacendados de las desmenuzadoras que trabajan en los in
genios de Gov. H. C. Warmoth, John Dymond, J , H. Oglesby, O. A. y P. M. Ames, John 
Crossley y Sons, Bradish, Johnson, Richard Milliken, L . S. Clarke, Boas y Thompson, 
todos en la Louisiana; M. O. Samanes, en Buenos Aires; ingenio "Nuestra Señora del 
Carmelo", Macagua, en esta Isla; y además trabajarán coa esta máquina para la zafra 
próxima loa siguientes ingenios, también de esta Isla: "Central Cármen", del Sr. Ale-
xander; Central "Nueva Paz", de D. Froylan Cuervo; Central "Kosario", de D. Miguel 
Criarte; "San Miguel", de D. Salvador Baró; "Triunvirato", de los hijos de Da Antonia 
Madan de Alfonso y el ingenio "Atrevido" en Bolondron. 

Para más pormenores dirigirse personalmente ó por escrito únicamente á 

José Antonio Pesant, Obrapía 51, Habana. 
Cn 1708 l -D 

S I M O N A D L E R Y C O M P . 
Ofrecen al público un gran surtido de T E L A S D E A L T A NO

VEDAD y PROPIAS DE LA ESTACION, que acaban de recibir de 
las mejores fábricas del extraniero. 

H a s t a $ 5 , 0 0 0 oro 
eu iluu en primera hlpoteoa en la cuoital: razón Te-
niento-Rcy ;10, talabartería E L E S T R I B O . 

_15702 £ 2 a - U 2-14 

I A MORENA FACUNDA FERNANDEZ-»!» 
Jseasaber el paradero de su hija Bolón Noa. Calle 

delaZaitfa n. 60. 15670 4-14 

BU E N A O P O K l U N I D A D . — T E N I E N D O SU 
dueño quodeiiicarse íí otros asuntos, se solicita un 

«ocio que teuíta algún capital para ponerse fil frente 
de un oofé: ioformarán Galiano y Virtudes, bodeca, 

15610 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N J O V E N PEN1NSU 
lar, excelente criado de mano, acostumbrado á 

esto servicio y con buenos informes de su conducta: 
calle de Egido esquina á Jesús María, bodega, darán 
razón. 15656 4-14 

SE S O L I C I T A U N A C R U D A D K M E D I A N A 
edad para acompafiar y cocinar (luna señora sola y 

que duerma en el acomodo. Concordia 103. 
35H74 4-14 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A P A R A U N A 
corta familia, que sea aseada y duerma en el aco

modo: calzada del Monte 3«, altos, entre Aguila y A n 
geles. 15616 4-14 

SE SOLICITA 
una buena crlaaa de mano blanca 6 de color qne ten
ga buenas referencias. Lealtad f8 , entro ( !onrordla y 
Virtudes 1F662 4-14 

E L P A S A J E W . 9. 
Se solicita una buena criada de mano, con referen

cias, á la cual se le pagarán $17 B. También se solici
ta una muchacha de 12 á 14 años para cuidar niños y 
limpieza de casa, dándole ropa limpia v $10 de sueldo. 

15664 4-14 

ÜN A S E Ñ O R A E X T R A N J E R A CON 8 U N i 
ña solicita un cuarto en casa de buena i imilia por 

seis meses. Aviso á .J. R. Apartado nlimero 5^8 
15685 6-14 

UNA P A R D A D E C U d T K O MESES D K P A -
rida desea encontrar un iiifioá quien laotar á me

dia leche y á domicilio. Economí» 2-» informarán. 
15684 4-14 
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GRAN REDUCCION DE PRECIOS 
Sobretodo de viaje, modelo de la 

GKAN CASA P O O L E DE LONDRES 
Para caballeros. . . . 30 peses oro. 
Para niños , . . . . . . . 15 pesos oro. 

E n casos urgentes cualquiera orden que se nos encargue se 
entregará el trabajo á las 36 horas. 

Asimismo existe un lote de prendas hechas de encargo y que 
han quedado en nuestros almacenes POR RA/ONES QUE E S T A DE 
MAS INDICAR y las cuales vendemos con una notable rebaja so
bre nuestras precios reducidos. 

Pidan nuestro almanaque con las reformas de los precios. 

UN A J O V E N R E U I K N L L K Í Í A D A D E L A P E -
nínsnla desea colocarse de manejadora de niQos, 

teniendo personas oue la renpinienden: calle del Sol 
núm. 8, fonda Los Tres Hermanos, dan razón. 

15682 I -14 

EN L 4 . C A L L K D K BBRNAJ5A N U M E R O 20, 
intorerfa París en la Habana, se necesita un J ó 

veu de 14 á 16 anos para los quehaceres Interiores de 
la minina. 1 ' 696 4-14 

SE S O L I C I T A U N A P R E N D I Z A D E L A N T A D O 
do encuademación, que sea hijo de familia y de 

buenas referencias acerca de su proceder. Dirigirse á 
La Propaganda Literaria. Zulueta número 28. 

Cn 1755 4-14 

BARBERO 
Se solicita nn oficial. Cerro número 805. 

15707 4 14 

ÜN 
vle 

P E N I N S U L A R Q U E U A C K C I N C O afios 
viene desempeñando un un ingenio la plaza de 

mayordomo y que conoce la Agrimensura, desea en
contrar en otra tinca el mismo empleo ó de encargados 
puede facilitar en la tinca que acaba de salir todos loa 
informes que se dnsenn: dirigirse pelotería E l Paseo, 
Obispo esquina á AguLir. 16(172 4 14 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R S O L I C I T A una 
cocina do un matrimonio 6 bien de una corta fa

milia: calle dé l a Gloria n. EÍ informarán. 
15699 4 14 

A 7i P g ANUAL 
Se «lim con hipoteca de casas $14 000 en oro y á 9 

por ICO anual lonue quiemn desde $500á 20.000 hasta 
colocar medio millón «le pesos. Concordia 87, de 8 á 12 
donde se habla con el interesado. 

15175 4 11 

0 P E R A B I 0 S 
Se solicitan dos de zapatos do baqueta y ilos ó tres 

aprendices p«ra lo mismo e M í n adelantados ó no. Te
niente Bey M, 15(Í o 4 14 

A VISO-UNA PARDA DESEA COLOCARSE 
de lavandera ó cocinera: dorán r t i o n Merced 38, 

y tiene personas que respondan por ella 
15616 i 11 

DESEA COLOCARSE UNA MORENA BUE-
na lavandera y plunohadni-i cn cata particular: 

sahi eumpl r ron su obluaciou y es exacta en su tra-
bsjo: eslíe de V i legas 110 da'.'ia nuon. 

15660 4-14 

ÜN A G E N E R A L C O C I N E R A P E N I N S U L A R 
deseacoloearst" bien en ca'n particular 6 estable-

cimlmto, es persona de moralidad v sabe cumplir con 
su deber Roma82, bodega. 15697 4-14 

SE SOLICITA 
una criad» de mano Jóven y de ealor, que traig» ref*-
retielas. Luz 97 1Í679 4 14 

UN A SESORA KRANCESA. 
anón f;n el paf • 

Cn 1697 1-D 

IMPORTANTE A LOS HACENDADOS. 
MEJORA EN E L COLORIDO DEL AZUCAR, 

O B T E N I D A 
con el uso en los tanqnes de miel y de gnnrapo del 

CIMIENTO LIQUIDO ESMALTADO 
DE LA FABRICA 

L O N G M A N & M A R T I N E Z , 

N E W Y O R K . 
Esta preparación empleada extensamente en los ingenios de la Louisiana, islas Sand

wich y las Antillas inglesas, ofrece muchas ventajas sobre el sistema actual, en práctica 
en la Isla de Cuba. 

No permite que se forme el óxido de hierro, que como es sabido, colora el azúcar. 
Conserva los tanques de 3 á 4 años con un esmalte blanco excelente, requiriendo tan 

solo que se laven cada vez que se vacian. 
La limpieza del azúcar da mejor resultado en la polarización y algunos azúcares, 

como los que se exportan para España, que exigen buen color, se obtiene este resultado 
con esta preparación. 

Varios ingenios de esta Isla lo han usado coa resultado satisfactorio. 
Lo importamos de dos colores, blanco para el interior de los tanques y color de 

chocolate para el exterior. 

Envasado en c u ñ e t e s de 5, l O y 2 0 galones. 
D E V E N T A P O R 

I S A S I & C o T U E R O & C 
M E R C A D E R E S 21. M E R C A D E R E S 17. 

BEA, BELLIDO & L . 
MATANZAS, 

Q U E L L E V A 5 
iedicándoae álaenseQanxa, desea 

encontmr UUR lamilla en la Habana 6 en el campo 
para ednear unoi niflo*; oníoüa su i liom», o>pafiol, 
piano y laboren; tampoco ti«n>) inconveniente en ser 
ama de llaves, pues sabe dirigir una caía; 6 viojar: 
puede dar las infi niiBcionea que ditadnn. Dirigirse 
ObUpo l-'S, en casa de Madame Clementina, (modas ) 

15673 4-14 

ÜNA SKlSORA OK M E D I A N A E D A D DESEA 
colooarao de criada de manos ó de manejadora de 

niños, acompaC«r & ana señora para el campo 6 la H a 
bana. Corrales 89, entre l i t villaiíiRi'lo y Asnila. 

156«9 Vl4 

f-TNA 
\ J contrar un uiflo para criarlo eu su cana: tiene cua

tro menea de patida y es de buena y abundante locbe. 
Calle de loa Oficios 80, entresuelo). 

15807 4 14 

GE N E R A L COCINERA. DHSEA^CTOLOCAlí-
se, su sueldo es de 40 pesos para arriba, es viz

caína: 0 'Ke l l ly76 informan: en la miama bay una 
criada do mano francesa, que sabe cortar, coser y pei
nar y liomás obligaciones del aseo de una casa. 

15(551 4 - U 

Ü N I N T E L I G E N T E V A T E N T O C O C I N E K O 
y repóstelo, extranjero, que sabe bien su obliga

ción, ba ocupado las principales casas de esta caoital: 
tiene quien responda de su conducta y moralidad. 
Obrapía 100, entre Hernaza y Villegas. 

15649 4-14 

ANTJNCI 0SDE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

D O B L E ¿ E X T R A C T O 
- D E -

O. 

M 4 f H 

Maravil loso Remedio para e l a l iv io inme
diato de todo dolor extemo: Contusiones, 
Heridas, U l c e r a s , Quemaduras, 
Dislocaciones, etc. 

E l UNGÜENTO d e H A M A M E U S 
Del Dr . C . C . B B I S T O L 

para casos extemos y especialmente para la 

curación de las Almorranas es infalible 

1 P R E M I O M A Y O R D B . . 50.000 
1 P R E M I O M A Y O S D K . , 20.000 
2 P R E M I O S G R A N D E S D B 10.000 
4 P R E M I O S G R A N D E S D B 5.000 

20 P R E M I O S D B l 000 
,60 » 500 
100 „ goO 
200 „ „ : 200 

„ 100 
A P R O X I M A C I O N E S . 

100 do á $300 al premio de §160.000 . . 

" " ? ^ " " " w-000 " 
1000 teminalea 50 . . 

2179 Premloi , ascendente» i 585.000 
Los pedidos de sociedades deben enriarle solamente? 

a Nueva Orleani. Los que deseen más Informe» i<t 
servirán dar sns sefias 6 dirección oon claridad. 

Lo» G I R O S P O S T A L E S , Giro» de Expreso 6 Us 
letras de cambio »e enriarán en «obre» onUnarioa. £ i 
dinero contante por el Expreso, tiendo lo» gasto» poi 
cuenta de la Empresa. Dirigirse á 

M. A . D A Ü P H I N . 
New Orlesns, LA», 

6 bien & V . A, D A Ü P H I N . 
Washington, D. C¿ 

L a » cartas oertifloadas s e dirlglrtta 
A L N B W O B L B A N S N A T I O N A L B A N K , 

New Orleans, La . 
á pretenda de lo» Broa 

norale» Beanregard y E a r -
todo 

R E C U E R D E S E ^ n e í a 
ly so hacen los preparat ivo» j se celebran todos lo« 
Sor' orteos, siendo esto garant ía absoluta de honradet y 
buena fé; que las probabilidades de ganar i o n toda» 
iguales, y nadie puede saber qué ntímero» ran á «allí 
premiado». 

RECUÉRDESE r á g ^ t ó ? ^ 8 
TRO BANCOS N A C I O N A L E S D B N U E V A O R 
L E ANS, y que lo» billetes están Armado» por el preat 
dente de una institución, cuyo» derechos son reconoci 
dos por los Juzgados Supremo» de Justicia, por oon -
siguiente, cuidado con las imitaolone» y empresa» an¿ 
nlma». 

REMEDIO de la HATUBMIZA! 

A P E R I T I V O d e S E L T Z E R 
D e T A R R A N T 

C U R A L A 

Dispepsia. 

EsMfflifintü, 

AíamiesMosos, 
Y todas las enfermedades que provienen do nn estomaga 
desarreglado ú mala dijestion. Agradable el paladar, preot» 
en su acción eficaz, y pudieo do ser tomado por un cuno, fe 

Preparado tan solo por loa 
D o T A R R A N T y C A . , d e N u e v e Y o r k 

I > * r<«ntA e n J « » p r l n o l p A l e a r l r « e u * r l « « . 

E M U L S I O N 

.4 

D E 

SCOTT 
d e A c e i t e P u r o d e 

HIGADO de BACALAO 
CON 

Hlpofosfltos de Cal y de te 
Kí tan agradabté a l paladar como ía íech*. 

Tiono combinadas en BU mas complete 
forma las vi r tudes do estos dos valioBoa 
medicamentos. 01 digiere y as imila con m a » 
facil idad que e l aceite c rudo y es especial
mente de gran valor para los n i ñ o s delicados y 
enfermizos y personas d e e s t ó m a g o s d e l i c a d o a , 
C u r a l a T i s i s . 
C u r a l a A n e m i a . 
C u r a l a D e b i l i d a d G e n e r a l . 
C u r a l a E s c r ó f u l a . ^ 
C u r a e l R e u m a t i s m o . 
C u r a l a t o e y R e s f r i a d o a , 
C u r t f e l R a q u i t i s m o e n l o a N l ñ o a . 
y en efecto, para todas las enfennedadea « n 
m í o hay i n f l a m a c i ó n de l a Garganta y loa 
Pulmones, Decaimiento Corporal y Deb i l i dad 
Nerr losa» n a d a e n e l m u n d o puede compar-
arso con esta sabrosa E m u l s i ó n . 

V é a n s e íi con t inuac ioa loa nombres d « 
unos pocos, do e n t r ó l o s muchos prominentes 
facultat ivos que recomiendan y p rosc r ibe t 
constantemente esta p r e p a r a c i ó n . 
SB. DB. D . Auunosio GRITJT,O, Bantlago de Cnbk. 
Su. Dn. D . MANURL 8. CASTELLANO», liaban*. 
SB. DH. DON EBNEHTO HKOKWHICU, Director del Hos

pital Civil, " Ban Sebastian," Vera Orne. Meilcok. 
8B. DB. DON DIODORO UON nusnAb, Tlaoolalpam. ! (* , 

xlco. i 
8B. Dn. D . JACINTO XUREJÍ, Dcon, Nloanwn». . , 
8B. DB. D . VIOKNTK IVKKZ r.owo, Bogotá. i 
Hu. DK. D . JOAN H. OAKTKUSOKDO, rar tageM, ^ 
8B, Dn. D . Juana OANKARA, Magdalena. 
Sn. Da. D . 8. OOLOM, Valencia, Venezuela, 
BB. DR. D. FRANCUSOO DK A. MKJU, I.a Qualra 

De venta en las prlndpalei» dropnerta* y boác«». 
S C O T T 4t. B O W N E . í» . t" -%, 

ilci» fiiln k'iuiU 

( O n a x o m a d o U d e l a n x » , . . 
gfa ¡a» veutasUeenta ola^S 
do rciuedlon, dando re 
aultadoa nnlversalrneu'... 
•atiaractorloa. 
MURPHV BltOS., Parí*. . V . 

O na obtenido & fav-i. 
. . •u r i^ -uTi iu . ^ol KübUco T hoy O c . 

ontr« U . . ' ••.uta de NU 
clase. 

i SMTTE, BraSforS i • 

JABÓN DE m m 

AaUi le Usarlo 
D E 

Seipnei 1« Uiarl* 

Otira radicalniente las ufef dones de l u 
piel, h e r m o s e a e l cutís, hnplde y 
veníédia el rfitmatisoto y tn yotav 
cicatriza l a s l l a g a s y rosfi•litros t?-e l a 
epiderni iK dfouelvé l a v a s p a , y es utk 
preventivo coit f r a el contarlo. 
Este remedio externo tan eficaz p a r » l a £ 

erupciones, l lagas y cuales de la p i e l , no t aB 
solo baco desaparecer 

L A S M A N C H A S D K t , C U T I S 
originadas por las impurezas locales de la s a n g í * 
y l a o b s t r u c c i ó n de los poros ; sino que tambles 
Glauquea l a p i e l y q u i t a las pecas. 

Le da á la p ie l T R A N S P A R E N C I A . Y S Ü A . V U 
D A D A S O M B R O S A , y como quie ra quo ea uss 
bermoseador saludable , aventaja a cua lqu las 
c o s m é t i c o . 

L o s m é d i c o s lo ponderan muclio. 

El Tinte Maneo para el Pelo y la Barba de Bill 
O. N . C B I T T E N T O N , Propietario 

J T U X Y A T O B K , JS. U d e A 
U e « « n t e » i po* mayor , >% M Drotatrita 

f r t a e i y a » » » . y ^ n t g * » » * I w * * Í : ^ • a 



S E SOLICITA 
•una criada de color, de 13 & 14 a&os, para quehaceres 
de caaa de una sefiora «ola. Obispo 16, en los altos. 

15fi43 4 14 

UN A M O R E N A J O V E N D E S E A U O L O C A R -
le de criandera á leche entera ó á media leche, 

l a que tiene buena j abundante, con personas que ga
ranticen su conducta. Morro 5. 

15648 4-14 

N L A C A L L E D E L A G U A C A T E N U M E R O 
132. se solicita una buena criada de mano y que 

traiga buenas recomendaciones, sueldo 20 pesos, ropa 
l impia . 15641 4-14 

SE N E C E S I T A U N A C R I A D A P A R A E L SER-
vicio de mano en casa de familia, se le darán $17 B . 

j ropa l impia. Se requiere referencias que acrediten 
su formalidad: d a r á n raxon San Miguel n . 95, entre 
Campanario y Lealtad. 15591 4-13 

SE DESEA 
saber el paradero de D . Bernardo García j Ondina, 
natural de Asturias, del Chano de Lnarca, su hermano 
J o a q u í n Garc ía y Ondina: diríjase calle Ancha del 
Norte 193. 155S9 4-13 

SE SOLICITA 
¿ l a p a r d a Clpriana Pedroso, su comadre Mauricia 
Díaz : calle de la Estrella 87. 

15578 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E Ü N A S E Í í O R A P E N I N -
sular bien de criada de mano ó manejadora: tiene 

buenas referencias. P r ínc ipe n . 10, barrio de San L á -
aaro. 155152 4-13 

iOJO? 
Por órdenes que tenemos de dos comisionistas para 

mandar á la Pen ínsu la y P a n a m á se compran toda 
clase de prendas de oro y plata antiguas, montadas 
con brillantes, esmeraldas y otras piedras ó sin mon
tar, lo mismo que oro y plata vieja en grandes y pe
queñas partidas, pagando altos precios. San Miguel 
n6m. 92 esquina á Manrique á todas horas del día. 

15451 26-8 D 

EIBEOS.—SE C O M P R A N D E T O D A S CLASES 
y se pagan á buenos precios, así como también es

tuches de Cirugía y Matemáticas . Monte 61, frente al 
Campo de Marte, librería, Habana. . 

15345 26-7 D 

Cobre viejo. 
Se compra por partidas cobre, bronce, l a tón y me

tal viejo, maderas del pais, yayas y dagames. E n Ja 
misma se venden teléfonos v material para telégrafos. 
H . B . Hamel, Mercaderes 2. 15370 

TRAPOS VIEJOS.—Se compran trapos, huesos, 
carnaza, tarros, pezuñas majagua, sacos, cnn, co

bre viejo, bronce, la tón: metal, zinc, hierro dnlce y 
fundido y tipos de imprenta viejos. Traper ía de Ha,-
mel. calle del Hospital esquina á la calle de Hamel, 

15371 8-7 

UN A S E Ñ O R A P R O F E S O R A Q U E E N S E Ñ A 
con perfección el inglés, francés y música, y que 

Íiuede presentar inmejorables informes, desea una co-
ocaoioo: informarán calzada de Je sús del Monte m i 

mero 368. 15599 4-13 

ATENCION 
Se necesita un cochero blanco, dos camareros de 

hotel y dos criados y criadas para casa particular, que 
traigan buenas referencias. Compostela 55. 

15632 4-1S 

UN A S E Ñ O R A D E M O R A L I D A D D E S E A en
contrar una colocación para criada de mano ó 

niñera , pero no coser á la maquina. Desamparados 30 
informarán de su conducta. 

15631 4-13 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R G E N E R A L 
modista y cortadora que ha trabajado en las p r i n 

cipales casas de esta capital desea encontrar una casa 
particular garantizando su buen corte y confección, de 
6 á 6 impondrán Obrapia 97. 

35628 4-13 

SE SOLICITA 
una criada de mano, blanca, y que presente buenas 
referencias. Neptano 122. 

15626 4-13 

UN A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O y re
postero desea colocarse sea casa particular o toda 

clase de establecimiento, sabe cumplir con su obliga
ción: da rán razcn San Láza ro 135. 

15620 4-13 

SE D E S E A C O L O C A R U N A S E Ñ O R A P E N I N -
sular, cocinera, en una casa de familia, responden 

de su conducta. E n la misma se vende un magnífico 
piano de Ple je l . Aguacate 65 entre Sol y Muralla. 

15614 4-13 

DESEA C O L O C A R S E D E P O R T E R O O D E 
criado de un escritorio ú otra cosa análoga, un 

hombre de 43 años, sabe leer y escribir y hacer ciga
rros y tiene personas que acrediten su conducta: in
formarán A guiar n . 56 y Cuarteles 19, bodega. 

15605 4-13 

BARBEROS 
Se solicita un oficial Teniente-Rey 38, entre Haba

na y Aguiar. 15618 4-13 

Q E S O L I C I T A U N A M U J E R B L A N C A O D E 
O c o l o r como de 45 años, formal, para «1 aseo de unas 
habitaciones y zurcir: sueldo ?12 billetes y ropa l i m 
pia, debe presentar buenas recomendaciones: deles 
once de la mañana en adelante darán razón Acogta 88. 

15584 4-13 

AG U I A R 75 —SE N E C E S I T A N C O N S T A N T E 
mente, para colocar, toda clase de sirvientes y sir

vientas blancos 6 de color, con referencias, y se les 
proporciona á las familias particulares criados para el 
servicio doméstico. 

15581 6-13 

SE SOLICITA 
una criada de mano. Suárez 86 darán razón. 

15636 4-13 

MANEJADORA 
Se solicita una peninsular ó do color de mediana 

edad, en la misma una criada blanca de mediana edad, 
se prefiere isleña. Amistad 41. 

15^92 4-13 

UN C O C I N E R O P E N I N S U L A R D E S E A c o 
locarse en casa de comercio 6 particular, tiene 

quien responda de su conducta, sabiendo trabajar á la 
española, francesa y criolla: en la misma darán razón 
de criado de mano. Monte esquina á Suárez, café. 

15580 4-13 

UN A S I A T I C O , B U E N C O C I N E R O , S O L I C I -
ta colocación, tiene buena recomendación; también 

una j ó ven de 18 años para criada de mano, tiene bue
nas recomendaciones. San Nicolás 158. 

155?0 4-13 

DESEA C O L O C A R S E U N A P A R D A J O V E N : 
excelente criada de mano ó manejadora, que sabe 

cumplir con su obligación, tanto para la Habana como 
el Cerro, Tul ipán. Marianao, etc. Industria n . 2 dan 
razón, 156"5 4-13 

SK S O L I C I T A U N M U C H A C H O O M U C i l A -
cha de 13 á 14 años para ayudar en los quehaceres 

de la casa, vistiéndole y calzándole, ropa limpia ó $'0 
billetes de sueldo con ropa limpia: bnen trato: debe 
traer buenas recomendaciones: de las 11 de la mañana 
en adelante dan razón Acosta 88. 

4-13 

SE S O L I C I T A U N G A L U E G U I T O O A S T U -
riano recien llegado, de 12 á 14 años, para los que

haceres de una casa: se le dará casa y comida y si se 
porta bien se le dará buen sueldo: en Cuarteles n . 28 
informarán, altos. 15f21? 4-13 

PERDIDA. 
Se ha extraviado en el tramo desde el Hotel Mas-

cotte al Parque Central, un llavero con varias llaves, 
el cual lleva sugeto un marfil con la inscripción Sara-
toga Springs. Se suplica al que lo haya encontrado lo 
remita á la oficina del mismo Hotel , donde se le gra
tificará. 15610 

PE R D I D A — E N L A T A R D E D E A Y E R SE 
perdió un panta lón elasticotin en el trayecto com

prendido desde la calle de Cuba, Mural la hasta la cal
zada del Monte; la persona que lo haya encontrado se 
le agradecerá lo entregue en Teniente Rey 26, donde 
se le gratificará generosamente. 

15537 i "11 

Se alquila para entregar en todo el presente mes la 
bonita y ventilada casa Manrique 105, compuesta 

de zaguán, sala de dos ventanas con persianas y suelo 
de mármol , buen comedor, cuatro cuartos y gran co
cina corrida, dos de los cuales de suelo de mármol , 
cuarto de baño con bañadora de cimento, caballeriza, 
barbacoa, inodoro y agua en todas partes, tiene mam
paras y persianas al patio y es toda de azotea: en la 
casa de empeño t r a t a r án . 15757 4-15 

Una espaciosa sala con balcón á la calle, propia 
para oficina ú escritorio.—Se alquila en ínfimo 

precio. Obispo 2, altos, entrada por Mercaderes; el 
punto es céntr ico: además hay en alquiler otras ha
bitaciones: en la misma informarán. 

15747 4-15 

Habitaciones cómodas y baratas con ba lcón á la 
calle.—Se alquilan en Obispo 2, altos, entrada por 

Mercaderes; esta casa se recomienda por el mejor ó r -
den y esmerado trato: en la misma informarán. 

15748 4-15 

AV I S O . — Se alquilan grandes habitaciones con 
buena cocina y lo demás necesario, calle de Dra

gones n. 10, frente al Campo de Marte 
15718 4-15 

SE A L Q U I L A 
una hermosa posesión alta propia para una corta f a 
milia, con todas comodidades y se da muy barata. Ca-

Ancha del Norte n. 25 frente á los baños Campos 
Elíseos. 15719 4-15 
CJe alquilan barat ís imas las hermosas casas San M i -
O g n e l 260, Espada 33, las dos de sala, saleta, 4 cuar
tos bajos y salón alto, nuevas, de azotea y hermosas 
comodidades. Las llaves é impondrán Tejadillo 5. 

15726 4-15 
67, En $»2-50 cts. oro la hermosa casa Suarez 

moderna, con buena sala, saleta, cinco grandes 
cuartos.buena cocina, toda de azotea. L a llave en el 
n. 93. Sudueño Chacón n. 25. 15734 4-15 

Se a lqui la 
una sala alta, dividida en sala j_ gabinete, y también 
cuartos: todos con luz, asistencia y muebles. Tenien
te-Rey entre Hornaza v Monserrate. cerca de parques 
y teatros. 157S9 4 15 

Se alquila en dos onzas y media oro la casa calle de 
Puerta-Cerrada x-úmero 4 entre Fac to r ía y Suarez 

con sala, cielo raso, comedor, 6 cuartos, dos de ellos 
altos y demás comodidades, está acabada de pintar. 
L a llave á la otra puerta v su dueña en la calzada de 
la Reina 61. 15743 8-15 

B A Ñ O S D E B E L E N i 
Se alquilan dos cuartos altos, juntos ó separados, 

muy frescos, con l lav in . Hemos ar.eglado un depar
tamento para bafioi sulfurosos. Se venden dos farelas 
de calle baratas. 1573 1 6-15 

VENTAS 
de Fincas y Establecimientos. 

AV I S O . — L A CASA D E E M P E Ñ O L A M I N A 
sita en Dragones esquina á Manrique, solicita 

comprador de las existencias reducidas que contiene, 
el punto para el giro es bueno y el alquiler del loeal 
del modo que quedará es reducido. 

L a misma avisa á todos los que tengan empeños en 
dicha casa para que las rescaten, pues de no vender 
«1 establecimiento se ce r ra rá á fines del presente mes 
Diciembre 15 de 1887. 15758 4-15 

Se vende el ingenio "Monserrate de Algaba," situa
do en el centro del valle de Trinidad, y se compone 
de 42 caballerías de tierra, rodeada por el rio Agaba-
ma, por cuyo motivo son los terrenos más fértiles que 
hay en el Valle. 

Las fábricas son muy hermosas y sólidas y se hallan 
en el mejor estado de conservación, y lo miemo la 
maquinaria, sistema jamaiquino, trenes de elabora
ción, alambique, etc., etc. 

Conserva la finca un resto de caña como para 200 
bocoyes de azúcar, algunas carretas y bueyes. 

Las fincas colindantes son también muy buenas y 
anhelan ver establecerse un magnífico central en " A l 
gaba," el cual ofrece todas las especialidades para el 
caso, pues hasta las comuntoaciones con el puerto de 
mar, Casilda, son fáciles y á escoger: por ferrocarril, 
cuyo paradero está á una mil la del batey del ingenio, 
ó por el rio, cuyo paradero está á dos millas del mismo. 

Este ingenio fué tasado no hay un año en $105,010 
oro 'y adjudicado en la 3? subasta en $52,500 ídem, y 
se vende al contado en $36,000 oro. 

D . Bernardo Barrio y Bastida, condueño de la fin
ca, residente en la calle de la Rosa n. 37, en Regla, 
dará m*" Pormenores al que los solicite. 

I676X 4-15 

E N E L V E D A D O . 
Se vende una casa de mampos ie r ía que gana muy 

buen alquiler: en la calle de Compostela n . 53, infor
marán de 11 á 3 de la tarde. 15720 8-15 

SE VENDE 
por tener que marcharse su dueño una casa de p rés t a 
mos, situada en buen punto, demás pormenores infor
marán , Salud 41. 15733 15-15 

GANGA. 
E n $5,CC0 oro se vende la casa calle de Dragones 

n. 78, reconoce 1,500 oro de un menor al Sg smin 
tervencion de corredor, impondrán Neptuno 47. 

15736 4-15 

BU E N N E G O C I O C O N POCO C A P I T A L . — 
Por no poderla atender se vende ó arrienda la an 

t ígua tornería situada en la calle del Aguila entre San 
José y Barcelona: informarán en Galiano esquina á San 
Migue), peletería. 15644 8-14 

E N $ 4 , 5 0 0 O R O 
se vende una casa Rayo entra Zanja y Dragones, con 
sala, comedor, 3 cuartos bajos y 2 altos, mampos te r í a 
y azotea toda, llave de agua y libre de gravámen. Ka-
yo 13 de 3 á 4. 15689 4-14 

EKT $ 8 , 0 0 0 O S O 
se vende una casa Animas entre Manrique y Campa
nario, de alto, libre de gravámen. Informarán Centro 
de Negocios Obispo 80. 15688 4-14 

AT E N C I O N S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S D E 
casas y establecimientos.—Se venden 8 preciosas 

casas de 1 y 2 ventanas, más 5 de esquina con estable' 
cimiento y 12 casitas, 3 cafés y billar, 2 cafetines, 
bodegas, 2 fondas, 1 hotel, 1 dulcería, 2 casas de ve
cindad, 4 fiuquitas de campo: impondrán San J o s é 48. 

15654 4-14 

E 
N U N P U N T O C E N T R I C O SE T R A S P A S A 
un local con vidrieras y mostrador propio para 

sastrer ía ó camisería: informarán Bernaza 69. 
15638 4-14 

SE V E N D E N DOS CASAS D E M A M P O S T E 
ría y tejas á una cuadra del paseo de Tacón , otra 

idem de azotea con mult i tud de árboles frutales en 
producción, ámbas libres de todo gravámen: impon 
drán en la calle del Monte n . 95, sastrería E l Peñón . 

15659 4-14 

SE V E N D E S I N I N T E R V E N C I O N D E T E R 
cera persona una elegante casa de alto con balcón 

á la calle y al centro de todos los teatros, piso de már
mol, agua, baño , ducha, cielos rasos y mamparas i 
todas las puertas, tiene todas las comodidades propia 
para las personas de gusto: informarán Obispo esqui
na á Bernaza, sombrerería. 15665 4 14 

AT E N C I O N . A 12 P A S O S D E N E P T U N O SE 
vende 1 preciosa casa decaa ter íay azotea, losa 

por tabla, construcción moderna, fala 4 facones, cuar
tos bajo?, sntlos finos, 1 silon, cuarto alto, coa paer-
ta catice;a de hierro á la arotea, puertas y ventanas 
de cedro, 1 cuarto de baño y ducha, inodoro, suelo de 
mármol, cocina de aznlejo, roa fregadero de mármol 
patio enlosado á lo Bismark, jaidin con su peana 
mamparas, persianas, puntos y medios puntos, 42 va 
ras fondo, por 7 de frente, está libre de todo gravá
men. Impondrun Campanario 128. 

15655 4-11 

En Villegas n. 64, entre Obrapia y Lamparilla, dos 
cuartos altos se alquilan; que dan á la brisa y t ie

nen uná azotea que dá á la calleen $30 B . Villegas 64, 
casi al lado de la Botica del Cristo. 

15653 4 13a 4-14d 

En ! 
toi 

oro la casa calle del Prado n. 28, con 3 cuar-
tos y demás ser ridumbre; en $27 oro la casa San 

José 73, con 4 habitaciones, agua y demás; en $45 b i 
lletes los altos calle del Aguila 19: informan Aguacate 
número 12 15704 4-14 

BUEN NEGOCIO 
Por tener que ausentarse para la Penín 

sula, se traspasa el establecimiento con la 
casa, situada en Obispo 86, depósito de ta 
bacos L A PERLA. 15652 4-14 

BE ALQUILA 
en $50 billetes la casa Curazao3?: la llave en la bo
dega inmediata del frente y Reina 26, t r a ta rán . 

15693 4-14 

DOS S E Ñ O R A S B L A N C A S D E S E A N C O L O -
carse, una de cocinera para matrimonio solo ó pa

ra corta familia, y la otra de criandera: referencias las 
que gusten: informarán C r ü t o número 13. 

15621 4-13 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N D E C R I A D A D E 
mano una mujer de color, de mediana edad, ó psra 

acompañar á una señora: informarán Sol 73. 
15615 4-13 

E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E -
ninsular, de mediana edad, para el servicio de 

orlada de mano ó lavar y planchar: sabe cumplir con 
su obligación y tiene personas que la garanticen. Of i -
eios n. 82 dan razón. 15606 4-13 

A L O S H A C E N D A D O S . — U N B U E N M E C A 
nico que acaba de llegar de uno de los principales 

talleres de Lóndres , desea colocarse en un buen inge 
nio ya como primero 6 segundo maquinista: informa 
rán Teoiente-Rey 25, E l Caballo Andaluz. 

15603 8-13 

SE A L Q U I L A 
uoa sala baja con dos ventanas y varias habitaciones: 
calle de Acosta n. 22 15703 4-14 

Se alquilan eo familia y con esmerado trato, hermo
sas habitaciones, todas con suelo de mármol y mag

níficas vistas á la entrada del puerto. Tacón 2, frente 
á la Comandancia de Ingenieros. 

15671 t - U 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A CO 
locarse de cocinera: ha desempeñado su profesión 

en varias casas particulares: tiene quien responda por 
su conducta. Amistad 20 informarán á todas horas 

15609 4-13 

PE D R O M A R Q U E Z D E S E A C O L O C A R S E D E 
29 mayordomo ó pesador de azúcar para un inge

nio, criado de mano en casa particular ó dependiente 
de fonda: tiene quien lo garantice el Sr. Magistral de 
la Catedral: fonda Los Artesanos, calle de San Pedro 
dan razón. 15581 4 .13 

A L C O M E R C I O . U N J O V E N T E N E D O R D E 
hbros, de>ei aprovechar cinco horas de la m a ñ a 

na y algunas da la tar de, que le quedan libres, en cual 
quier trabajo Puede recibir en pago habitación y ali 
mentes. Dirigirse por escrito á D . A . N . , apartado 
842 —Habana. 15597 4-13 

A D . Teodoro Alfonso, 
desea verle su madre con urgencia para un asunto que 
le interesa, 15542 4-11 

É S E A C O L O U A R S E U N A P A R D A E X C H 
lente criada de mano, es formal y tiene personas 

que garanticen su conducta. Calzada de Vives ndme-
ro 50 impondrán . 15576 4 - H 

SE SOLICITAN 
un criado, una criada de manos y un carpintero, que 
no se presenten sin tener quien los recomiende. Z u 
lueta 36. 155«1 4 _ i i 

UN S E Ñ O R D E E D A D C O N U N A N I Ñ A D E 
años desea v iv i r en familia, en la Habana ó sus 

inmediaciones pagando lo que se convenga: en la mis
ma un sujeto desea saber de su hermano que se llama 
D . Manuel Romero y Ramo?, natural de Jerez de la 
Frontera, de 60 y pico de años de edad, ejercicio ma
yordomo de ingenio. I m p o n d r á n Monte 83. 

15553 4 . J I 

S E SOLICITA 
Sara tienda de tabacos y cigarros un j ó ven para apren 

iz del ramo, teniendo quien garantice la buena con 
dncta, que ante todo se requiere. Sol esquina á Inqni 
sldor. 15518 4-11 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S I A T I C O C O C I 
ñero en casa particular: informarán San Nicolás 

n á m e r d 45. 15?>58 4 - H 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
oarse de manejadora de niños: tiene personas que 

la garanticen: en la calle de San Pedro, fonda La Ma 
china, informarán á todas horas, altos. 

15552 4-11 

UN A S I A T I C O C O C I N E R O S U P E R I O R P A R A 
casa particular ó establecimiento, desea coloca

ción: cali» del Agui la n , 145 informarán. 
15543 4_11 

SE D E S E A N C O L O C A K D O S PERSONAS, una 
blanca y otra de color, una para manejadora y otra 

para criada de mano: informarán P e ñ a Pobre 38. 
15549 4 _ H 

SE SOLICITA 
una negrita de 9 á 13 años de edad, para entretener 
naa n iña pequeña , dándole sueldo: informarán en E l 
Brazo Fuerte, calzada de Galiano 132 

15553 4-11 

SE SOLICITA 
ana criada de 15 á 18 años que le gusten los niños para 
uno de dos años, si no es así que no se presente y un 
criado también blanco. C h a c ó n U , 

15539 4-11 

SE SOLICITA 
» n a criada de mano, blanca ó de color, que tenga bue
nas costumbres y presenta recomendaciones: infor
m a r á n Teniente-Rey 16, en los altos. 

15408 8-8 

TJdel campo desea comprar de una familia par t icu
lar un mueblaje completo de casa, incluso un pianino 
ds Plevel ó Boisselot fils, loza, avíos de cocina y a l 
gunas l ámpa ra? de cristal; sean juntos ó por piezas 
•oeltas: se pagan bien. Amistad 116. 15756 4-15 

SE COMPRAN 
todos los muebles que se presenten: se pa
gan bien. Compostela n? 45, " E l 2? Fénix." 

15753 4-15 
SE COMPEA 

toda clase de muebles y pianos como también es 
aunque es tén manchados y prendas de oro y b i ' 
taa 7 se pagan mejor que nadie Reina 2, frente á la 
Audiencia. 15693 4-14 

espejos 
bri l lan-

8© c o m p r a n l ibros 
•Q pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 

O B I S P O 51, L I B R E R I A . 
15237 10-4 

Se alquilan unas habitaciones bajas con vista á la 
calle, propias para escritorio ó matrimonio sin n i 

ños: informarán en Aguiar 136 entre Muralla y Sol. 
15607 8-13 

P r a d o 9 3 P r a d o 93 . 
Se alquilan grandes, frescas y espaciosas habitacio

nes, con vista al Prado y al Pasaje. 
16623 4-13 

15, EMPEDRADO 15 
Se alquilan habitaciones altas y bajas, muy ventila

das, amuebladas, con ó sin asistencia. 
15586 8-13 

Se alquila la espaciosa casa calzada de Jesús del 
Monta n. 374, frente á la iglesia, el punto más sa

ludable de la Habana, con zaguán, sala con dos ven
tanas, saleta, comedor, siete cuartos, sótano y tres pa
tios, pozo y algibe: la llave está en el n . 372: impon 
drán Galiano 63. 15622 4-13 

EN 2,000 PESOS ORO Y R E C O N O C E R 4,050 
de censo, se vende una finca cerca de Marianao, 

con siete caballerías de tierra, aguada corriente, cer
cada de piedra, magnífico piñal , platanal y buena ca
sa da vivienda: más detalles Obispo 30 de 11 á 4. 

15633 4-13 

AVISO IMPORTANTE 
Por tener que ausentarse su dueño se vende el es 

tablecimiento de ropa, sombrerería y pe le te i ía situado 
en Puentes Grandes: calzada Real 65. 

1559^ 6-13 

SE VENDE 
una bodega por tenerse que ausentar su dueño á 
Península : informarán Salud 133. 

15608 4-13 

B U E N N E G O C I O 
Por no poderlo asistir su dueño se vende en una de 

las mejores calles de esta capital un café y lechería de 
poco capital: informarán San Nicolás 116. 

15574 4-11 

Se alquila una hermosa sala enlozada de mármol , 
con balcón á la calle y dos bonitas habitaciones 

también altas, en módico precio y con entrada inde
pendiente. Prado 13. 15624 4-14 

SE ALQUILA 
una hermosa habitación 
parilia, casa del j a rd ín . 

Villegas 72 esquina á L a m -
15612 4-13 

Regla. Se alquilan los altos situados en la calle de 
San Agustín, entre Santuario y Mamey, que por 

estar cerca del mar son ventilados y frescos, están 
provistos de toda servidumbre y muy próximos á los 
vapores de la antigua empresa: en el piso bajo de los 
mismes darán más pormenores. 

1553^ 4-11 

Se alquilan dos magníficas casas, una en Escobar 77 
de alto y bajo, pueden vivir dos familias con como

didad y otra calle de las Animas 53, de tres cuartos, 
sala y demás, se dan en precios equitativos: informan 
Ancha del Norte esquina á Campanario, almacén. 

15570 8-11 

HABITACIONES 
Se alquilan dos altas, frescas y á hombres solos. San 

Nicolás 116. 15575 4-11 
IARA U N A PERSONA SOLA O M A T R I M O -
nio de moralidad una habitación fresca y seca con 

tuda asistencia en precio módico por ser en familia, 
podiendo disponer de la sala, criado y piano. Indus
tria 101. entre Neptuno y Virtudes. 

15573 4-11 

F U N D I C I O N 
DE 

C A I B A H I E N T . 
Por tener que ausentarse de este país el dueño de 

ia fandicion que hay en Caibarien, vende dicho esta-
bleoimíento, el cual se encuentra en inmejorable con
dición para hacer toda clase de trabajos, y al propi' 
tiempo es la primera en toda la jorisdiccion de Re 
medios. 

Para más informes dirigirse en la Habana á los se 
ñores García, Sorra y C?, Oficios 6, y en Caibarien 
Sres. J . V. Llansa y Cf, Sociedad en Comandita. 

15534 52 11 D 

E N $900 ORO 
se vende la casa Esperanza 99, de mamposter ía y teja, 
con sala, comedor y 3 cuartos, libre de gravámenes y 
en perfecto estado toda. Obispo 30 de I I á 4, 

15560 4-11 

E N $2,000 ORO, 
deduciendo 715 de censo redimible, se vende la cas 
Je sús Peregrino n. 12, con sala, comedor, 4 hermosod 
cuartos, pozo, varas 9 por 35, gana $50 ¿ [ B ; toda de 
mamposter ía y azntea, en perfecto estado. Obispo 30 
de 11 á 4. 1555S 4-11 

OJO—SE V E N D E U N A F I N C A D E C E R C A 
de 3 caballerías de tierra, propia para una quinta 

ó para cultive; linda con la carretera de la Habana á 
Güines y e*tá situada en el caserío del Cotorro á 4 le
guas de la Habana. Informan Amistad 85, café. 

15474 6-9 

PARA LOS DUEÑOS DE INGENIO 
C A R B O N A N I M A L SUPERIOR 

INFORMARAN VIRTUDES 8 3 Y 8 5 . 
15219 15-4D 

S I E M P R E 
Máquinas de coser de Sínger de 

n vención nueva. 
Máquinas de rizar y tablear. 
Máquinas de aserrar, tornear y 

calar maderas para marquetería. 
Lámparas mecánicas automáti

cas de vários fabricantes. 
Lámparas de piano. 
Arañas de salón. 
Reverberos económicos. 
Camas de hierro. 
Revolvere Smith & Wesson. 
Tijeras para sastre. 

Alvarez y Hinse, Obispo 123. 
Cn 1099 S12-S0jl 

N O V E D A D E S 
Lámparas porcelana. 
Lámparas eléctricas. 
Máquinas de escribir. 
Mesas de centro. 
Relojes de sobremesa, pared y 

péndulos. 
Tijeras finas para señora. 

Y gran variedad de artículos de 
necesidad y utilidad en las fami
lias. 

Miren nuestras vidrieras. 

Unióos agentes de las máquinas 
legítimas de Sínger. 

A P R O V E C H A R L A G A N G A . 

C/frente al paradero de los carritos del Cerro 
veiiden unos perros peidigueros de lo rueior que hay 
en la Habana, tienen dos meses. 

15709 4-15 

Se «Iquila una casa calle Ancha del Norte, entre 
Blanco y Aguila acabada de reedificar, con sala, 

comedor, cuatro cuartos, tres sótanos muy claros, pa
tio, traspatio y dos salones al fondo con vista y balcón 
al mar, agua, inodoro, muy seca y limpia: i m p o r d r á n 
Prado 21. 155R4 4-11 

e alquilan les altos de la casa calle del Campanario 
_ n . 135, con balcones á la calle: en la misma se ven

de la casa Escobar n . 30 en mucha proporción, por 
necesitarse el dinero. 15557 4-11 

Se alquila la casa Cádiz n . 69, á una cuadra de la 
calzada de la Infanta en $20 billetes al mes, hace 

esquina, se presta para particular y establecimicnto: 
calle de San Joaqu ín n. 4 al lado de la calle de Este-
vez impondrán . 15540 • 4-11 

HA B I T A C I O N E S A M U E B L A D A S — 8 e alquilan 
muy frescas y ventiladas á 18, 20 y 25 pesos btes. 

Otras con suelos de mármol y vista á la iglesia del 
Cristo á 18 pedos oro, todas con servicio y entrada á 
todas horas. Lampari l la 63 esquina á Villegas. 

15572 4-11 

E n ©1 C e r r o 
se alquila la casa calle de Vista Hermosa n. 11, cotn 
puesta de portal, sala, comedor y 3 cuartos, patio y 
traspatio: cerca del paradero de Tul ipán en el n . 1 dan 
razón. 15547 4-11 

SE ALQUILA 
la casa Suarez 133, con 4 cuartos grandes, sala y sa
leta, buen patio, espaciosa para una farnilia por nu
merosa que sea, al frente está la l lave. Monte 125 es
quina á Angeles sombrerer ía E l Pueblo impondrán 

15526 5-10 

SE A L Q U I L A 
la hermosa casa-quinta situada en la calle del A y u n 
tamiento n. 10, Cerro: informarán Teniente-Rey 25. 

15410 8-8 

Para una sefiora de edad ó un matrimonio se alquila 
una hermosa habi tación baja contigua á la sala, y 

si gustan pueden comer en la misma. Empedrado 33, 
inmediato á la plaza de San Juan de Dios. 

15337 8-7 

SE ALQUILAN 
habitaciones altas y bajas, con asistencia ó sin ella. 
Amargura 59, entre Aguacate y Compostela. 

15336 8-7 

E n e l C a r m e l o 
Se alquila calle 11 n. 89 entre 18 y 20 una casa con 

cuatro cuartos, cocina, agua, etc. 
15359 8-7 

SE A L Q U I L A 
en 6 onzas oro la hermosa y espaciosa casa Amistad 
93, propia para establecimiento ó una larga familia: 
puede verse á todas horas. De más referencias Prado 
n ú m . 104. 15390 15-7dc. 

SE A L Q U I L A N 
los altos á e la "Camise r í a L a Princesa" ü 'Ke i l l y n ú 
meros 1 y S, en la misma informarán. 

15313 10-6D 
3 3 Mercaderes 2 2 

Se alquilan magníficos y espaciosos altos para esori-
torios: el portero informará . 15200 15 8 

71a la expléndida y bien situada casa San Ignacio $4 
. l i f rente al Colegio de Escribanos, se alquilan frescas 

hermosas habitaciones para bofetee de abogados, 
escr ibanías , escritorios, etc , etc.: en la misma infor
marán . 15174 20-2 D 

¡ O J O ! 
Se vande un caballo dorado de G años, de 6 i cuar

tas de alzada, propio para uo niño por sus buenas cua
lidades, sin resabios, de marcha y gaaltrapeo, puede 
verse á todas horas Aguila 192. 15722 4-15 

EN 160 PESOS B. 
Se vende un caballo. Véase y pruébese. Estrella 

, 123. E n la misma palomas rolHejas y correos. 
156S0 8-14 

SE V E N D E N 
cinco yuntas y 2 carretas y 5 caballos, juntos ó sepa
rados: todo bueno y barato: calle de Santa Teresa n. 1 
impondrán. Lisa do Marianao. 

15616 4-13 

SE VENDE 
un caballo jóven, bonito, noble y fuerte, aplicable á 
todo, maestro para cacerías. Reina 37, informarán. 

15571 4-11 

SE V E N D E N DOS H E R M O S O S Q U I T R I N E S 
ó volanta, propio para el campo, con sus estribos 

de vaivén, muy sncho y fuerte, además dos pintores
cos faetones veHidos á ia americana, con un hermoso 
corte y es Ugeero, todo se da muy barato. Impondrán 
San J o s é 66. 15740 4-15 

UN M A G N I F I C O M I L O R D , DOS V I S - A - V I S 
de muy poco uso, landos y de loa más modernos 

marca Courtillier, un vis-a-vis de un solo fuelle, dos 
magníficos caballos jóvenes y de carruaje, uno del 
pais y el otro americano, várias limoneras y troncos 
de arreos, Amargara 54. 157t!5 4-14 

¡ O J O ! 
Por no poderlo atender su dueño se vende un m i -

lord con dos caballos, por la mitad de su valor. M o n 
te S63. de 3 á 4 de la tarde. 1569^ 4-14 

EN M U C H A PROPORCION.—SE V E N D E U N 
milord francés, de moda, de poco uso, propio para 

una persona de gusto v á propósito para un médico 
por lo fuerte y liviano. Genios 2 informarán. 

15630 6-13 

SE VENDE 
un carro á propósito para ventas: en la calle de la 
Merced 96 podrá versa é informarán. 

15587 4-13 

SE V E N D E O C A M B I A P O R O T R O U N B L E -
gante vis-a-vis de los de 2 fáciles siendo de los más 

chicos; un precioso faetón de 4 asientos y en la misma 
se dan en $200 B . 3 troncos de srneses, 2 de dorado y 
uno de platina. Aguila n. 84. 

15239 10-4 

Di lOEBM 
A L O S SASTRES.—SK V E N D E U N F O G O N 

medio uso, con seis planchaa y una mesa de cor
tar. E n la misma ss renden dos vidriaras y una car
peta ea muy buen estado. Neptuno 109, entre Cam
panario y Lealtad. 15717 4-15 
TTüE G A N G A . SE V E N D E N LOS M U E B L E S 
Vvf siguientef: un j u e j o Luis X V , «on 13 sillas, 4 si-» 
lluues, 1 sofá, consola y mesa de centro en $80 btes., 
una mes* da ccrrtdera en $'7. Monte número 210. 

15716 4-16 

74:, O ' R E I L I i Y 74. 
A $30 B . , á treinta pesos billetes, magníficas máquinas de pié , nuevas, l e 

gítimas y garantizadas por 4 años: esta rebaja es con el fin de aligerar el i n 
menso surtido que tiene esta casa en vísperas del balance anual.—Composicio
nes de toda clase de máquinas, barat ís imas, garantizándolas por un año. ¿Se 
descomponen con facilidad las máquinas que venís usando?—¿Os duran poco? 
—¿Salen feos los pespuntes en vuestros vestido?—¿Son, en fin, vuestro eterno 
martirio?—No os quejéis, vuestra es la culpa. Usad la S I N R I V A L D O M E S -
T I C , recomendada por la facultad médica y ia higiene de New-York , como 
la más útil á las señoras, y cesarán todas vuestras quejas. 

Unica agencia general de L A G R A N A M E R I C A N A número uno y siete, 
S I N G E R reformada: R A Y M O N D . Gran surtido en máquinas R E M I N G T O N , 
N E W - H O M E y W I L C O X y G I B B S . 

Máquinas de mano á $5 B . Máquinas de rizar, á $5 B.—Maniquíes u n i 
versales, ú l t ima novedad, á $17 B . 

E l que más barato vende en la lela de Cuba, fijaos bien en la dirección. 
74—O'REILLY—74, entre Aguacate y Villegas, frente á la fotografía de 

Garrido.—JOSE G O N Z A L E Z A L V A R E Z , 14900 26-26N 

o I N O M A S D I A R R E A S 
Los resultados extraordinarios que está produciendo el VINO DE PAPAYINA CON GLIOEBINA en 

los niños durante la L A C T A N C I A , sobre todo en los que padecen DESARREGLO DK VIENTKB, así 
como en los de mayor edad, nos autoriza á llamar la atención de las madres de familia y del público en 
general. Con el VINO DE PAPATINA CON GLICBEINA DE GANDUL no sólo se contienen las diarreas 
facilitando la digestión y evitando los vómitos tan frecuentes en la primera edad, lo mismo que los do
lores de vientre, sino que también les hace arrojar las lombrices, causa muy frecuente de muchos pa
decimientos. 

E l VINO DE PAPAYINA CON GLICERINA DE GANDUL reemplaza ventajosamente al aceite de h í 
gados de bacalao por poseer la glicerina las mismas propiedades tónicas y nutritivas de dicho aceite, 
sin el inconveniente del olor y sabor. 

E l VINO DE PAPAYINA CON GLICEBINA DE GANDUL es el único preparado, hasta ahora, que ha 
sido honrado con un brillante informe por la Real Academia de Ciencias Médicas, Físicas y naturales 
de la Habana. 

L a PAPAYINA (Pepsina vegetalj ha sido adoptada por el Gobierno Francés en los hospitales de 
Di niños, habiendo producido siempre resultados asombrosos y disminuido la mortandad, 
K Empléese el VINO DE PAPAYINA CON GLICERINA DE GANDUL en las G A S T R A L G I A S , G A S -
K T R I T I S , D I S P E P S I A S , «k, y en todas las enfermedades que tengan su asiento en el aparato digestivo. 

De venta en todas las farmacias, 
a Agente único: Ldo. Alfredo Pérez Carrillo—Salud n . 86 y Neptuno 233 
a Cn l714 I_D 
iea5aS25i52525?5Z5ESSESHSESES252SHSZ25ZSESESZ iSSZS5ES2Sü5ESSZ995E95?SE9S5ESESE9S5Z9»SB9S2SZBSB' 

D e venta en todas las P e r f u m e r í a s , Sederías;, 
P e l u q u e r í a s y Farmacias de 

E s p a ñ a y America. 

A base de Afrecho. Sin 
rlv&l para extirpar laa pecas y barro*. 

ERVA y SUAVIZA E L CUTIS-
luventodo por 

C R U S E L L i A S Hos-. Q u í m i c o s P e r f u m i s t a s , 
12 , 3 14 y 3 1 6 , P r i n c i p e A l f o n s o H A B A N A . 

C a 870 l iWJ-lé 

LA ZILIA. 
Obrapia núm. 53, esquina á Compostela. 

Realización de muebles á. precios muy bajos: un 
juego de sala palisandro, como no hay meior, en $120; 
juegos da Luis X V , lisos y escultados, á $50, 65, 60 y 
•íS; escaparates grandes con lunas, palisandro y cao
ba, á $»i0 y U 0 ; escaparates sencillos caoba á $20, 25, 
30 y 38; camas de hierro usadas y nuevas á $12, 15, 
18, 20 y 25; camitas de niño con baranda á $6, 8 y 10; 
un juego comedor fresno, lo más superior que se co
noce, con mesa, jarrero, aparador y seis sillas $102; un 
juego idem de mople, de aparador, mesa y j arrero $50; 
una rinconera de cristales de mucho servicio $10; un 
bufete meple y cedro, 18 gavetas y 2auxiliares nuevo, 
$3?; un bufete ministro de mucho servicio $32; bufe
tes de cuatro gavetas, caoba y cedro $1i y 10; peina
dores caoba y de palisandro nuevos $34; lavabos finos 
de gavetas $22, y m i l objetos más: precios en oro. 

Realización forzosa al costo del grande y bonito 
surtido de prender ía fina y corriente. 

Sigue" 'os anillos de oro á $4 y de plata $1 billete 
15787 6-15 

Ñ A ~ F A M I L I A Q ü f e SE A U S E N T A H A C E 
almoneda de un juego de sala de Viena, una ara

ña de crista1, un magnífico pianino oblicuo n. 6, de 
Pieyel, un precioso jnfgo de cuarto de palisandro 
otro idem de fresno, propios para novios, una cam; 
chinesca, un escaparate y otros muebles. Amistad 118 

15755 4-15 

.Antigua mueb ler ía 
C A T O N 

Concordia 33 esquina á San Nicolás 
Aproximándose el balance de este popular estable

cimiento, se realizan en todo el resto del presente año 
todas las existencias de esta casa á precios fabulosa
mente bnratos: aquí encontrarán los grandes muebla
jes de sala, palo santo macizo de úl t ima novedad, co 
mo así mismo otros más modestos y sencillos al alean 
ce de todas las fortunas. IñOU 4-13 

ARANA 
15507 

de cristal de nuevos modelos, 
buenas, bunitas y baratas, en 
el a lmacén de lamparer ía de A, 
P. Ramírez . Amistad 75 y 77, 

10-10 

LA M I N A , CASA D E E M P E Ñ O , D R A G O N E S 
y Manrique, v<-nde camitas y cunas de hierro á 

$25 tí. Hay una lámpara de cristal moderna de 4 lu 
ees, un medio juego de palisandro de uso con rolda 
ñas , un jugueteo, un aparador meple y un pianino de 
Boiseiot flamante, todo barat ísimo por cerrar la casa, 

15759 4-15 

EL 2o F E N I X . 
Se realizan muebles, relojes y prendns 

Composia 46 entre Obispo y Obrapia. 
Kjcaparates d* raiba y palisandro con lunas de 

espejo, lavabo», piüun'io'-es, tocadores y demás mue
bles de sala, ciru to 3' (!.<melor, á precios muy bara
tos. a-,ín'imo rftlojej Av oro plata y nikel, pulsos de 
O'o en:rb'pados, yotrasprái.d4B mny baratas: juegos 
y ot'<" a loruns .i tocador Cubiertos plata cristoff 
cocbi lo piala t specia .U-baena hoja muy baratos 
Suri-ido de cama» im^v»< v mpdio uso, precios bara-
tlsi.uos: Comnoptcl.» 46 <.ntr<! OMspoy Obrapia. 

Iñ752 4-15 

U N M U E B L A J E 
íoble dv'lo comiiloio nejrro, en «¡¡li'O bi letes y un 

piai ino dt- G íyiun que ie vende 6 se alquila muy en 
proporción. Acosta 79, entre Comnnstelay Picota 

15725 4-1T 

ÜN E S C A P A K A T E D E U N A L U N A S U P E -
líor, antiguo, cena buena, $160—una decena (•illas 

Viena espaldar rejilla, P0—sillones chicos í $18 y 22 
par; una mesa centro Viena $40; sillones americanos 
usados á $8 par; sillas á $18 docena; escaparates caoba 
á $35, 45, 50 y 60; aparadores, tinageros, mesas corre
deras, tocadoies, lavabos, camüR de hierro para cole
gio á $20, para una persona á $25, cameras superiores 

5; una cuna hierro $20, dos cunas bronca á $1^; si 
lias Viena $18, 6 idem $22; uo estante para libros $25 
otro $35, uno propio p '.ra hbros de poco va'or $10; jue 
gos de sala á $110, l'¿0, 130 y 175; un escaparate para 
escritorio $25. Precios billetes al contado. Compostela 
n. 151, mueblería, entre Jesús Maiía y Merced. 

15723 4a-14 4d 15 

L E A N TODO CON DETENCION 
Por ausentarse vendo uno de los mejores píii ioos 

como nadie tiene, i-i mejores ni más buratos, venid á 
erlos; también letgo de Erard y Favrf, hay otro 

chico como para hacer unufiDCzn; un juego á lo L"is 
•XV en $S5 B ; escaparates torneados á $43 y '5 tí 
coa espejos nuevos á $180 tí.; 2 docenas . de sillas de 
Viena, uuevae; 8 messs de café nuevas y baratas; me 
dio juego regio do Viena de dos espaldares por la mi 
tad, jarrerros á $18 y 25 B . ; aparadores idem; un fa
moso neinador y mesa de noche y lavabo de froaro en 
$120 B B ; espejos y una vidriera me-ál'ca; -carpetas 
de todas formas, una alfombra y un) prensi de copiar 

juegos de comedor amarillo?. E n R ina n. 2. frente 
la Audiencia. Ifi694 4 14 

REALIZACION 
Máquinas de coser de Singer A 
núm. 12:». 

C E N T E N Aguila 
IfifiOl 4-14 

M E S A D E B I L L A R . 
Se ven'le una en proporción para continuar trabajan 

do si ion viene al comprador; una chiquita, toda de 
caoba, propia para casa particular y una de carambo -
las, nueva, de sistema moderno. O Reilly, esquina á 
Cuba, café, inform«rán. 1Btí9l 8 14 

¡ O J O ! 
" M U E B L E R I A E L C R I S T O " 

V i l l e g a s 8 9 , p laza del mismo nom
bre, frente á l a iglesia. 

Se alquilan sillas muy barata? para exámenes, fuu-
cimes de iglesia, reuniones, bsilf 3, etc..' etc.; poes 
exiiten hasta dos m i l . 8e llevan á domicilio. 

En lamiemase venden muebles, á reducidos pro 
os, nuevos y usados, del país, extranjeros y de Vie

na. Se cambian, compran y embarnizan toda clase de 
muebles. 15fi45 15-14D 

E l i C A M B I O 
San Miguel 62, casi esquina & Galiano. 

PRESTAMOS 
Nuestro l ema es: "poca utilidad, 

muchos marchantes." 
M U E B L E S de todas clases y precios; pero iodos, 

según clase, poco ménos que regalados. Rogamos al 
público, que vea, compare y decida luego lo más con
veniente á su bolsillo. 

P R E N D A S de poco y de much» precio, hay en que 
escoger, todo á precios de verdadera gaiga. 

ROPA S propias de la estación, un j,ran surtido. 
Por poco dinero puede vestirse cualquiera. 

SE D A D I N E R O con la reserva, la moderación, 
la formalidad que en más de 20 años tiene acreditada 
esta casa. 

l i av gabinete reservado. San Miguel 62, muy cerca 
de Galiano. 15577 8 13 

GA N G A . — E N E L C A S T I L L O D É A T A R E S 
por $200 B . se adjudican los sigaientes muebles: 

unjuego de sala completo Luis X V , un tocador de id . 
" escaparate de caoba, un palanganero, un jarrero|con 
piedra de mármol y de destilar y una mesa de comer; 
todos nuevos. 15634 4-13 

GRAN TALLER DE PIANOS. 
Vil legas 133, esquina á L u z . 

Famosoe pianos P 'e je l , Gaveau y demás á precios 
muy reducidos, por ser de cambios hechos por nuevos, 
mág baratos que en otras partes. Se construyen y com
ponen pianos garantizando los trabajos esta casa. 

SE V E N D E N P I A N O S A P L A Z O S . 
155B0 4 11 

Se vende 
un piano Erard, oblicuo, chapa metál ica. Salud 
librería. 15t20 8-8 

23 

ME S A S D E B I L L A R . — S E V E N D E N N Ü E 
vas y usailas para Palos, PiSa y Carambolas. So 

compran, cambian y componen. Se compran bolas 
viejas, tornean y cambian nuevas por usados. P a ñ o ; 
bolas de Francia y Barcelona más barato que en nin 
guna parte. Gomas y tacos. Se dan informes dirigién 
dose á B . Miranda, O'Reilly 16. 

14876 26-26N 

El Rastro Cubano 
Monte 2 3 9 y O-allano n ú m . 136 

frente á la p laza del Vapor . 
En estas casas encont ra rán de todo lo que necesi 

ten á precios de ocasión como muebles, camas de hie
rro, lamparas de cristal y bronce, loza, cristales, ropa 
plata Cnstoff, cajas de hierro, cajas de música, vidrie 
ras, un gran surtido de cuadros, mamparas, persianas 
un mostrador de mármol , una gran pajarera é infinidad 
de objetos que no puedo enumerar: se venden herra
mientas de todos los oficios y artes, una partida de 
ir strunientos y libros de medicina y se sigue compran
do todo lo arriba expresado, pagando más que todos 
los del giro. Galiano 136 y Monte 289. 

15*94 15 6D 

i iAOOÍMÜ 
I M P O R T A N T E 

A LOS HACENDADOS 
Se vende una magnífica locomotora vía estrecha 

arrastra 150 toneladas, 10 da peso con su carro, a l i 
j o y agua, 7 marichales de 700 galones. L a mejor 
tan quena y gaveterfa nueva, donkys, platalorma pa
ra peso de cafia, y un sin número de maquinaria <? 
tfni is clase incluso defecaciones de cobre y tachos al 
vacín. calderas. & &- , . .E iC ' i to r io Obispo 30 B , de 
8 4 10 y de 4 á 4 .4-.—Tomás D íaz y Silveira. 

Nota.—Se compra cobre y bronce viejo á buenos 
precios y toda mnquioaria de uso. 

15760 6- 15 

SE V E N D E U N A P A R T I D A D E 600 C A R R I 
les ingleses de acoro, nuevos, de 20 libras por yar

da, con sus accesorio» correspondientes: informará F 
Rodríguez, Aguiar número 92. 

155f3 4 13 

SE V E N D E B A R A T O E N L A H A B A N A U N A 
bomba d agua de retor • os y un aspirador de £ 

po para triple efecto También 2 calderas de dos flu 
ses con sus accesorios completos y en buen estado In 
formarán Obrapia 36, altos 14727 26-23N 

Oe G o m i í s i M M 

IMPORTANTE 
AL COMERCIO 

de víveres al por mayor y menor 
Loa vinos legítimos de Jerez conocidos 

con la marca L a Bandera Española, de la 
exclusiva propiedad del almacenista y ex
tractor D. Ensebio A Villalba, de Jerez de 
la Frontera, y con embotellado especial, son 
sin disputa, por su pureza, bondad, vejez, 
finura y exquisito paladar, de loa mejores 
que vienen á este mercado, estando muy 
acreditados en los de Europa y algunos de 
América. 

Son únicos y exclusivos representantes 
para su venta en la Isla de Cuba los señores 
Costa, Vives y Ca, Enna números 2 y 4, y 
vendedor en la Lonja de Víveres D. Fran 
cisco Miró. Cn 1414 80-5 O 

4 m s m m m m 
EL JARABE DE TEBENQUE 

Es el medicamento de mas eficacia para com-1 
batir los c a t a r r o » , asma ó ahogo, toa rebol- ' | 
de, dificultad en l a expectoración, toa fe- I 
t-ina y demás afecciones ae loe pulmones y do | 
los bronquios, 

Exíjate í a marta dti ü r Arr,it ünicr. tucefot 
0 de Satíto. O j 

On 1176 104-12A 

98 O M i F i a f P f l r H i i t t 

BOTICA DE SANTA ANA, 
M U R A L I i A . 68. 

C U E R P O M V M L A J V O 
Su mejor puiiflcador y con el que se ban obtenido 

mayores curaciones, es la sin r iva l Z A R Z A P A R R I 
L L A D E H E R N A N D E Z que ha t r innf do de todos 
los sistemas depurativos conocidos hasta el día. 

Ya sea catarral ó sifilítica, con puja, ardor, difi
cultad, flujo amarillo ó blanco, en ámbos sexos, 
todo se cura usando la vasta ba lsámica de H E R 
N A N D E Z . 

LAS ULCERAS VENEREAS, 
C H A N C R O S , L L A G A S en las piernas, re curan sin 
dolor n i molestia, con el A G U A C I C A T R I Z A N ! E . 
" DTTT? A " V n ^ T ? E1 mejor opera 
JL U J L Í \ j r ü J > | X J2J y se adapta á todas 
las naturalezas, climas y estaciones del año, son las 
pildoras antibiliosas de Hernández , por su especial 
composición hacen expeler la bilis y con ella van los 
malos humores que tenían ocupado el cerebro, las en
t rañas v hasta el tejido de nuestros huesos, h a l l á n d o 
se agradablemente sorprendidos de verse curados de 
infartos del hígado y bazo, siendo además un depura
tivo d é l a sangre, un purgante nada molesto n i pe i -
groso y una panacea para tantos males, t mto que el 
público ha dado en llamarlas pildoras de la salud. 

B O T I C A S A N T A A N A 
RIGLA NUMERO 68. HABANA. 

t C A R N E X 

HIERRO i VINO 
P R E P A R A D O POR E L 

D R G O N Z A L E Z 

La medicación más feliz 
que ha inventado la Medicina 
moderna para devolver á la 
sangre las propiedades per
didas y dar fuerza y vigor 
al organismo, es la com
puesta de Jugo de Carne, 
Citrato de Hierro y Vino de 
Jerez. No hay medicamento 
que en tan pequeño volumen 
reúna mayor suma de prin
cipios reconstituyentes. El 
gusto exquisito de esta pre
paración la hace aceptable á 
los paladares más exigentes. 
Compite en bondad con to
dos los Vinos Medicinales 
que vienen del Extranjero, 
y es más barata que todos T 
ellos. X 

Se prepara y vende en • 
todas cantidades en la 

B o t i c a de S a n J o s é J 

I 

i 

H A B A N A 

VALE EL POMO 

ID 

Con Real privilegio por la Inspección de Estudios 
de la Habana y Puerto-Rico y aprobado por la Aca
demia de Medicina y Cirugía de Cádiz. Certificados de 
los principales facultativos de la Habana, de Cádiz y 
Santander, 10 afios de práct ica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas que con él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 
podemos dar de este precioso depurativo de la sangre. 
Debe emplearse en las S I F I L I S secundarias y tercia
nas y en todas las enfermedades provenientes de malos 
humores adquiridos ó heredados; úlceras , her
pes, etc. 

De venta en todas las (armaciasde la Isla de Cuba 
y Puerto-Rico On 1712 1-D 

o u 1 1 
iWTELERH líALlEliA. 

Buena ocasión para surtirse de manteles, toballas, 
servilletas y lienzo gallego, todo bueno y á precios 
módicos- Igualmente en mantas y chulés para la esta 
cion de invierno, se lleva á domicilio. 

José Menendez. Villegas 87. 
I S W 4-14 

® ® ® ® ® ( 
M E D A L L A S do ORO y de P L A T A 

Dip lomas de H o n o r en las Exposiciones 
París : 1865, 1879, 1885, 1886, 1887 

o x T R A O i o i s r 
DK LAS 

IncontínenciaSdeiaOrina 
CON Li3 

G R A G E A S G R I M A U D 

F e r r o - E r g o t a d a s 
Aprobadas por varias Sociedades de Medicina 

de Francia y del Estrangero. 
E m p l e a d a s d e s d e m a s de 3 0 a ñ o s liá 

en los Hospitales, Asi los y las Colonias 
penitenciarlas con buen é x i t o constante, 
cont ra las Enfermedades cloróticas y 
Anémicas de todas clases. 
P a l i d e z d e l o s C o l o r e s d e l C u t i s . 

NUEVO MÉTODO MEDICINÁL PRECIOSO Y ÚNICO 
PARA LA CDRACION DE LAS 

INCONTINENCIAS D E L A ORINA 
Venta por Mayor en Casa de GRIMAUO FILS 

3, calle Ribera, Paris-Auteuil 
DEPÓSITABIOS BS l a Habana : 

J O S É S A . R , K , A . Í — X J O B É S y O » 

t EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS 
O I O I O I O I O I O r O T O ^ 

ENFERMEDAOESoEtPECHO 
H I P O F 0 S F I T 0 S 

D E L D ? C H U R C H I L L 
E l D O C T O R C H U R C H I L . L , autor 

d o l d e s c u b r i m i e n t o de las propiedades 
c u r a t i v a s de los H í p o f o s f i t o s en la 
T i s i s p u l m o n a r , pone en conocimiento 
de sus colegas los s e ñ o r e s m é d i c o s que no 
r econoce c o m o ve rdade ras n i recomienda 
n i n g u n a s o t ras p repa rac iones que las que 
s o n fabr icadas p o r Mr S W A N N , F a r m a 
ceutico, 12, c a l l e Castialione, en Paris. 

L o s J a r a b e s de H i p o f o s f l t o s de 
S o s a , de C a l y de H i e r r o , se venden 
so l amen te e n frascos c u a d r a d o s . Cada 
frasco v e r d a d e r o l l e v a e l n o m b r e del 
D O C T O R C H U R C H I L L en e l v idr io , 
c o n s u firma r e p e t i d a cua t ro veces en el 
sobre de pape l que env i i e lve e l frasco y 
sobre l a b a n d a de p a p e l " carnada que cu
b r e e l t a p ó n y ademas l a e t ique ta con la 
m a r c a de f a b r i c a de l a Bo t i ca de SWANN. 

Se espenden en las principales Boticas 

PAEA MAQUINARIA 
L u b r i c i n a ó Ace i t e Lubr icador . 
C 1744 D e V e n t a L á n i p a r i l l a 2 2 26-8D 

R O N C A R D I N A L 
la MARCA — MARTINICA 

B 8 , quai des Chartrons, Burdeo» (frano/a) 
Par» esta célebre 7 tan apreciada Marca 

l« desta bailar D I ACEITE FORMAL pniiito di tanu liforasf 
(Las condiciones qua se I s o f r e c e r á n ron buenas). 

P E R F U M E R I A N I Ñ O N 
31, rué du 4 Septembre, PARIS 

LECHE M A M I L L A 
Tiene uniTersál 

reputación por que (ia 
al pecho amplitud y 

graciosa forma. 
DitMifias! de lis Ithiricacionei1 

V E R D A D E R A 
AGUA DE NIÑON 

Secreto de la belleza 
! NIÑON DE I.ENCLOS 

Frescura de la tez 
Belleza inal terable , 

juventud perpétua. 

D U V E T 
D E N I Ñ O N 

I Polvo especial de arróz 
recomendado por 

el célebre especialista, 
Doctor Comfantin James 

DépósiUrio en la Haba 

S A V I A 
DE LAS CEJAS 

Hace que crezcan las 
PESTAÑAS y las CEJAS, 
las abrillanta, las alarga 
j da expresión í las miradas 

JOSÉ S A B R A . 

¿ y o o o o o o » 0 0 0 0 0 o < 

M A C A S 

L 
Conocido, desde cerca de 100 a ñ o s 
ha , c o m o e l m e j ó r y mas seguro 
p r e s e r v a d o r , repar . ' idor y h e r m o -

I s e a d o r de l a c a b e l l o r a n u m a u a , 
s i n c o n t e n e r p l o m o n i o t r a s m a 

t e r i a s m i n e r a k ' H . T i e n e u n p e r f u m o de r o s a s 
d e l i c i o s a m e n r u a r o m á t i c o y se c o n s e r v a s u a v e 
y f re sco a u n e n los c l i m a s m a s c á l i d o s . Impide 
l a c a í d a d e los c a b e l l o s , e v i t a q u e so o u c a -
nezcan, f o r t i f i c a á las c a b e l l e r a s d é b i l e s , 
ex t i rpa á í a t i na y 4 l a caspa. Se l e prepara 
t a m b i é n d á n d o l e u n 

C O i L Ó R D E O R O 
para e l uso de las s e ñ o r a s 7 de los n i ñ o s que 
t e n g a n cabellos rubios de color de fuego. E l 
Actxte de Macassar , verdadero, t iene u n t a p ó n 
de c r i s t á l y no de c o r c h o , que se adapta 
a l frasco, preparado s o l a m e n t e por A . Koi?« 
SIAHD y SOKS, 2D, H a t t o n G a r d e n , Londres . 

Se vande en las mejores Farmacia*. 

KCCBRIMimO 
no MAS 
P O L V O C L E R Y Se vende en todas 

D . F É V R E 
T I 7 l í . e s s i e s x * - é v a r ® 

YERNO y SUCESOR 
H° 398, calle de St-Honoré, Paris. 

Llama la a t e n c i ó n de los SS . Fa i tM» 
c c ú t i c o s . Drogueros y Comerciantes de 
los g é n e r o s de Par í s sobre su aparato 
se l zógeno y los polvos para hacer agoa 
de selz, soda-water, limonadas, vinos 
espumosos llamados / 
de Champagne, etc. <Q 
Exíjase la Marca de Fábrica /JLV' 

Casa de Confianza 
FONDADA EN 1839 

G r a n u l a d o 
fon 

F A I Í I É R E S 
CON APROBACION 

"V* /» tOADEHIA de MEDICINA de PARIS 
Oontra las 

AFECCIONES NERVIOSAS, los INSOMNIOS, 
NEURALGIAS, la JAQUECA, CONGESTION, 

EPILEPSIA, HISTERIA, ETC. 
N. B. — Cada frasco va con una cuchara 

de medir, y es suficiente, poco mas ó menos, 
para nn mes do tratamiento. 

J A R A B E d e F A L l É R E S 
Con CORTEZAS de NARANJAS AMARGAS, 

y B R O M U R O d e P O T A S I O 
absolutamente p u r o 

P A R I S — 6, Avenue Victoria, 6 — P A R I S 
T IM LAS PKINOIPALBS FARMACIAS 

I N J E C T I O N G A D E T 
CURACION CIERTA en 3 DIAS sin otro medicamento 

JPA.RIS — y, Itoulcvard. Denain, 7 — JPA.IIIS 

D 
Y S P E P S I A S , GASTRITIS, G A S T R A L G I A S 
T o d a s l a s e n f e r m e d a d e s d e l e s t ó m a g o y d e l o s i n t e s t i n o s , que t i enen 
po r s í n t o m a s ¡as hinchazones del vientre, las a c e d í a s del e s t ó m a g o , los eructos 

ardientes, los gases, las regurgitaciones, los vómi tos y las diarreas , los vómi tos de 
los n i ñ o s y de las mugeres embarazadas, se c u r a n r á p i d a y s e g u r a m e n t e con e l uso de l 

POLVO TONICO-DIGESTIVO B E R O Y E R 
VENTA p o * MAYOR : R O Y E R , Farma", calle SaÍDl-Karlin, 225, «n Parii, y en todas F a r m a c i a * 

R W l í e i p ó s i t a n o e n . l a . ü a . t a n a : J O S É S - A - I R I E ^ A . m | 

M E D A L L A D E H O N O R D I P L O M A D E H O N O R 

El A C E I T E CHEVRIER 
M desinfectado por medio del 

Alqu i t rán , sustancia tónica y ¡ 
bilsamica que desarrolla mucho i 
las propiedades del Aceite. 

El A C E I T E DE HIGADO 
DE BACALAO FERRUGINOSO 

M ti única preparación que permite 
administrar el Hierro 

</n C o n s t i p a c i ó n ni Cansancio. 

DEPOSITO teneral en PARIS 
21. me da Fanb'-Iontmarlre, 21 

B L A N C O , R U B I O 

YFERRUGIN0SO> 
1¿ 4LD U l T ^ 

OBDKSADO POE TODAS LAS 

Oelebrl&ades XCedlcas] 
DK FRANCIA Y EUROPA 

contra L u 
ENFERMEDADES DEL PECHO, 

' AFECCIONES ESCROFULOSAS, | 
CLOROSIS, 

ANEMIA, DEBILIDAD, TISIS,| 
BRONQUITIS, RAQUITISMO 

' ' ¿ t & ^ i * ^ Vino de Coca 
Depós i tos en todas las PRINCIPALES BOTICAS de las Américos. 

V E R D A D E R O 

E U X I R . D ' Q U I L U B 
T ó n i c o , Anti-flegmoso y Ant i -hi l ioso 

Preparado por P A U L G A G E , F a r m a c é u t i c o de Ia clase, Doctor en Medicina 
Enfermedades 

del HÍGADO 
y del ESTÓMAGO 

DIGESTIONES 
difíciles 

REUMATISMOS 
GOTA 

DE LA FACULTAD DE PARIS 
UNICO P R O P I E T A R I O D E E S T E M E D I C A M E N T O 

PARIS, 9, rué de Grenelle-Saint-Germain, PARIS 
M a s de sesenta a ñ o s de buen ¿xííohan demostrado la enctei» 
indisputable del E l i x i r de G u ü l i é que es el medicamento mas 
económico y también el mas cómodo que puede ser empleado como 

Purgativo ó Depurat ivo. 
Desconfíese, de las falsificaciones 

Exijas» tí Verdadero ELIXIR de GDILL1E qce lleu 1»í raí PAUL 6A6E 
y el Tratado del Origen de lat Flegmaa 

QUE DEBE ACOMPAÑAR A CADA BOTCL.E.A 
D e p ó s i t o s en todas las Farmac ias . 

FIEBRES 
EPIDÉMICAS 

Fluxiones 
DE PECHO 

Enfermedades 
de las MUGERES 

y de los NIÑOS 

C A P S U L A S 

M Í A T H E Y - C A Y L . U S 
Preparadas por el D O C T O R C L I N Premio Montyon 

Las Cápsu las Mathey-Caylus de C a s c a r a d e l g a d a de Gluten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva-
York para curar rápidamente : 

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de l a vej iga y 

fl de las v í a s u r i n a r i a s . 

I 1156 Garfa frasco va acompañado con una Instrucción detallada. 

I £a»7ans« Zas Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de C L I N y Gia de PARIS 

Anemia, Clorosis, Fiebres, Enfermedades nerviosas de todas especies, 
Conva/ecenc/as, Diarrea crónica. Hemorragias, 

Colores pálidos. Afecciones escrofulosas. Gastralgia, Desgana de Alimentos, 
Dolores de Estómago, Consumpción. 

^ n ó d e B ü g e a u d 
T O N B - N U T I R I T I V O 

Con Q U I N A y C A C A O , mezclados con u n V i n o de E s p a ñ a 
de p r imer orden. • 

f; J7» io de Bugeaud 
8E HALLA KN LAS PRINCIPALES BOTICAS 

UKICO DEPOSITO AL POR MENOR 
en Paris, Farm» L E B E A U L T , 53, rué Reannmr.. 

V e n t a a l p o r M a y o r 

L E B E A U L T 5, me Boorg-l'Abbé, PARIS 

0 
P L A N CURATIVO de la TISIS PULMONAR y de la AFECCIONES d« las VIAS RESPIRATORIAS 

C R E O S O T A V E R D A D E R A 
(del Alquitrán de baja) y de A C B X T i : de HZGÜLDO de B A C A X Í A O PTTKO 

Unicas recompensadas en la Exposición Universal Paris 1878 
B0URGEAUD, Farmacéutico de 1' clase, Fabricante de capsulas blandas, Proveedor dos Hospitales de P i r i i 

PABIS, 2 0 , C A L L E RAilBUTEAU, 3 o , PARIS 
Nuestras Cápsulas (Vinoy Aceite) creosotizados, las solas experimentadas y empleadas en los Hospitales de Paris 

por los Doct"" y ProfrM BOOCHABD, VULPIAN, POTAIN, BODCHDT, etc., han dado resultados tan conclnyentes en 
el tratamiento de las enfermedades del pocho y de los Bronquios, Tos, Catarros, ele., que los Médicos de Francia 
y del Estrangero las prescriben exclusivamente. VÉASE E L PROSPECTO. 
Como tarantla se deberá exi£lr sobre cada caja la faja con medallas y la flema del Cr B0URGEAUD. ex-F-de los HotDitalesdt Parla 

E n la Habana: J O S E B A R R A y en las pr incipales Farmacias y Droguerlaa. 

E L I X I R D I G E S T I V O Á LA 
PANGRÉATINA D e F R E S N E 

Este E l i x i r recibe su exquisito sahór del excelente vino que le sirve 
de base i la pancreatina le da sus propiedades digestivas. 

L a P a n c r e a t i n a , admi t ida e n los h o s p i t a l e s de P a r i s , e s e l mas poderoso digestivo 
que se c o n o c e . P o s e e l a p r o p i e d a d d e d i g e r i r y h a c e r a s i m i l a b l e s l o mismo las carnes 
q u e l o s c u e r p o s g r a s o s , e l p a u , e l a l m i d ó n y l a s f é c u l a s . 

Ora p r o v e n g a l a i n t o l e r a n c i a de los a l i m e n t o s , de l a a l t e r a c i ó n ó f a l t a t o t a l del j u g o 
g á s t r i c o , o r a a e l a i n f l a m a c i ó n ó d e u l c e r a c i o n e s d e l e s t ó m a g o ó d e l in tes t ino, l a 
P a n c r e a t i n a d e D e f r e s n e d a r á s i e m p r e los m e j o r e s r e s u l t a d o s ; l o s m é d i c o s l a pres
c r i b e n c o n t r a l a s s i g u i e n t e s a f e c c i o n e s : 

H a s t i o d e l a c o m i d a , \ A n e m i a , ! G a s t r a l g i a s , 
M a l a s d i g e s t i o n e s , | D i a r r e a , ! U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
V ó m i t o s , I D i s e n t e r i a , | E n f e r m e d a d e s d e l h í g a d o . 
E m b a r a z o g á s t r i c o , I G a s t r i t i s , ' E n f l a q u e c i m i e n t o . 

Somnolencia d e s p u é s de c o m e r y v ó m i t o s p r o p i o s d e l embarazo en las muje res . 

E L I X I R D I G E S T I V O Á L A P A N C R E A T I N A 
Se tomará una cucharada de este digestivo, medida con cuchara de sopa, al tiempo de los postres. 

P A N C R E A T I N A D E F R E S N E 
En frasquitos, 3 á 4 cucharaditas de polvos después de comer. 

P Í L D O R A S D I G E S T I V A S Á L A P A N C R E A T I N A D E F R E S N E 
Se tomarán de 3 á 5 pildoras después de las comidas. 

Casa D E F R E S N E , A u t o r d e l a P e p t o n a , P a r i s , y en las principales farmacias del estranjero. 

e H F E R M E D A D E S OE / , , „ 
POR M E D I O D E L O S ^ A f ^ 

Polvo, Pasta 7 Elixir Dentifricos / ^ f 
D E L O S 

RR. PP. B E N E D I C T I N O S 
d e l a A B A D I A de S O U X A C ( G i r o n d a ) 

P r i o r D O M M A G U E L O N N E 
2 M e d a l l a s d e O r o : Bruselas 1880, Lóndres 1884 

L O S M A S E M I N E N T E S P K E M I O S 
I N V E N T A D O POR EL PBIOa 

Pedr, BOURSAUD 
« E l e m p l e o c o t i d i a n o d e l E l i x i r D e n t í 

f r i c o de" l o s R R . P P . B e n e d i c t i n o s 
e n dos i s d e a l g u n a s g o t a s e n e l a g u a c u r a 
y e v i t a e l c a r i e s , f o r t a l e c o l a s o t i c i a s d e v o l 
v i e n d o á los d i e n t e s u n a b l a n c u r a p e r f e c t a . 

« E s u n v e r d a d e r o s e r v i c i o p r e s t a d o á 
n u e s t r o s l e c t o r e s s e í i a l á r l e s e s t a a n t i g u a y 
u t i l i s i m a p r e p a r a c i ó n c o m o e l m e j o r c u r a 
t i v o y ú n i c o p r e s e r v a t i v o de l a s A l e c 
c i o n e s d e n t a r i a s . » 
Casa establecida en 1807 
Agen te General S S G U I N 

3, Bne Hugneri», 3 
BORDEAUX 

Hállase en todas las b-jenas Perfumerías, Farmacias 
y Droguerías del globo. 

15800 10 15 

•HIII ! • • i m u M i i M r h W f n i i f 
Depositarios en l a H a b a n a : J o s é S a r r a ; — Lobo y Ci; — Guil lermo del Monte, 56, M u n l l s : — S a r r a p i ñ a n a y 

Canela, 96. Aguiar; — J i m é n e z , Musset y C», 5, Teniente Rey; — Izquierdo y C«, 131, Aírmar; — I l l a Pujo l y O , 32, 
Mercaderes; — Adero y C«, AlereaJere?: — Espinosa y C>, 10 et 12. Hiela; — Corujo y S o í i r l n o . 113, Compostela : — 
Dubic Miche l , 103, Olúspo; — Alvarez y Hermano, 39, Riela; — E Uufau, 31, Obispo: — Bnstamente J o s é . 3T. -Mer-
esderes- — Faez , L ó p e z v C», 72. San Ignacio ; — Fernandez. Arenas y C», flfl i:nha ; — Garc ia C'orujedo Hermanos , 
28 y 30, Rida : — G a r d a L u i s , l i s , Crfniprstola ; — G ' nzalez y Alvarez .'8 y 6(1 Ri ' la; — Is la ^avrtd<> O Keail iy , tó ; — 
M a r t í n e z Garcia y O , 71, Ha la ; — RoUriyuez Bruno y i «, 10 j 1-', R i c a . 

Combate 
C O N L A 

Afl t f tpu A c o n s e j a d o c o n é x i t o á J a s p e r s o n a s d é b i l e s y e n f e r m a s p r e d i s p u e s t a s a l •mpofeuoimio&to de la «uaffr*-
P A L I D O S 

ñ s de 8 a 1 2 g o t a s t n c a 


